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PAZHOROWITZ 
ROBALINOGARCES 

SEÑOR NOTARIO: 

Gabriela Villalobos Dávalos, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de profesión abogada en 

el libre ejercicio. por medio de la presente solicito se sirva protocolizar los documentos 
adjuntos concernientes a la domiciliación de la compañía FAST COLOMBIA S.A.S. 

Por la atención que se sirva dar a la presente. le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente. 
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e CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BOGOTA" " 

Republica del Ecuador 
A 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

    
   
      

Yo, MANUELA BOTERO GHISAYS, de nacionalidad colombiana, de estado civil casada, cédula de ciudadanía N.- 1.128.268.767, con- 

domicilio en calle 14 N.-40A/75, en Medellin-Colombia, que ostenta el cargo de Abogada de la Sociedad Comercial FAST COLOMBIA SAS, 

Solicita la Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía con Poder Especial otorgado par el 

Representante Legal señor ABEL DE J S LOPEZ CAMPO cuyos datos son: Nombre o Razón Social: SOCIEDAD COMERCIAL FAST COMÍMBIA 

SAS, naa COLOMBIANA, fecha de constitución: por documento privado de Asambiea de Accionistas del 16/09/2009, inscrita el 

18/09/2009 bajo el número 01327950 del libro IX, se constituyo la Sociedad Comercial denominada FAST COLOMBIA S A S; Domicilio Legal: 

Bogotá/Colombia; actividad; CONTRATOS, DE TRANSPORTE (EN CUALQUIERA NE SUS MODALIDADES); cuyo representante legal es: JUAN AX 
EMILIO POSADA ECHEVERRI (PRINCIPAL) y/o JACOBSEN APARICIO FREDERIK (PRIMER REPRESENTANTE) quien delega mediante Escritura 

Pública número 2246 de la Notaria 2 de Rio Negro-Antioquia del 3/08/2012 e inscrita ante la Cámara de Comercio el 24/08/2012 bajo el 

número 00023249 del libro 5, y nombran como representante legal con las mismas facultades y atribuciones del Representante Principal 

de la Sociedad Comercial FAST COLOMBIA S A S al señor ABEL DE JESUS LOPEZ CAMPO. Con este propósito, se presenta los siguientes 

documentos de respaldo: solicitud de elaboración de certificado dirigido al señor Cónsul, certificado de Cámara de Comercio de Bogotá, 

Documento Privado de Constitución 16/09/2009 e inscrita en la Cámara de Comercio el 18/09/2009 bajo el número 01327950 del libro 

noveno de Bogotá Apostillado; documentos privados de Reformas N,- 0135264 de 28/12/209 inscrita en la Cámara de Comercio de 

Bogotá el 05/01/2010; la N.-01384044 de 29/03/2010 inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 18/05/2010; la N.- 01392371 de 

08/06/2010 inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 18/06/2010; ta N.- 01462191 de 31/01/2011 inscrita en la Cámara de Comercio 

de Bogotá el 18/03/2011; la N.- 01473321 de 25/04/2011 inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 27/04/2011, la N.- 01704172 de 

05/02/2013 inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 07/02/2013; y la N.-01791813 de 10/12/2013, inscrita en la Cámara de 

Comertio de Bogotá el 20/12/2013, Poder Especial otorgado a favor del señor JUAN CARLOS PEREZ HERNANDEZ portador de la cédula de 

ciudadanía N.- 170437603-5, para que pueda representar a la sucursal que se constituirá en la República del Ecuador. Para constancia, 

firmo al pie, en presencia del CONSUL el 30 de mayo de 2014. 
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A USO OFICIAL 

a CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMPAÑIA Nro. 13/2014 
   

ES Ses A 
ir 5 Va 

: ¿ Y . e 
. *] havien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los documentos de respaldo presentados, y, 

Ad A í de conforrai con las disposiciones de la ley de Compañías y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la sociedad A 
COLOMBIA S A S. Está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la Sociedad 

    

   

Arancel Consular: 111 14,1 

Valor: $700,00 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y  REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE : FAST COLOMBIA S A S i 
MN.I.T. : 900313349-3, REGIMEN COMUN 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NC: 01931851 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :26 DE MARZO DE 2014 
ULTIMO AÑO RENOVADO: 2014 e: 
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$51,220,150,878 a 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : Parque Empresarial Multicentro ' ” 
Bod 15, Paraje Chachafruto 
MUNICIPIO : RIONEGRO (ANTIOQUIA) : Fr 

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : notificacionesfvivacolombia.co 
DIRECGION COMERCIAL : CR 771 52 TO A OF 504 . 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 7 
EMAIL COMERCIAL : walter.tabaresfvivacolombia.co 

CERTIFICA: 

SA STITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 
6 DE SEPTIEMBRE DE 2009, INSCRITA EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009 BAJO EL 

NUMERO 01327950 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL 
-DENOMINADA FAST COLOMBIA S A S. 

  

   

xa CERTIFICA: 

REFORMAS : 
¿ + OpUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO. INSC, 

AUN 1 2009/12/28 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2010/01/05 01352664 
As 02 20107 103/29 ACCIONISTA UNICO 2010/05/18 01384044 

04 2010/06/08 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2010/06/18 01392371 : 

6 ¿2011/01/32 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2011/03/18 01462191 

8 2011/04/25 ACCIONISTA UNICO 2011/04/27 01473321 

14 2013/02/05 ACCIONISTA UNICO 2013/02/07 01704172 

20 2013/12/10 ACCIONISTA UNICO 2013/12/20 01791813 

CERTIFICA: 

VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFICA: 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD PODRÁ ADELANTAR Y TRAMITAR TODA CLAS 
ACTIVIDADES PERMITIDAS EN LAS REGLAMENTACIONES COLOMBIANAS. ASI Mx 

PODRÁ EXPLOTAR COMERCIALMENTE DE LOS SERVICIOS DE (A) TRANSPORM 

AÉREA EN TODAS SUS RAMAS, INCLUIDOS LOS SERVICIOS POSTALES El 

SUS MODALIDADES, ASÍ COMO TODOS LOS SERVICIOS RELACIONADOS CN 
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S COMERCIAL£¿5; TÉ£cNICAS Y CIENTÍFICAS DE LA AVIACIÓN CIVIL, 

E COYENDO. SERVICIOS AERONÁUTICOS Y AEROPORTUARIOS; (2) TERRESTRE EM 

TODAS SUS RAMAS; (3) MARÍTIMO, EN TODAS SUS RAMAS; Y (4) MULTIMODAL; Y 

(B) SERVICIOS DE INGENIERÍA Y MANTENIMIENTO, ENTRENAMIENTO Y AS 

DE APOYO QUE SEAN REQUERIDOS EN TODAS LAS MODALIDADES DE TRAN A 

TODO DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE. EN DESARROLLO DE de 

SOCIAL LA SOCIEDAD PODRÁ: (1) OCUPARSE DE NEGOCIOS DE CONSTRUGEI 
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ADMINISTRACIÓN AEROPUERTOS, ASÍ COMO DE OTRAS INSTALACIONES NECESAR DAS / 

SARA LA NAVEGACIÓN AÉREA; (2) REVISAR, MANTENER Y REPARAR LAS. 

AERONAVES Y VEHÍCULOS TERRESTRES ACCESORIOS; (3) COMPRAR Y VENDER /. 

O COMBUSTIBLE PARA DICHAS AERONAVES Y VEHÍCULOS; (4) FOMENTAR EMPRESAS ) 

 DEDICADAS AL TURISMO; (5) PARTICIPAR EN EMPRESAS DE SEGUROS DE 

lO AVIACIÓN; (6) REPRESENTAR PERSONAS JURÍDICAS O NATURALES, NACIONALES 9 

| EXTRANJERAS, QUE SE OCUPEN DE NEGOCIAS IGUALES A SIMILARES A LOS DE LA 

  

SOCIEDAD; (7) ¡ABRIR SUCURSALES, AGENCIAS O ESTABLECIMIENTOS DE 

¡COMERCIO DENTRO Y FUERA DEL PAÍS; (8) ADQUIRIR ACCIONES O CUOTAS EN 

SOCIEDADES, ASOCIACIONES, CORPORACIONES 0 FUNDACIONES PREVIAMENTE 

¿ CONSTITUIDAS, QUE TENGAN UN  OBJETA IGUAL, SIMILAR, CONEXO, 

COMPLEMENTARIA, NECESARIO O ÚTIL PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL 

DE LA SOCIEDAD; (9) ENAJENAR ACCIONES Y DERECHOS EN SOCIEDADES, 

"ASOCIACIONES, CORPORACIONES O FUNDACIONES EN LAS QUE TENGA 

¡ PARTICIPACIÓN; (LO) ASUMIR CUALQUIER FORMA  ASOCIATIVA O DE 

COLABORACIÓN EMPRESARIAL CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS PARA 

ADELANTAR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL, ASÍ COMO LAS ; 

;  CONEXAS O COMPLEMENTARIAS; (11) ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR, 

í ADMINISTRAR, RECIBIR O DAR EN ARRENDAMIENTO O A CUALQUIER OTRO TÍTULO 

¡TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, CORPORALES O INCORPORALES; 

. (12) INTERVENIR, COMO ACREEDORA O COMO DEUDORA, EN OPERACIONES DE 

CRÉDITO, DANDO O RECIBIENDO LAS GARANTÍAS DEL CASO, CUANDO HAYA LUGAR 

A ELLAS; (13) CELEBRAR CON ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO Y CON COMPAÑÍAS 

ASEGURADORAS TODA CLASE DE OPERACIONES PROPIAS DE SU OBJETO; (14) 

GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, ASEGURAR, COBRAR Y NEGOCIAR TÍTULOS VALORES Y 
CUALQUIER OTRA CLASE DE CRÉDITOS; (15) TRANSIGIR, DESISTIR Y APELAR 
LAS DECISIONES DE JUECES, ÁRBITROS O DE AMIGABLES COMPONEDORES EN LAS 
CUESTIONES EN QUE TENGA INTERÉS; (16) REALIZAR OPERACIONES DE 

: TESORERÍA, INCLUYENDO LAS INVERSIONES TEMPORALES EN TÍTULOS DE RENTA 
; FIJA VARIABLE; (17) COMPRAR, VENDER, DISTRIBUIR, IMPORTAR Y/O EXPORTAR 

TODA CLASE DE BIENES, MERCANCÍAS, PRODUCTOS, INSUMOS, MATERIAS PRIMAS, 
EQUIPOS, Y/O ARTÍCULOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLA DEL OBJETO 
SOCIAL; (18) PARTICIPAR COMO OFERENTE EN LICITACIONES PÚBLICAS, ' 

¿ PRIVADAS, CONCURSOS E INVITACIONES CUYO OBJETO SEA CONTRATAR BIENES O 
i SERVICIOS RELACIONADOS CAN SU OBJETO SOCIAL; (19) LLEVAR A CABO 
¡ PROYECTOS DE DESARROLLO URBANÍSTICO, CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES Y 

OTRAS ACTIVIDADES URBANÍSTICAS; (20) CELEBRAR, EN COLOMBIA O EN EL 
EXTERIOR, TODA CLASE DE ACUERDOS, CONVENIOS, CONTRATOS Y NEGOCIOS 
JURÍDICOS TÍPICOS O ATÍPICOS, EN TANTO CORRESPONDAN O TENGAN RELACIÓN 
CON EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, O CON EL DESARROLLO DE 
OPERACIONES SUBSIDIARIAS (O COMPLEMENTARIAS DE AQUELLAS, INCLUYENDO 
PERO SIN LIMITARSE A: CONTRATOS U OPCIONES DE COMPRA O VENTA DE BIENES 
RELACIONADOS AL OBJETO SOCIAL, CONTRATOS DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN 

(TANTO PARTÍCIPE ACTIVO COMO PASIVO), CONTRATOS DE USO DE: FACILIDADES, 

ACUERDOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, ACUERDOS DE ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN, CONTRATOS DE LICENCIA, CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO, CONTRATOS DE FIDUCIA MERCANTIL, CONTRATOS DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO, CONTRATOS DE MANDATO, CONTRATOS DE ASISTENCIA TÉCNICA O 
DE SERVICIOS TÉCNICOS, CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 

A A A A A A e AT



Cámara 
Co de Comercio | 
CO de Bogotá 

CONSULTORÍAS, 
MODALIDADES) 
COMPLEMENTARIOS, 
LOS QUE 
DE 
FINES SOCIALES. 

CAPITAL: 

VALOR 

NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL 

VALOR 

NO. DE ACCIONES 

VALOR NOMINAL 

   

    

VALOR 

NO. DE ACCIONES 

VALOR NOMINAL 

CONTRATOS 

Y EN GENERAL, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS PREPARATORIOS, 
ACCESORIOS O QUE SE DERIVEN DE TODOS LOS ANTERIORES, 

SE RELACIONAN CON LA EXISTENCIA, DEFENSA Y EL FUNCIONAMIENTO 
LA SOCIEDAD Y LAS DEMÁS, 

$
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DE TRANSPORTE (EN CUALQUIERA DE SUS 

QUE SEAN CONDUCENTES AL BUEN LOGRO DE LOS ' 

CERTIFICA: 

** CAPITAL AUTORIZADO *+* 

$520,000,000,000.00 
62,500.00 

5320,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** » o 
56,012,960,000.00 os 
25,054.00 o 
5240,000.00 

++ CAPITAL PAGADO ** o A 
56,012,960,000.00 
25,054.00 
$240,000.00 

CERTIFICA: 
*x*h +* JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) 

   QUE POR ACTA NO. 

INSCRITA EL 18 DE MARZO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01462196 DEL LIBRO IX, 
permi, FUE. (RON) NOMBRADO (S): 
CN NOMBRE IDENTIFICACION 

<> PRIMER RENGLON 
. y POSADA ECHEVERRI JUAN EMILIO C.C. 000000070118287 

” "SEGUNDO RENGLON 
” /CARRASCO ROJAS BERNARDO C.C. 000000017185602 
TERCER RENGLON 

RYAN  DECLAN P.P. 000000LTO026475 
CUARTO RENGLON 

ALCANTARA ROJAS ROBERTO LAZARO P.P. 000000602048290 
** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) ** 

QUE POR ACTA NO. 6 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE ENERO DE 2011, 

INSCRITA EL 18 DE MARZO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01462196 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (5): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

PRIMER RENGLON 

JACOBSEN APARICIO FREDERIR C.C. 00000007926781 

QUE POR ACTA 

2011, 

NO. 10 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 16 DE AG 
INSCRITA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011 BAJO EL NUMERO 01509 

6 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE ENERO DE 2011, 

   



LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (5): 
— 

NOMBRE 
IDENTIFICACION 

SEGUNDO RENGLON 
” 

Pm 

CIARDELLI MEDINA MARIO c.c. 0000000804107      
QUE POR ACTA NO. 16 DE ACCIONISTA UNICO DEL 5 DE JUNIO 

INSCRITA EL 19 DE JUNIO DE 2013 BAJO EL NUMERO 01740550 DEL L El 

NOMBRADO (8): Nel 

mue OO OMBRE a IDENTIFICACIÓN ' OS Pi, 

TERCER RENGLON 
| xi 

MULDOWNEY JAMES FRANCIS P.P. 000000PA3278904 

QUE POR ACTA NO. 6 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE ENERO DE 2011, 

INSCRITA EL 18 DE MARZO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01462196 DEL LIBRO 1X, 

FUE (RON) NOMBRADO (5): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

CUARTO RENGLON 

RODRIGUEZ CAMACHO FERNANDO p.P. 000005110065408 

CERTIFICA: 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 08 DE MAYO DE 2012, INSCRITO EL 11 DE 

MAYO DE 2012, BAJO EL NO. 01633012 DEL LIBRO IX, MARIO CIARDELLI 

RENUNCIO AL CARGO DE SEGUNDO RENGLÓN SUPLENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 

LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, CON LOS EFECTOS SEÑALADOS EN LA 

SENTENCIA C-621/03 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. 

CERTIFICA: 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD TENDRÁ 

SUPLENTES QUIENES REEMPLAZARAN AL PRINCIPAL EN LAS FALTAS 

TEMPORALES O ACCIDENTALES; UNO DE ELLOS SERÁ EL PRESIDENTE 

REPRESENTACIÓN LEGAL: 
TRES (3) 
ABSOLUTAS, 
EJECUTIVO DE LA JUNTA. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 9 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 5 DE FEBRERO DE 2013 

INSCRITA EL 8 DE FEBRERO DE 2013 BAJO EL NUMERO 01704609 DEL LIBRO 1X, 

FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE 

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL 

POSADA ECHEVERRI JUAN EMILIO 

SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
MUNERA PINEDA CLAUDIA ELENA C.C. 000000043549842 

QUE POR ACTA NO. 2 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 24 DE MARZO DE 2011 

INSCRITA EL 18 DE ABRIL DE 2011 BAJO EL NUMERO 01471495 DEL LIBRO IX, 

FUE (RON) NOMBRADO (S): 

IDENTIFICACION 

c.C. 000000070118287 

NOMBRE IDENTIFIÍICACION 

PRIMER SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
SHAW LINDSAY WILLIAM NOEL ALEXANDER C.E. 000000000291781 

CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL TENDRÁ LAS 

SIGUIENTES FUNCIONES Y ATRIBUCIONES: A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS ACCIONISTAS, TERCEROS Y TODA 

CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PUDIENDO NOMBRAR 

MANDATARIOS ESPECIALES PARA QUE REPRESENTEN LA SOCIEDAD CUANDO FUERE 

EL CASO; B) EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DEL 

ACCIONISTA ÚNICO; C) REALIZAR Y CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE 
TIENDAN A REALIZAR LOS FINES DE LA SOCIEDAD, SIN LIMITACIÓN DE 

CUANTÍA; ; D) NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS EMPLEADOS DE LA 

SOCIEDAD; E) AL IGUAL QUE LOS DEMÁS ADMINISTRADORES, DEBERÁ RENDIR 
CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTIÓN AL FINAL DE CADA EJERCICIO, DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN LA CUAL SE RETIRE DE SU CARGO. PARA 
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TAL EFECTO, SE PRESENTARÁN LOS ESTADOS FINANCIEROS : QUE FUEREN ' 
PERTINENTES, JUNTO CON UN INFORME DE GESTIÓN, HASTA LA FECHA ' 
SOLICITADA; F) CUMPLIR LOS DEMÁS DEBERES QUE LE SEÑALEN LOS 
REGLAMENTOS DE LA SOCIEDAD Y LOS QUE LE CORRESPONDEN POR EL CARGO QUE 
EJERCE Y PARTICULARMENTE VELAR PORQUE A TRAVÉS DE LA SOCIEDAD O EN LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE CONSTITUYEN SU (OBJETO SOCIAL 

PRINCIPAL, NO FLUYAN O  PASEN DINEROS DE ORIGEN ILÍCITO. G) DELEGAR 

DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO DENTRO DE LOS LÍMITES 

SEÑALADOS EN LOS ESTATUTOS; H) CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE 
LOS FONDOS DE LA SOCIEDAD; 1) VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA 

SOCIEDAD GCUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO AL 

ACCIONISTA ÚNICO DE LAS IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES QUE OCURRAN 

SOBRE ESTE PARTICULAR. 

CERTIFICA: | . o. 
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 1395 DE LA NOTARIA SEGUNDA DE: » 

RIONEGRO ANTIOQUIA DEL 16 DE MAYO DE 2012, INSCRITA EL 9 DE JUNIO ' +» 
DE 2012 BAJO EL NO. 00022732 DEL LIBRO V, COMPARECIO GABRIEL: , 
OZORIO MIGOWSKI IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. E375222 :  ,- 
EXPEDIDA EN BOGOTA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA ; 
SOCIEDAD, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE 
PODER/ GENERAL A WALTER TAIRON TABARES ARROYAVE, MAYOR Y VECINO DE LA 
CIUDAD DE MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 
70.075.038 EXPEDIDA EN MEDELLÍN, DE PROFESIÓN CONTADOR, CON TARJETA 
PROFESIONAL NÚMERO 65493T, PARA QUE REALICE LAS SIGUIENTES ACTUACIONES 
EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD FAST COLOMBIA S.A.S. A) DECLARACIONES 
TRIBUTARIAS: PARA QUE ELABORE, FIRME Y PRESENTE ANTE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE DECLARACIONES DE RENTA, IVA, TIMBRE, RETENCIÓN EN LA 

a FUENTE, Y DEMÁS IMPUESTOS DE LOS CUALES SEA RESPONSABLE LA SOCIEDAD 
a Rs, PODERDANTE; Y EFECTÚE LOS PAGOS  CORRESPONDIENTES A DICHAS 

a ¿0 ADECLARACIONES. B) TRÁMITES EN MATERIA TRIBUTARIA: PARA QUE ELABORE, 
Co. CRNEFIRME Y PRESENTE ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE SOLICITUDES DE 
CS + ' PNEORMACIÓN Y CERTIFICACIONES EN MATERIA TRIBUTARIA, Y DÉ RESPUESTA A 

“7 ÁNFORMES, REQUERIMIENTOS, CERTIFICACIONES Y DEMÁS SOLICITUDES QUE 
Cc REALICE LA AUTORIDAD COMPETENTE EN MATERIA TRIBUTARIA O FISCAL EN EL 

2. DESARROLLO DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE INVOLUCREN A LA SOCIEDAD 
PODERDANTE. C) TRÁMITES EN MATERIA CAMBIARIA: PARA QUE DILIGENCIE Y 

PRESENTE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE DETERMINE EL BANCO DE LA 

REPÚBLICA L10S FORMULARIOS DE DECLARACIONES DE CAMBIO QUE SE REQUIERAN 

COMO CONSECUENCIA DEL DESARROLLO DE ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN MANEJO 

DE DIVISAS POR PARTE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE. D) NOTIFICACIONES: 
PARA QUE SE NOTIFIQUE DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SEAN EMITIDOS ; 

POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA TRIBUTARIA Y CAMBIARIA QUE __ 

SE GENEREN COMO CONSECUENCIA DE LOS TRÁMITES REALIZADOS : 

CUMPLIMIENTO DE LAS FACULTADES OTORGADAS MEDIANTE ESTE PODIA 

CUALES EJERCERÁ PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES Y OBLIGACIO 

«y
; 

   

      

      

   



. Ann” 

LA SOCIEDAD PODERDANTE. G) GENERAL: EN GENERAL PARA QUE REPRESENTÉ ACUOS 

LA SOCIEDAD PODERDANTE CUANDO SEA NECESARIO, RESPECTO DE LOS TRÁMITES! 

EN MATERIA TRIBUTARIA Y CAMBIARIA" REALIZADOS, EN DESARROLLO. Péis, 

PRESENTE PODER Y DIRIGIDOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIANES 

DEBERES. DE DICHA SOCIEDAD DE TAL MODO QUE LA PRESENTE ENUMERA 

FACULTADES DEBE ENTENDERSE COMO HENUNCIATIVA Y NO TAXATIVA/ 1QR 

TANTO, EL APODERADO ESTÁ FACULTADO PARA EJERCER TODAS LAS custiA Y 

TENDIENTES Al CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE LA SOCIEDRD 

FAST COLOMBIA S.A.S, EN CUALQUIER CLASE DE TRÁMITE DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO, FISCAL Y CAMBIARIO QUE SEA NECESARIO PARA ESTO. 

  

          

  

CERTIFICA: 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2246 DE LA NOTARIA 02 DE RIONEGRO 

(ANTIOQUIA), DEL 03 DE AGOSTO DE 2012, INSCRITA EL 24 DE AGOSTO 

DE 2012 BAJO EL NO. 00023249 DEL LIBRO V, COMPARÉCIO FREDERIK 

JACOBSEN APARICIO IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 79.267.814 

EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL, POR MEDIO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER GENERAL A NOMBRE DEL 

ABOGADO ABEL DE JESUS LOPEZ CAMPO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO 79.753.160 EXPEDIDA EN SANTA FE DE BOGOTA, TARJETA 

- PROFESIONAL NÚMERO 95.026 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA PARA 

QUE REALICE LAS SIGUIENTES ACTUACIONES EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD FAST 

COLOMBIA S.A.S (VIVACOLOMBIA): A). REPRESENTACIÓN: PARA QUE REPRESENTE 

LA SOCIEDAD PODERDANTE EN TODOS LOS PROCESOS Y ACTUACIONES QUE INICIE 

O EN SU CONTRA SE INSTAUREN, DE CUALQUIER NATURALEZA, ANTE CUALQUIER 

JURISDICCIÓN, ORDINARIA o ESPECTALIZADA, ANTE LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES, PERSONAS O ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO 

Y PRIVADO, INCLUYENDO EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS EL EJERCICIO DE 

* TODOS LOS DERECHOS Y RECURSOS DE LA VÍA GUBERNATIVA. EL APODERADO ESTÁ 

FACULTADO PARA REPRESENTAR LA SOCIEDAD PODERDANTE ANTE CUALQUIER 

CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O EMPLEADO DE LA RAMA EJECUTIVA, 

LEGISLATIVA O JUDICIAL Y SUS ÓRGANOS VINCULADOS O ADSCRITOS, O ANTE EL 
MINISTERIO PÚBLICO, ASÍ COMO ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO, PRESENTAR 

PETICIONES, ADELANTAR ACTUACIONES, ASISTIR A DILIGENCIAS, YA SEA QUE 

LA SOCIEDAD PODERDANTE ACTÚE COMO SUJETO ACTIVO, PASIVO, DEMANDANTE, 

DEMANDADA (O EN CALIDAD DE TERCERO; DE IGUAL FORMA EL APODERADO QUEDA 

FACULTADO PARA INICIAR O SEGUIR HASTA SU TERMINACIÓN LOS PROCESOS, 

ACTUACIONES Y DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES DE MANERA QUE SE ASUMA LA 

PERSONERÍA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE CUANDO SE ESTIME CONVENIENTE O 

SEA NECESARIO, DE MODO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTA CAREZCA DE 

REPRESENTACIÓN. EL APODERADO QUEDA FPACULTADO PARA RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EN 

TODA CLASE DE PROCESOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES. LAS 

FACULTADES QUE SE GCONFIEREN A LOS APODERADOS SON TODAS LAS QUE COMO 

PARTE ACTORA Y OPOSITORA LA SOCIEDAD PODERDANTE TENGA LA NECESIDAD DE 

EJECUTAR EN CUALQUIERA CLASE DE ACTUACIONES O PROCESOS, ENTRE LOS 

CUALES SE COMPRENDEN LOS SIGUIENTES: INSTAURAR. Y. RESPONDER DEMANDAS, 
PROPONER EXCEPCIONES; SOLICITAR PRUEBAS, INTERVENIR EN LA PRÁCTICA DE 
ESTAS; ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE, INTERPONER RECURSOS, 
TRANSIGIR, CONCILIAR, DESISTIR, RECIBIR, SUSTITUIR, REASUMIR, TACHAR 
DOCUMENTOS, RECUSAR, ALLANARSE A LA DEMANDA, Y TODAS AQUELLAS 
GESTIONES PERTINENTES PARA LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DE LA 

SOCIEDAD PERTINENTE. B) TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO; PARA QUE SOMETA A LA 
DECISIÓN DE ÁRBITROS CONFORME AL LIBRO TERCERO, SECCIÓN QUINTA, TÍTULO 
XXXIII, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, LAS CONTROVERSIAS 
SUSCEPTIBLES DE TRANSACCIÓN RELATIVAS A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
LA SOCIEDAD PODERDANTE Y PARA QUE LA REPRESENTE DONDE SEA NECESARIO EN
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LOS PROCESOS ARBITRALES. C) UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES: PARA : 
QUE  REPRESENTE A LA SOCIEDAD FPODERDANTE EN CUALQUIER TIPO DE : 
ACTUACIÓN, PROCESO, NEGOCIACIÓN, O TRÁMITE QUE INICIE O EN SU CONTRA 
SEA INICIADO, POR Y ANTE LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
ESPECIALES, PRINCIPALMENTE LA U.A.E. AERONÁUTICA CIVIL COLOMBIANA Y LA 
U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, SIN EXCLUIR POR : 
ESTE HECHO LAS DEMÁS. D) DESISTIMIENTO: PARA QUE DESISTA ENTRE OTROS, ! 
PERO SIN LIMITARSE DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES, GESTIONES O: 
ACTUACIONES EN QUE INTERVENGA A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, DE 
LOS RECURSOS QUE EN ELLOS SE INTERPONGAN Y DE LOS INCIDENTES QUE SE 
PROMUEVAN. E) SUSTITUCIÓN: PARA QUE EL APODERADO SUSTITUYA TOTAL O 
PARCIALMENTE EL PRESENTE PODER Y REVOQUE SUSTITUCIONES. F) PODERES 
ESPECIALES: EL APODERADO PODRÁ CONSTITUIR APODERADOS ESPECIALES PARA 
TODA CLASE DE PROCESOS Y DILIGENCIAS, ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES ¡ | 
DONDE SE VEA COMPROMETIDA LA SOCIEDAD. G) GENERAL: EN GENERAL PARA QUE : , 
ASUMA LA PERSONERIA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE CUANDO LO ESTIMEN : » 
CONVENIENTE Y NECESARIO, DE TAL MODO QUE LA PRESENTE ENUMERACIÓN DE : 
FACULTADES DEBE ENTENDERSE COMO ENUNCIATIVA Y NO TAXATIVA; POR LO *  ¿- 
TANTO, EL APODERADO ESTÁ FACULTADO PARA EJERCER TODAS LAS GESTIONES * 

ñ TENDIENTES A LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, SIN NINGUNA 
l RESTRICCIÓN EN CUALQUIER CLASE DE ACTUACIÓN O PROCESO DE CARÁCTER + 

, ADMINISTRATIVO O JUDICIAL. 
A 7 CERTIFICA: | 

/ ** REVISOR FISCAL ** 
K 4 QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REVISOR FISCAL DEL 26 DE 

o AGOSTO DE 2013, INSCRITA EL 27 DE AGOSTO DE 2013 BAJO EL NUMERO 

0:.01759879 DEL LIBRO 1X, FUE (RON) NOMBRADO (5): 

     
RN, NOMBRE IDENTIFICACION 

: “REVISOR FISCAL PRINCIPAL l 
2 Ve) ¡MARTINEZ CARCAMO SILVIO ESTIVER C.C. 000000003400174 

F/BEVISOR FISCAL SUPLENTE 
£/ MONCADA CORREA LAURA INDIRA C.C. 000001035225020 

eS QUE POR ACTA NO. 18 DE ACCIONISTA UNICO DEL 13 DE AGOSTO DE 2013, 

INSCRITA EL 27 DE AGOSTO DE 2013 BAJO EL NUMERO 01759873 DEL LIBRO IX, 

FUE (RON) NOMBRADO (5): 
NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA 

KPMG LTDA N.1.T. 000008600008464 

CERTIFICA: 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 21 DE OCTUBRE DE 

2009, INSCRITO EL 30 DE OCTUBRE DE 2009 BAJO EL NUMERO 01337655 DEL 

LIBRO 1X, COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ: 

- GRUPO FAST SA 

DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS) 

QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDA 

, 

 



A 

REFERENCIA. 

  

CERTIFICA: 

**ACLARACIÓN DE SITUACIÓN DE” CONTROL** 

QUE LA SITUACIÓN DE CONTROL INSCRITA BAJO EL NO. 01337655 DEL 

: IX, FUE CONFIGURADA EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

CERTIFICA: SES 

QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENEO 

¡NOMBRE : AEROLINEA VIVA COLOMBIA NS 

  

    
      

  

MATRICULA NO : 02123226 DE 22 DE JULIO DE 2011 

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 26 DE MARZO DE 2014 

: ULTIMO AÑO RENOVADO : 2014 
; E
 IÓN 

CERTIFICA: 

| DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ 

(10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 

SEAN OBJETO DE RECURSOS. 

* EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE .o* 

FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO *ox xx 

* * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 

CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 

IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 28 DE OCTUBRE DE 2010 

FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 2 DE MAYO DE 

12914 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 

SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 

: TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 

: 75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 

SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 

DE 2009, 

RECUERDE INGRESAR A www. supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
¡ VALOR : $ 4,300 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA 
ere EERENTENDA Pus ¡ANDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO 

SUTTON DR LENA SRA Ú pal 6, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A 

La SONTINUACION, EXENE RAENA D'ALOIEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

] CERTIFICA 
Y     

   Que! A este documento 

Ínct: a en este despacha, E 
tcincide rada en a | aa 

corres 
E ARS Conroe SA 

o 8 e dro. RA z



     

  

      

     
      

    

SES EL ; q 
q: E PGE 

Y AS 
AVR NO 

+ Úibertad y Orden :. -: > LE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: GIL ARDILA GUIOMAR PATRICIA 
(Has been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: COORDINADOR NOTIFICACIONES Y CERTIFICACIONES 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
(Bears the seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
. (Certified - Attesté) 

Em: MEDELLIN 
me -- (At: <A: ) 

O TER 5/21/2014 12:15:37 p.m. 
" (Om -Le;) 

Por: APOSTILLA 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie) 

No: AOFV1215385813 
/ (Under Number: - Sous le numéro:) 

/ Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
/ - Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

- JAMES ARTURO JURADO FLOREZ , Z 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
MEDELLIN - COLOMBIA 

Y Firma: (Signature:) 

Nombre del Titular: FAST COLOMBIA SAS 
(Name of the holder of document: é 

! Norn du titulaire:) : 

4 Tipo de documento, 5 CERTIFICACION 

Número de hojas apostilladas: 4 
(N of pages: - Nombre de pages:) 

9003133493 Expedido: 05/02/2014 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  



Rionegro, 29 de abril de 2014 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

  

a 

Referencia: Certificación estatutos sociales Fast Colombia S.A.S. (VivaColombia). 

En mi calidad de apoderado general de la sociedad Fast Colombia S.A.S. (VivaColombia) y 
con el fin de dar cumplimiento a los requisitos legales necesarios para el establecimiento 
de operaciones en la República de Ecuador, de la manera más atenta certifico mediante 
este escrito la última versión de los estatutos sociales de Fast Colombia S.A.S. 
(VivaColombia). 

Cordialménte, 

  

Apo erado General Fast Colombia S.A.S. 

C.C. 70.753.160 

¡e 
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Fast Colombia S.A.S NIT: 900313349-3 Tel. 574 - 3204648 www.vivacolombia.co _ SI 

¡Realizamos millones de sueños 

 



En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, a los dieciséis (16) días del mes de 
septiembre de dos mil nueve (2009), suscriben voluntariamente este acto William Noel 
Alexander Shaw Lindsay, ciudadano británico, mayor de edad, identificado con cédula de 

extranjería No. E291781, domiciliado en Bogotá, D.C. y Gabriel Ozorio Migowski, 
ciudadano brasileño, mayor de edad, identificado con pasaporte brasileño No. CX887240, 
domiciliado en Bogotá, D.C. actuando en calidad de apoderados especiales de la sociedad 

extranjera GRUPO FasT S.A., sociedad debidamente constituida y en existencia de 

conformidad con las normas de la República de Panamá (los “Constituyentes”), con el fin 

de constituir una sociedad por acciones simplificada que se denominará FasT COLOMBIA 
S.A.S., la cual se regirá por las normas constitutivas del contrato social que se expresan a 
continuación y, en lo no previsto en ellas, por las disposiciones legales que regulan el 

funcionamiento de este tipo societario en los términos de la Ley 1258 de 2008. 

Los Constituyentes manifiestan que la sociedad FAST COLOMBIA S.A.S. se regirá por los 
siguientes estatutos: 

e, CAPÍTULO 1.- NOMBRE, ACCIONISTA, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 
dp URACIÓN Y OBJETO DE LA SOCIEDAD.- 

    

   
   

KRTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE.- La sociedad se denomirñia FasT COLOMBIA 
A.S. (en adelante, la “Sociedad”). Es una sociedad comercial por acciones simplificada, 

¿onstituida conforme a las leyes de la República de Colombia y su único accionista es la 

V sociedad extranjera GRUPO FAST S.A., sociedad debidamente constituida y en existencia de 
conformidad con las normas.de la-República de Panamá. 

/ 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Sociedad es la 
ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia. Por disposición del accionista único, podrá 
establecer y cerrar sucursales, agencias o establecimientos dentro o fuera del territorio 

nácional. En cada oportunidad, el accionista único reglamentará el funcionamiento de las 
agencias, sucursales o establecimientos, designará los administradores y les fijará sus 
facultades y atribuciones. Estas se harán constar en un poder que otorgará el Representante 

Légal de la Sociedad en los términos que fije el accionista único, el cual se inscribirá en la 
ds Cámara de Comercio correspondiente al lugo de la sucursal, agencia o establecimiento. 

  

   
e JN 

pS EN S E Y ArrícuLo TERCERO. -OBJETO'.- La Sociedad podrá adelantar y tramitar toda clase 
1, AE / Je actividades permitidas en las reglamentaciones po Así mismo podrá explotar 

- comercialmente de los servicios de (a) Transporte (P aéreo erfífodas sus ramas, incluidos 

los servicios postales en todas sus modalidades. asi ódos los servicios relacionados 
con las aplicaciones comerciales, técnicas y científicas de le aviación civil, incluyendo 
servicios aeronáuticos y aeroportuarios; (2) terrestre en todos sus ramas; (3) marítimo, en 

todas sus ramos; y (4) multimodal; y (b) Servicios de ingeniería y mantenimiento, 
  

' Reformado AA 29 mar 2010 Acta 2 

 



  

     

transporte, todo de acuerdo con la legislación vigente. 
En desarrollo de su objeto social la Sociedad podrá; Mm ocuparse de nego( die 

accesorios; (3) comprar y vender combustible para dichas aeronaves y y vehículos (4) 

fomentar empresas dedicadas al turismo; (5) participar en empresas de seguros de aviación; 

(6) representar personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras, que se ocupen de 

negocios iguales o similores a los de la Sociedad; (7) abrir sucursales, agencias o 

establecimientos de comercio dentro y fuera del país; (8) adquirir acciones o cuotas en 
sociedades, asociaciones, corporaciones o fundaciones previamente constituidas, que 
tengan un objeto igual, similar, conexo, complementario, necesario o útil para el desarrollo 

del objeto social de la Sociedad; (9) enajenar acciones y derechos en sociedades, 

asociaciones, corporaciones o fundaciones en las que tenga participación; (10) asumir 

o. cualquier forma asociativa o de colaboración empresarial con personas naturales o jurídicas 

e para adelantar actividades relacionadas con el objeto social, así como las conexas o 

IN . complementarias; (11) adquirir, enajenar, gravar, administrar, recibir o dar en 

o arrendamiento o a cualquier otro título todo clase de bienes muebles o inmuebles, 

3 > corporales o incorporales; (12) intervenir, como acreedora o como deudora, en operaciones 

Sr de crédito, dando o recibiendo las garantías del caso, cuando haya lugar a ellas; (13) 

FT eelebrar con establecimientos de crédito y con compañías aseguradoras toda clase de 
operaciones propias de su objeto; (14) girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar y negociar 

¡Sítulos valores y cualquier otra clase de créditos; (15) transigir, desistir y apelar las 
A e Y decisiones de jueces, árbitros o de amigables componedores en las cuestiones en que tenga 

interés; 16) realizar operaciones de tesorería, incluyendo las inversiones temporales en 

S títulos de renta fija o variable; (17) comprar, vender, distribuir, importar y/o exportar toda 

clase de bienes, mercancías, productos, insumos, materias primas, equipos, y/o artículos 

necesarios para el desatollo del objeto social; (18) participar como oferente en licitaciones 

públicas, privadas, concursos e invitaciones cuyo objeto sea contratar bienes o servicios 
relacionados con su objeto social; (19) llevar a cabo proyectos de desarrollo urbanístico, 

construcción de edificaciones y otras actividades urbanísticas; (20) celebrar, en Colombia o 

en < exterior, toda clase de acuerdos, convenios, contratos y negocios jurídicos típicos o 

atípicos, en tanto correspondan o tengan relación con el desarrollo del objeto social, o con 

? rel «desarrollo de operaciones subsidiarias o complementarias de aquellas, incluyendo pero 

; Sin; limitarse a; contratos u opciones de compra o venta de bienes relacionados al objeto 
e hocial, contratos de cuentas en participación (tanto partícipe activo como pasivo), contratos 

=> de uso de facilidades, acuerdos para la solución de conflictos, acuerdos de administración y 

-..- operación, contratos de licencia, contratos de arrendamiento financiero, contratos de fiducia 

mercantil, contratos de operación y mantenimiento, contratos de mandato, contratos de 

asistencia técnica o de servicios técnicos, contratos de prestación de servicios y 

consultorías, contratos de transporte (en cualquiera de sus modalidades) y en general, todos 
los actos y contratos preparatorios, complementarios, accesorios o que se deriven de todos 

    

   

  

    

   



los anteriores, los que se relacionan con la existencia, defensa y el funcionamiento de la 
Sociedad y las demás, que sean conducentes al buen logro de los fines sociales. 

ARTÍCULO CUARTO. - DURACIÓN.- La Sociedad tendrá un término de duración 
indefinido a partir de la fecha del otorgamiento del presente documento. No obstante, podrá 
prorrogarse o disolverse antes de su vencimiento, con el lleno de las formalidades legales o 
estatutarias. 

CAPÍTULO I1L- CAPITAL, ACCIONES, ACCIONISTA, REPRESENTACIÓN.- 

ARTICULO QUINTO?.- CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO: El 
capital de la sociedad queda compuesto de la siguiente forma: 

. Capital autorizado: VEINTE MIL MILLONES DE PESOS ($20.000.000.000) 
moneda legal colombiana, representado en SESENTA Y DOS MIL QUINIENTAS 

(62.500) acciones ordinarias nominativas de valor nominal de DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS ($240.000) moneda legal colombiana cada una. 

. Capital suscrito: SEIS MIL DOCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL 
pesos ($6.012.960.000) moneda legal colombiana, representado en VEINTICINCO MIL 
CINCUENTA Y CUATRO (25.054) acciones ordinarias. . 

. Capital pagado: SEIS MIL DOCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL 
pesos ($6.012.960.000) moneda legal colombiana, representado en VEINTICINCO MIL ? 
CINCUENTA Y CUATRO (25.054) acciones ordinarias. 

  

PARAGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior por decisión del accionista único se podrán 
crear otros tipos de acciones diferentes a las nominativas, incluyendo pero sin limitarse a (i) 

acciones privilegiadas; (11) acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto; (iii) 
acciones con dividendo fijo anual; (1v) acciones de pago; (v) acciones con voto múltiple; y 

A
 

cualquier otro tipo que no contravenga las normas legales aplicables. 

.. ARTÍCULO SEXTO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ACCIONISTA.- 
Gada acción nominativa conferirá los siguientes derechos a su titular: a) El de tomar las 

as ciones que convengan a los mejores intereses de la Sociedad; b) El de percibir una parte 

o y proporcional de los beneficios sociales establecidos por los balances de fin de ejercicio; c) 
El de negociar las acciones con sujeción a la ley y a los estatutos; d) El de inspeccionar 

/ libremente los libros y papeles sociales, dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a la 
fecha en que deban aprobarse los balances de fin de ejercicio; y e) El de recibir, en caso de 

liquidación de la Sociedad, una parte proporcional de los activos sociales, una vez pagado 
el pasivo externo de la Sociedad. 

  

  

* Reformado AA 28 dic 2009 Acta 0 |; Reformado AA 29 mar 2010 Acta 2; Reformado AA 8 de junio de 

2010 Acta 4, Reformado AA 25 de abril de 2011 Acta 8, Reformado AA 27 de abril de 2011 Acta 9, 

Reformado AA 10 de diciembre de 2013 Acta 20. 

 



ellas. Para este efecto, la Sociedad anotará los pagos efectuados y los saldos pendien al : 
el correspondiente libro de registro de acciones. Ne 

A, 
ARTÍCULO SEPTIMO.- TÍTULOS.- A todo suscriptor de acciones se le expeditax 

la Sociedad y se le hará entrega de los títulos que justifiquen su calidad de accionista. Tos 
títulos se expedirán en serie numerada y continua y llevarán la firma del Representante 

Legal de la Sociedad y la del secretario de la misma y en ellos se indicará: a) El nombre de 
la persona en cuyo favor se expiden; b) La denominación de la Sociedad, su domicilio 
principal, e identificación del documento y fecha en la cual fue constituida; c) La cantidad 

a de acciones que representa cada título y la indicación del tipo de acciones de que se trate, 

pincluyendo en las nominativas su valor nominal; d) Las condiciones para su negociación; y 
3 La indicación de los derechos que las acciones confieren dependiendo de su tipo.    

   
[SPARÁGRAFO. Antes de ser pagadas totalmente las acciones nominativas, la Sociedad 

0 sólo podrá expedir certificados provisionales, con las mismas especificaciones de los 

definitivos. Pagadas totalmente las acciones la Sociedad cambiará los certificados 
provisionales por títulos definitivos. 

ARTÍCULO OCTAVO.- IMPUESTOS.- Son de cargo del accionista los impuestos que 
“ graven o puedan gravar los títulos o certificados de acciones. 

ARTÍCULO NOVENO.- DETERIORO DEL TÍTULO DE LAS ACCIONES.- En 
- caso de, deterioro de un título, la expedición del duplicado requerirá la entrega por parte del 

| accionista del título original para que la Sociedad lo anule. 

A TÍCULO DÉCIMO.- PÉRDIDA DEL TÍTULO DE LAS ACCIONES.- En caso de 
pérdida de un título de acciones o de deterioro tal que no pueda ser fácilmente identificable, 

suficientemente comprobado el hecho a juicio del Representante Legal, o de la persona o 

cuerpo en quien aquella delegue tal responsabilidad, será repuesto a costa de su dueño y 
E que 2 », Meyará la constancia de que es duplicado. El accionista deberá dar las garantías y cumplir 

A A las formalidades que exija el Representante Legal. Si el título perdido apareciere, su dueño 
levolverá a la Sociedad el original para que sea destruido por el Representante Legal o por 
la persona o cuerpo en quien ésta delegue tal responsabilidad; de ello se dejará constancia 

¿7 en acta que se levantará dando cuenta de tal destrucción. 

  

    

  

g ss) 

--" ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- HURTO DEL TÍTULO DE ACCIONES.- En 
caso de hurto de un título, la Sociedad lo sustituirá entregándole un duplicado a quien 

aparezca inscrito en el libro de Registro de Acciones, comprobado el hecho ante el 

Representante Legal o ante la persona o cuerpo a quien ésta delegue tal responsabilidad y, 

      

   



en todo caso, presentando ante la misma la copia auténtica de la denuncia penal 

correspondiente. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- EMISIÓN DE ACCIONES.- Las acciones 
autorizadas y no suscritas de la Sociedad, así como las provenientes de todo aumento de 
capital, quedan a disposición del accionista y para ser emitidas y ofrecidas en los términos y 

condiciones que establezca el accionista con sujeción a las normales legales pertinentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- ENAJENACIÓN DE ACCIONES.- Las acciones 
serán libremente transferibles conforme a las leyes y a estos estatutos. La enajenación se 

perfeccionará por el sólo consentimiento de los contratantes, pero para que este acto surta 
su efecto en relación con la Sociedad, realizándose la tradición, será necesaria su 

e, inscripción en el Libro de Registro de Acciones mediante orden escrita del enajenante. 
<y Esta orden puede darse en forma de endoso hecho sobre el título respectivo. Para hacer la 

; AZ nueva inscripción y expedir el título al adquirente, será menester la previa cancelación de 

> EN títulos del tradente.     /3 PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de emisión de acciones diferentes a las 

q nominales. corresponderá al accionista determinar su libre transferibilidad o la sujeción de 

la misma a algún derecho de preferencia. . 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de transferencia de las acciones a un patrimonio 

autónomio en virtud de la celebración de un contrato de fiducia mercantil, además de 

cumplimiento de lo establecido en el Artículo Décimo Tercero, deberá identificarse 
claramente en el Libro De Registro de Acciones de la Sociedad, la sociedad fiduciaria así 
como los beneficiarios y participación de cada uno de ellos en el patrimonio autónomo 

corfespondiente. En este evento y cumplidos los requisitos anteriores, los derechos y 
obligaciones de accionista del fideicomitente serán ejercidos por la sociedad fiduciaria. 

  

    

  

     

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO”.- PERTENENCIA DE LOS DIVIDENDOS.- Los 
dividendos pendientes pertenecerán al adquirente de las acciones desde la fecha de 

presentación a la Sociedad de la carta de traspaso, salvo pacto en contrario de las partes, en 
2 Po o caso lo expresarán en la misma carta. 

VE Ya iVWARTÍCULO DECIMOQUINTO.- EMBARGO DE ACCIONES.- El embargo de 
Y 42 / a£ciones comprenderá el dividendo correspondiente y podrá limitarse sólo a éste. El 

Ñ ta _Ambargo de las acciones se perfeccionará con la inscripción en el Libro de Registro de 
ito E.zx277 Acciones, mediante orden escrita del funcionario competente. El embargo del dividendo se 

perfeccionará con la orden del juez para que la Sociedad retenga y ponga a disposición de 

aquel las cantidades correspondientes. 

   

  

* Reformado AA 8 de junio de 2010 Acta 4 

 



    
quién corresponden los mismos. Entiéndase que hay litigio, para los efectos del presenta - * 

artículo, cuando la Sociedad haya recibido de ello notificación judicial. En las ventas 

forzadas y en las adjudicaciones, el registro de las acciones se hará mediante exhibición del 

título original y de copia auténtica de los documentos pertinentes. 

ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO- LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES.- La 
Sociedad llevará un Libro de Registro de Acciones, en el cual figurará cada accionista con 
el número de acciones que tenga y donde se anotarán los traspasos y gravámenes que 

ocurran. Este libro servirá de base para establecer quienes son accionistas en un momento 
dado. 

CAPÍTULO HI.- DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD.- 

A ARTÍCULO DECIMOCTAVO- ÓRGANOS-Tá “Sociedad está compuesta de los 
E Ed iguientes Órganos de administración y y dlrección: a) asamblea de accionistas (la “Asamblea 

e Accionistas”), b) júnta directiva (la “Junta Directiva”), c) el presidente ejecutivo de la 

junta directiva (el “Presidente. Ejecutivo de la . Junta”) y d) el representante legal (el 
“Representante Legal”.) ARTÍCULO DECIMONOVENO- DIRECCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN.- Mientras que la Sociedad sea unipersonal. el accionista único será 
quien tenga a su cargo la dirección y administración de la Sociedad, a menos que se designe 

para efectos de la administración y representación legal a un tercero por parte de quien sea 

accionista al momento de designación. 

   

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- FUNCIONES.- Serán funciones de dirección de la Sociedad, 
| lA aquellas que se requiera ejercer para garantizar el desarrollo del objeto social de la 

ociedad, dentro de los límites legales y de orden público y los presentes estatutos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DECISION ORDINARIA.- Sin perjuicio de las 
demás épocas en que deba tomar decisiones, cada año, y a más tardar el primer día hábil del 

mes de abril, el accionista deberá examinar la situación de la Sociedad, determinar las 
amoo. Jirectrices económicas de la Sociedad, considerar y aprobar las cuentas y balances del 

, ER o resolver sobre la distribución de utilidades, y emitir un informe de su 

    

E estión en los términos de los Artículos 446 del Código de Comercio y 46 y 47 de la Ley 
995 

lesa O PRIMERO.- El informe de su gestión deberá contener una exposición fiel 

¿Sobre la evolución de los negocios y la situación jurídica, económica y administrativa de la 
Sociedad, así como indicaciones sobre: (1) Los acontecimientos importantes acaecidos 

después del ejercicio; (11) La evolución previsible de la Sociedad; (iii) Las operaciones 

celebradas con los socios y con los administradores. Adicionalmente a los datos contables, e   



y estadísticos pertinentes, el informe deberá contener los siguientes; (iv) Detalle de los 

egresos por concepto de salarios, honorarios, viáticos, pastos de representación, 
bonificaciones, prestaciones en dinero y en especie, erogaciones por concepto de transporte 
y cualquier otra clase de remuneraciones que hubiere percibido cada uno de los directivos 

de la Sociedad; (vw) Las erogaciones por los mismos conceptos indicados en el numeral 
anterior, que se hubieren hecho en favor de asesores y gestores, vinculados o no a la 

Sociedad mediante contrato de trabajo, cuando la principal función que realicen consista en 
tramitar asuntos ante entidades públicas o privadas o aconsejar o preparar estudios para 
adelantar tales tramitaciones; (vi) Las transferencias de dinero y demás bienes, a título 

gratuito o a cualquier otro que pueda asimilarse a éste, efectuadas en favor de personas 

naturales o jurídicas; (vii) Los gastos de propaganda y de relaciones públicas, 
discriminados unos y otros; (viii) Los dineros y otros bienes que la Sociedad posea en el 

exterior y las obligaciones en moneda extranjera; y (1x) Las inversiones discriminadas de la 

Sociedad en otras sociedades, nacionales o extranjeras. 

ya PARÁGRAFO SEGUNDO.- En caso de configuración de un Grupo Empresarial, deberá 

   

   
> 

  

   

YA Z preparar e incluir un informe especial, en el que se expresará la intensidad de las relaciones 
13 económicas existentes entre la controlante o sus filiales o subsidiarias con la controlada. 
3 Dicho informe deberá dar cuenta, cuando menos, de los siguientes aspectos: (1) Las 

y operaciones de mayor importancia concluidas durante el ejercicio respectivo, de manera 
directa o indirecta, entre la controlante o sus filiales o subsidiarias con la respectiva 
sociedad controlada; (11) Las operaciones de mayor importancia concluidas durante el 

ejercicio respectivo, entre la sociedad controlada y otras entidades, por influencia o en 
interés de la controlante, así como las operaciones de mayor importancia concluidas 

duranfe el ejercicio respectivo, entre la sociedad controlada y otras entidades, en interés de 

la controlada; y (111) Las decisiones de mayor importancia que la sociedad controlada haya 

toníado o dejado de tomar por influencia o en interés de la sociedad controlante, así como 
ás decisiones de mayor importancia que la sociedad controlante haya tomado o dejado de 

omar en interés de la sociedad controlada. 

    

FXÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- ACTAS.- La Sociedad llevará un libro, 
' z $ NO, 3 debidamente | registrado en el que se anotarán por orden cronológico, las decisiones del 

A Hscionista quien las firmará en señal de reconocimiento de su contenido. 

Ph ARTÍCULO VEIGÉSIMO TERCERO.- REPRESENTANTE LEGAL- 
NOMBRAMIENTO Y PERÍODO.- La Sociedad tendrá un representante legal, que será 

de libre nombramiento y remoción por parte del accionista único. 

ARTÍCULO VEIGÉSIMO CUARTO.- FACULTADES.- El representante. legáÍ., 
tendrá las siguientes funciones y atribuciones: a) Representar a la Sociedad judicial y 
extrajudicialmente, ante los accionistas, terceros y toda clase de autoridades judiciales y 
administrativas, pudiendo nombrar mandatarios especiales para que representen la Sociedad____ 
cuando fuere el caso; b)Ejécutar y hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones del accionis   



  

de su gestión al final de cada ejercicio, dentro del mes siguiente a la fecha en la ct al. se 
retire de su cargo. Para tal efecto, se presentarán los Estados Financieros que fuéxen 
pertinentes, junto con un informe de gestión, hasta la fecha solicitada; f) Cumplir los dem 

deberes que le señalen los reglamentos de la Sociedad y los que le corresponden por el 

cargo que ejerce y particularmente velar porque a través de la Sociedad o en la prestación 

de los servicios que constituyen su objeto social principal, no fluyan o pasen dineros de 

origen ilícito. g) Delegar determinadas funciones propias de su cargo dentro de los limites 
señalados en los estatutos; h) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la 

Sociedad; 1) Velar porque todos los empleados de la Sociedad cumplan estrictamente sus 

deberes y poner en conocimiento al accionista único de las irregularidades o faltas graves 
que ocurran sobre este particular. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- SUPLENTE DEL REPRESENTANTE 
4 LEGAL?.- El representante legal de la Sociedad tendrá tres suplentes quienes reemplazarán 

OS principal en las faltas absolutas, temporales o accidentales, uno de ellos será el Presidente 
jecutivo de la Junta de manera permanente. El período de los otros dos suplentes será 

Sual al del representante legal principal, sin perjuicio de las facultades del accionista único 

removerlos de su cargo en cualquier tiempo.El representante legal de la Sociedad tendrá 

4? dos (2) suplentes quienes reemplazarán al principal en las faltas absolutas, temporales O 
accidentales. Su periodo será igual al del representante legal principal, sin perjuicio de las 

. > facultades del accionista único de removerlo de su cargo en cualquier tiempo. 

   

   

    

   
BEE CAPÍTULO IV.- ESTADOS FINANCIEROS, RESERVAS Y DISTRIBUCIÓN DE 
É a JTILIDADES 

, 8 Pr zo RTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ESTADOS FINANCIEROS Y DERECHO DE 
NC p ' A SPECCIÓN.- A fin de cada ejercicio social y por lo menos una vez al año, el 31 de 

*AMiciembre, la Sociedad deberá cortar sus cuentas y preparar y difundir estados financieros 
de propósito general individuales y consolidados cuando sea del caso. Tales estados, los 

libros y demás piezas justificativas de los informes del respectivo ejercicio, así como éstos, 
serán depositados en las oficinas de la sede principal de la administración, con una 

antelación minima de cinco (5) días hábiles al señalado para su aprobación. Los Estados 

Financieros de fin de ejercicio deberán venir acompañados de los siguientes documentos: a) 
El detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias del correspondiente ejercicio 

social, con las especificaciones exigidas en la ley; b) Un proyecto de distribución de 
utilidades repartibles, con la deducción de la suma calculada para el pago del impuesto 

sobre la renta y sus complementarios por el correspondiente ejercicio gravable; 

    

  

   

  

* Reformado AA 31 de enero de 2011 Acta 6; Reformado AA 0S de febrero de 2013 Acta 14; 

 



PARÁGRAFO. A los estados financieros se anexarán además, las siguientes 

informaciones: a) Indicación del número de acciones en que esté dividido el capital, su 
valor nominal y las que haya readquirido. Si existen acciones diferentes a las nominales, se 
especificarán las diferencias o privilegios de unas y otras; b) En lo concerniente a las 

inversiones en sociedades se indicará el número de acciones, cuotas o partes de interés, su 

costo y valor nominal; la denominación o razón social, la nacionalidad y el capital de la 
sociedad en la cual se haya efectuado dicha inversión; c) El detalle de las cuentas de orden 

con su valor y fecha de vencimiento; d) Un estudio de las cuentas que hayan tenido 

modificaciones de importancia en relación con el balance anterior; e) Los índices de 

solvencia, rendimiento y liquidez con un análisis comparativo de dichos índices en relación 
con los dos (2) últimos ejercicios. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- PUBLICIDAD DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS.- Dentro del mes siguiente a la fecha en el cual sean aprobados, se 
depositará copia de los estados financieros de propósito general, junto con sus notas y el 
dictamen correspondiente en la Cámara de Comercio del domicilio social. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- RESERVA LEGAL.- De las utilidades líquidas 
de cada ejercicio la Sociedad destinará anualmente un diez por ciento (10%) para formar 
la reserva legal de la Sociedad hasta completar por lo menos el cincuenta por ciento (50%)  * 
del capital suscrito, pero si la ley autorizare una cantidad mayor, se procederá como ésta 
disponga. La reserva legal podrá seguir incrementándose después de alcanzado el límite . 
señalado en el presente artículo. 

  

. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- RESERVAS OCASIONALES.- El accionista 

LS Raz Podrá crear je incrementar reservas ocasionales siempre que tengan una destinación especial 

E Da ¡sujeción a las disposiciones legales. 

   
   

  

A 2, Lsricino VIGÉSIMO NOVENO.- DEPRECIACIONES.- Se destinarán a 

E Epyé ciaciones las cantidades que indique el accionista, de acuerdo con las normas que, en 

“cada caso, aconseje la técnica administrativa y las normas legales. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- PÉRDIDAS.- Las pérdidas se enjugarán con las reservas 

que hayan sido destinadas especialmente para ese propósito y, en su defecto, con la reserva 

legal. Las reservas cuya finalidad fuere la de absorber determinadas pérdidas no se podrán 
emplear para cubrir otras distintas, salvo que así lo decida el accionista único. Si la reserva 
legal fuere insuficiente para enjugar las pérdidas, se aplicarán a este fin, los beneficios 
sociales de los ejercicios siguientes. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- DIVIDENDOS.- Aprobado el inventario y el 
balance general de fin de ejercicio, el accionista único procederá a distribuir las utilidades, 

disponiendo lo pertinente a reservas y dividendos. La repartición de ganancias se hará en 
proporción a la parte pagada del valor nominal de las acciones.   



  

    
         

   

  

Una vez realizadas la reserva legal, estatutaria u ocasionales, la Sociedad podrá dist -bb 
remanente al accionista único. Para tal efecto debe tenerse en cuenta que el p O. ¿del a 
dividendo se hará en efectivo, en las épocas que defina el accionista al decretarlo; si AgHlo Y. A 
decide el accionista podrá pagarse el dividendo en forma de acciones liberadas de la mis ma 
Sociedad. 

    

CAPÍTULO V.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- CAUSALES DE DISOLUCIÓN.- La 

Sociedad se disolverá por las causales previstas en la Ley 1258 de 2008, 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- LIQUIDACIÓN.- Llegado el caso de 
disolución de la Sociedad, se procederá a la liquidación y distribución de los bienes de 
acuerdo con lo prescrito en la ley. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- LIQUIDADOR.- Hará la liquidación la persona 
e, o personas designadas por el accionista único. Si no se nombrara liquidador, tendrá carácter 

2, de tal el accionista. En el ejercicio de sus funciones, el liquidador estará obligado a dar 
42 cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

  

   

      

    

  

SARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- FUNCIONAMIENTO.- Durante el período de 
SH liquidación el accionista seguirá tomando las decisiones que le correspondan en forma 

prevista en estos estatutos y tendrá todas las funciones compatibles con el estado de 
liquidación, tales como nombrar y remover libremente a los liquidadores y sus suplentes, 
aprobar la cuenta final y el acta de distribución. 

TÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- ESTADOS DE LIQUIDACIÓN.- En el evento 
fue el liquidador no sea el mismo accionista, deberá presentarle a éste estados de 

Y ae con un informe razonado sobre su desarrollo, un balance general y un 
. ¡iveñtario detallado. De ello deberá quedar constancia en la correspondiente acta. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- INVENTARIO DEL PATRIMONIO 
SOCIAL.- El liquidador deberá, dentro del mes siguiente a la fecha en que la Sociedad 
quede disuelta, solicitar a la autoridad competente, si es del caso, la aprobación del 
inventario del patrimonio social. Dicho inventario incluirá, además de la relación 

pormenorizada de los distintos activos sociales, la de todas las obligaciones de la Sociedad, 

con especificación de la prelación u orden legal de su pago, inclusive de las que solo 

puedan afectar eventualmente su patrimonio. 

disuelta la Sociedad, el liquidador deberá dar aviso del estado de liquidación, lo SES 

C
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hará en un periódico que circule regularmente en el lugar del domicilio social y se fijará en 
lugar visible de las oficinas y establecimientos comerciales de la Sociedad. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- El liquidador deberá además: a) Continuar y 
concluir las operaciones sociales pendientes al tiempo de la disolución; b) Exigir cuentas de 
su gestión a los administradores anteriores o a cualqutera que haya manejado intereses de la 
Sociedad, siempre que tales cuentas no hayan sido aprobadas de conformidad con la ley o 
con estos estatutos; c) Cobrar los créditos activos de la Sociedad; d) Obtener la restitución 

de los bienes sociales que estén en poder del accionista o de terceros, a medida que se haga 
exigible su entrega, lo mismo que a restituir las cosas de que la Sociedad no sea propietaria; 
e) Vender los bienes sociales, cualesquiera que sean éstos, con excepción de aquellos que, 

por disposición expresa del accionista único, deban ser distribuidos en especie; f) Llevar y 

custodiar los libros y correspondencia de la Sociedad y velar por la integridad de su 

patrimonio; g) Liquidar y cancelar las cuentas de los terceros y del accionista único; h) 

Rendir cuentas o presentar estados de la liquidación, cuando lo considere conveniente o se 

lo exija el accionista único 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- CUENTA FINAL Y ACTA DE DISTRIBUCIÓN.- 
“2 Cancelado el pasivo social externo se elaborará la cuenta final de liquidación y el acta de 

e distribución del remanente al accionista. El liquidador convocará conforme a estos estatutos 

SY Yog al accionista único para que apruebe las cuentas de su gestión y el acta de distribución. 
y E Aprobada la cuenta final de la liquidación, se entregará al accionista único lo que le 
y ÉS corresponde. 

  

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- SUJECIÓN A LAS NORMAS 
LEGALES.- En cuanto al desarrollo y término de la liquidación, el liquidador o los 

liquidadores se sujetarán a las normas legales vigentes en el momento de efectuarse la 
liquidación. 

ninos XI1.- ARBITRAMENTO 

  

   
RTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- ARBITRAMENTO.- Toda controversia 

    

3 a ¿diferencia que surja entre la Sociedad y el accionista único, relativa a este contrato, a su 

4 A o ¡;Sjecución y/o interpretación y/o liquidación, se resolverá por un Tribunal de Arbitramento 
A “que se sujetará a lo dispuesto por el Decreto 1813 de 1998 y demás normas legales que lo 

-- modifiquen y/o complementen, de acuerdo con las siguientes reglas: 1. El Tribunal estará 
integrado por tres árbitros designados de común acuerdo por las partes. A falta de acuerdo, 
total o parcial, él o los árbitros respecto de los cuales no haya habido consenso será(n) 

designado(s) por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, a solicitud de cualquiera de las partes. 2. El Tribunal funcionara en el Centro de 
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá. 3. El Tribunal decidirá-en-.. 
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ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- PROHIBICIONES.- Ni el a ía 
único ni ningún empleado podrá revelar a extraños operaciones O informacionex 9 AS 
Sociedad, salvo que lo exijan las entidades o funcionarios que de acuerdo con los estatitos 

puedan conocerlas o alguna autoridad facultada para informarse de ellas. NX 

  

ARTICULO TRANSITORIO SEGUNDO. El Representante Legal de la Sociedad ser 

William Noel Alexander Shaw Lindsay, identificado con cédula de extranjería No. 
E291781, y su suplente será Gabriel Ozorio Migowski, identificado con pasaporte brasileño 

No. CX887240. 

ARTICULO TRANSITORIO SEGUNDO. A la fecha de su constitución se suscriben 

cien (100) acciones por parte del único accionista y el valor del capital suscrito asciende a 
la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000). 

ARTICULO TRANSITORIO TERCERO: El accionista único pagará el capital suscrito 
correspondiente a CIEN MIL PESOS ($100.000) dividido en cien (100) acciones ordinarias 

de valor nominal MIL PESOS ($1.000), en una única cuota a más tardar el quince (15) de 

2 Septiembre de 2009. 
a 

SN Z CAPÍTULO XII? 
E JUNTA DIRECTIVA      

    ARTÍCULO CUADRAGESIMO CUARTO - COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN?: La 
4 Junta Directiva de la Sociedad estará integrada por cuatro (4) miembros principales, cada 

uno de llos cuales tendrá un suplente personal, elegidos por el accionista único. El 

_ - representante legal de la Sociedad podrá ser miembro de la Junta Directiva con voz y voto 
a X <¿en las d deliberaciones de la misma. 

A Pr DN ELA / 

asno Uno de los miembros de la Junta será libremente nombrado y removido 

    

        

í/la Junta Directiva como su Presidente Ejecutivo de la Junta, con la remuneración que 

determine la Junta Directiva. El período del Presidente Ejecutivo de la Junta será de un año, 

==. Tenovable según determine la Junta Directiva. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO - PERIODO: Los miembros principales y 
suplentes de la Junta Directiva serán elegidos para períodos de dos (2) años, contados a 

partir de la fecha de su elección. Los miembros de la Junta Directiva podrán ser reelegidos 
indefinidamente o removidos libremente por el accionista único en cualquier momento 
antes del vencimiento de su periodo. Si el accionista único no hiciere nueva elección de 
miembros principales y suplentes de la Junta Directita, se entenderá prorrogado su mandato 
hasta tanto se efectúe y registre une nueva designación. 

  

5 Reformado AA 8 de junio de 2010 Acta 4 
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ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO - REUNIONES: La Junta Directiva se reunirá 
ordinariamente por lo menos uno vez al trimestre en las oficinas de la Sociedad o en el 
lugar que aquella señale, en la fecha y hora que aquella determine y, extraordinariamente, 

por convocatoria de sí misma, el representante legal de la sociedad o dos (2) de sus 
miembros que actúen como principales. 

Parágrafo - ASISTENCIA DE LOS MIEMBROS SUPLENTES: Los miembros 
suplentes de la Junta Directiva podrán participar de las reuniones de la Junta Directiva aun 

cuando estén presentes los miembros principales, caso en el cual aquellos tendrán derecho a 

VOZ pero no a voto. 

ARTÍCULO CUADRAGESTMO SEPTIMO - CONVOCATORIAS: La convocatoria a 
reuniones, tanto ordinarias como extraordinarias de la Junta Directiva, se efectuará con 

cinco (5) días calendario de anticipación a la fecha en que se tenga prevista la reunión, bien 
sea mediante comunicación escrita dirigida a cada uno de los miembros de la junta 
directiva; vía fax o correo electrónico, o por cualquier medio idóneo, dirigidos a las 

direcciones o números registrados en la Sociedad o cualquier información de contacto de 

los miembros de Junta Directiva con la que se cuente. 

y ARTÍCULO CUADRAGESIMO OCTAVO. QUORUM DELIBERATORIO Y 
a Z MAYORÍA DECISORIA: La Junta Directiva deliberará con la presencia de dos (2) de los 
se”. E tres (3) miembros. Las decisiones se tomarán con el voto favorable de la mayoría de los 

y NOS, presentes. 

   

    
- ARTICULO CUADRAGESIMO NOVENO - FUNCIONES: Son atribuciones de la 

dl ' JuñtaDileétiva: (1) Darse y aprobar su propio reglamento y hacer y aprobar los reglamentos 

o ni A . “infemos, “de la sociedad, (2) Dirigir y controlar todos los negocios de la Sociedad y delegar 

a E Tépfesentante legal o en cualquier otro empleado las funciones que estime 

| ? ? conveniente, y que por su naturaleza sean delegables; (3) Elegir y remover libremente al 

representante legal de la Sociedad y a su suplente y fijarles su remuneración, así como creer 

y proveer los cargos que considere necesarios, señalarles sus funciones y fijarles sus 
N__rémuneraciones; (4) Nombrar los asesores que estime convenientes y disponer, cuando lo 

considere oportuno, la formación de comités, integrados por el número de miembros que 
determine, para que asesoren al representante legal o a la junta directiva en asuntos 

especiales, delegar en dichos comités las atribuciones que a bien tenga dentro de las que a 
ella corresponden y señalarles sus funciones; (5) Determinar los porcentajes de 
depreciación, los deméritos y protección de activos, la amortización de intangibles y las 
demás reservas que determine la ley o el Accionista Único; (6) Proponer al Accionista 

Único, cuando lo juzgue conveniente, la formación de fondos especiales de reserva, o de 
fondos para otros fines o que determinados fondos especiales o los constituidos 
anteriormente se trasladen o acumulen a otros fondos, se incorporen a la cuenta de pérdidas 
v ganancias o se capitalicen; (7) Junto con los demás administradores, presentar anualpét 

   

  



    

  

al Accionista Único los estados financieros de propósito general, básicos y 
cuando fuere el caso, así como un informe de gestión y otro especial cuando 
un grupo empresarial, en la forma y términos previstos en la ley, y 

conveniente introducir a los estatutos; (9) Dar su opinión cuando el Accionista-Uni 
pida o cuando lo determinen los estatutos; (10) Examinar cuando lo tenga a . bien, 
directamente o por medio de una comisión, los libros, cuentas, documentos y caja de la 

3 sociedad; (11) Aprobar y expedir el reglamento de emisión, ofrecimiento y colocación de 
las -agciones no suscritas; (12) Cuidar el estricto cumplimiento de todas las disposiciones 

. 7 Scpusignádas en estos estatutos y de las que se dicten para el buen funcionamiento de la 
, Sociedad,. «y tomar las decisiones necesarias para que la sociedad cumpla sus fines y para 

vitar que a través de los servicios que presta la Sociedad fluyan o pasen dineros de origen 
1lícito; -(13) Establecer y cerrar sucursales, agencias o establecimientos de comercio de la 

o Sociedad dentro o fuera del territorio nacional, reglamentar su .funcionamiento, designar 
-*- Jos “administradores y fijar sus facultades y atribuciones, de conformidad con el objeto 

social de la Sociedad; (14) Establecer las reglas contables a ser aplicadas por la Sociedad, 
con sujeción a la normatividad aplicable; (15) Aprobar el presupuesto anual de la sociedad; 
y (16) las demás que le asignen la ley o los Estatutos. 

    

  

   
   

20
0 

Pe
 

  

A
M
A
,
 

AR 
Í 

. ARTÍCULO CINCUENTA?” - FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO DE 
LA JUNTA: El Presidente Ejecutivo de la Junta tendrá las siguientes facultades y deberes: 
(a) Presidir la Junta y el comité de la Junta encargado de seleccionar los Representantes 
Legales, (b) asegurarse de que los negocios de la Compañía se ejecuten con los más altos 

X estándares de gobernabilidad, estableciendo prioridades básicas, valores éticos, políticas y 
3 comportamientos para la compañía, y que se mantenga la probidad en la contabilidad, 

: 47 informes y todo lo demás (c) establecer el orden del día, el estilo y el tono de la Junta para 
promover el debate constructivo y eficaz la toma de decisiones, (d) asegurarse de que todos 
los comités de la Junta están debidamente establecidos y compuestos, (e) asegurar el 
funcionamiento efectivo de la junta y de sus comités, (f) dirigir, apoyar y asesorar a los 
Representantes Legales y vigilar su desempeño; (g ) planear, organizar y dirigir la 

evaluación de los órganos encargados de la Sociedad la realización de la actuación de la 
, Junta, sus comités, sus integrantes y los Representantes Legales, (h) apoyar de cerca a los 
AE epresentantes legales y el liderazgo de alto nivel en el desarrollo de la visión y la 
Y "estrategia, (i) responder a los asuntos externos de la Sociedad, y en coordinación con los 

representantes legales, representar a la sociedad ante los accionistas, gobierno % 

toridades, medios de comunicación y otras audiencias públicas y privadas, (j) servir 

sio suplente del representante legal de la Compañía, quien reemplazará al principal en 

Faltas absolutas, temporales o accidentales, y (k) realizar cualquier otra función que le 

encomiende la Junta. 

UE
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FAST COLOMBIA S.A.S. O ANS 

Deliberaciones del Máximo Organo Social integrado por el Accionista Único de la NO EN 

  

    
   

¿ig En el municipio de Rionegro, siendo las 12:10 p.m. del día 10 de diciembre de dos 

O > mil trece (2013), se reunieron el Accionista Único de la sociedad FAST Colombia S.A.S. 

AS . lla "Sociedad”), debidamente representado por Juan Emilio Posada Echeverri, en calidad 

1 “de representante legal, y en calidad de invitado el señor Abel López Campo, Secretario 

E ¿General de Fast Colombia S.A.S, respectivamente, se aprobaron las decisiones que se 

A «transcriben a continuación. 

Se deja constáncia de que no fue necesaria la convocatoria previa por encontrarse 

debidamente representadas las sesenta mil trescientas cuarenta y siete (60.347) acciones 

suscritas, es decir el 100% de las acciones en que se encuentra dividido el capital suscrito 

. * * dela sociedad. 

s ELECCIÓN DeL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN 

o El accionista único asumió la presidencia de las deliberaciones del máximo órgano 
o 2. social y procedió a designar como secretario de Jas mismas al señor Abel López Campo. 

1. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

El Accionista Único estableció y aprobó como Orden del Día de la reunión el Cáma 

devolución de aportes. 

4. Lectura y Aprobación del Acta 

Aprobado el orden del día, el secretario ordenó continuar con los demás puntos 
para fo cual no se formuló objeción. 

2. Medidas para enervar la causal de disolución por pérdidas 

Teniendo- en cuenta que la sociedad se encuentra incursa en la causal de 
disolución prevista en el numeral 5 del artículo 43 de la Ley 1258 de 2008, según la cual, 
ta sociedad se disolverá por pérdidas que reduzcan: el patrimonio neto por debajo del 
cincuenta por ciento del capital suscrito, es necesario declarar el acaecimiento de la 

causal y proceder a su enervamiento por medio de las medidas que la asamblea general   

Sociedad s IN 

o Acta No. 20 No) 
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1. Aprobación del orden del día; 

- —. Medidas para enervar la causal de disolución por pérdidas RECIBE: C 

3. - Modificación estatutaria por disminución de capital suscrito y pagado sin 
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El Accionista Unico de FAST COLOMBIA S.A.S. en uso de sus facultades legales y 

  

proceder a la reforma de los estatutos de la sociedad, con el DopESO de de reducir el es 
suscrito y pagado de la Compañía, sin reembolso de aportes, con el propósito de 
disminuirlo de catorce mil cuatrocientos ochenta y tres millones doscientos ochenta mil 
pesos ($14.493.280. 000), a seis mil millones doce millones novecientos sesenta mil pesos 
($6.012.960.000). 

Esta propuesta fue acogida y aprobada por el accionista único de la sociedad. 

4. REFORMA ESTATUTARIA - DISMINUCIÓN DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO SIN 
DEVOLUCIÓN DE APORTES 

¿Con el propósito de enervar la causal de disolución a que alude el punto anterior, el 
accionista único de la sociedad aprobó la siguiente 

“RESOLUCION NO. 1 

estatutarias 

RESUELVE .” E. 

PRIMERO: Aprobar la disminución de capital suscrito y pagado sin devolución de 

aportes de FAST COLOMBIA S.A.S. que a la fecha es de CATORCE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL 

PESOS ($14.483.280.000). Esto con el único propósito de enervar la causal técnica . 

de disolución en que incurrió la sociedad consagrada en el numeral 2” del artículo 457 

dejfédigo de Comercio. 

'omo consecuencia de lo anterior, el capital suscrito y pagado queda en la suma de 

“SEIS MIL DOCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL pesos ($6.012.960.000) 

moneda legal colombiana, representado en VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y 

CUATRO (25.054) acciones ordinarias, nominativas de valor nominal de ; 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($240.000) moneda legal colombiana cada l 
una. 

SEGUNDO: Autorizar en consecuencia de lo anterior, la reforma al artículo quinto de 

los estatutos sociales, el cual quedará así: 

“ARTICULO  QUINTO.- ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y PAGADO: El capital de la sociedad queda compuesto de la 
siguiente forma: 

e Capital autorizado: VEINTE MIL MILLONES DE PESOS ($20.000.000.000) 
moneda legal colombiana, representado en SESENTA Y DOS MIL 

QUINIENTAS (62.500) acciones ordinarias nominativas de valor nominal de * 
DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($240. 000) moneda legal colombiana 
cada una. 
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   ” + Concluida la sesión se procedió a la preparación y lectura del acta de la presente reunión. 
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e Capital suscrito: SEIS MIL DOCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA IL CN 
pesos ($6.012.960.000) moneda legal colombiana, representado en “X= 
VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y CUATRO (25.054) acciones ordinarias. NX) 

e Capital pagado: SEIS MIL DOCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL 

pesos ($6.012.960.000) moneda legal colombiana, representado en 

VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y CUATRO (25.054) acciones ordinarias”. 

TERCERO: Autorizar al Secretario General de Fast Colombia S.A.S, señor Abel 

López Campo, mayor de edad e identificado con céduia de ciudadania número 
79.753.160 o a quien este designe para que en su calidad de y Apoderado General, 

en nombre y representación de la sociedad FAST COLOMBIA S.A.S. lleve a cabo 

todos los trámites necesarios para (i) registrar la presente reforma estatutaria ante la 

Cámara de Comercio correspondiente al Domicilio Principal de la sociedad, (ii) 

suscribir cualquier documento y hacer cualquier presentación ante cualquier autoridad 

o tercero que se. requiera para los anteriores propósito, y (iii) Emitir el título 

representativo del número de acciones correspondientes al capital suscrito y pagado 

que se autoriza mediante esta reforma: VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y CUATRO 

(25.054) acciones ordinarias, a un valor nominal de doscientos cuarenta mil pesos 

($240.000) cada una, en las que queda representado el capital suscrito y pagado. 

Luego de estudiar la anterior Resolución, el Accionista Único la aprobó en su 
integridad con el voto favorable del ciento por ciento (100%) de las acciones en que se 
divide el capital suscrito de la Sociedad. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

El texto del acta fue aprobado por el accionista unico.    
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SUPERINTENDENCIA 

LA SECRETARIA GENERAL AD-HOC 

CERTIFICA 

QUE A LA FECHA VERIFICADOS LOS REGISTROS DE LAS FIRMAS DE LOS 
SECRETARIOS DE LAS CAMARAS DE COMERCIO QUE REPOSAN EN EL GRUPO DE 
NOTIFICACIONES Y CERTIFICACIONES, SE ENCONTRÓ QUE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ EL DÍA 08 DE JULIO DE 2009 REGISTRÓ LA FIRMA DE LA 
SEÑORA CONSTANZA DEL PILAR PUENTES TRUJILLO. FIRMA UNA VEZ 
VERIFICADA CORRESPONDE A LA ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE SE * 
ADJUNTA. 

  

      

  

SEA / ¿EJ SE EXPIDE EN BOGOTÁ D.C., A LOS TRECE (13) DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS 
4 MILECAT ÍRCE (2014) A SOLICITUD DEL INTERESADO. 
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 - En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, a los dieciséis (16) días del mes de 
- septiembre de dos mil nueve (2009), suscriben voluntariamente este acto William Noel 
_ Alexander Shaw Lindsay, ciudadano británico, mayor de edad, identificado con cédula de 

extranjería No. E291781, domiciliado en Bogotá, D.C. y Gabriel Ozorio Migowski, 
ciudadano brasileño, mayor de edad, identificado con pasaporte brasileño No. CX387240, 

domiciliado en Bogotá, D.C. actuando en calidad de apoderados especiales de la sociedad 
extranjera GRUPO FAST S.A., sociedad debidamente constituida y en existencia de 

- conformidad con las normas de la República de Panamá (los “Constituyentes”), con el fin 
de constituir una sociedad por acciones simplificada que se denominará FAST COLOMBIA 
S.A.S., la cual se regirá por las normas constitutivas del contrato social que se expresan a 
continuación y, en lo no previsto en ellas, por las disposiciones legales que regulan el 
funcionamiento de este tipo societario en los términos de la Ley 1258 de 2008. 

Los Constituyentes manifiestan que | la sociedad FAsT COLOMBIA S.ALS. se regirá por los 

siguientes estatutos: : 

CAPÍTULO. L- NOMBRE, ACCIONISTA, NA CIONALIDAD, DOMI CILIO, 
DURACIÓN Y OBJETO DE LA SOCIEDAD.- 

ARTÍCULO PRIMERO.- 'NOMBRE.- La sociedad se denomina FAST COLOMBIA 
S.A.S: (en adelante, la “Sociedad”). Es una sociedad comercial por acciones simplificada, 

Eeonstituida conforme a las leyes de la República de Colombia y su único accionista es la 

pj extranjera GRUPO FAST S.A., sociedad debidamente constituida y en existencia de 

    

   

  

e nformidad con las normas de la República de Panamá. 

- ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Sociedad es la 
“ ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia. Por disposición del accionista único, podrá 

establecer y cerrar sucursales, agencias o establecimientos dentro o fuera del territorio 

nacional. En cada oportunidad, el accionista único reglamentará el funcionamiento de las 
- agencias, sucursales o establecimientos, designará los administradores y les fijará sus 
facultades y atribuciones. Estas se harán constar en un poder que otorgará el Representante 

"Legal de la Sociedad en los términos que fije el accionista único, el cual se inscribirá en la 
- Cámara de Comercio correspondiente al lugar de la sucursal, agencia O establecimiento. 

- ARTÍCULO TERCERO. -OBJETO.- El objeto principal: de la Sociedad consistirá en 
adelantar y tramitar toda clase de “actividades: permitidas en las reglamentaciones 

colombianas: En desarrollo de su objeto social la Sociedad podrá: O abrir sucursales, 
“agencias o establecimientos de comercio dentro y fuera del país; (2) adquirir acciones o 

cuotas en sociedades, asociaciones, corporaciones O fundaciones previamente constituidas, 
que. tengan un objeto igual, similar, conexo, complementario, necesario o útil para el 
desarrollo del objeto social de la Sociedad; (3) enajenar acciones y derechos en sociedades, 

asociaciones, corporaciones. o fundaciones en las que. tenga participación; (4) asumir 
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e cualquier forma asociativa o de colaboración empresarial ' con personas naturales « o jurídicas 
para adelantar actividades relacionadas con el objeto social, así como las conexas 
complementarias; (5) adquirir, enajenar, gravar, administrar, recibir o dar en arrendamiento 
o a cualquier otro título toda clase de bienes muebles o inmuebles, corporales o 
incorporales; (6) intervenir, como acreedora o como deudora, en operaciones de crédito, 

- dando o recibiendo las garantías del caso, cuando haya lugar a ellas; (7) celebrar con 
establecimientos de crédito y con compañías aseguradoras toda clase de operaciones 

. propias de su objeto; (8) girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar y negociar títulos valores 
y cualquier otra clase de créditos; (9) transigir, desistir y apelar las decisiones de jueces, 

árbitros o de amigables componedores en las cuestiones en que tenga interés; (10) realizar 
- Operaciones de tesorería, incluyendo las inversiones temporales en títulos de renta fija 

-« variable; (11) comprar, vender, distribuir, importar y/o exportar toda clase de bienes, 
mercancías, productos, insumos, materias primas, equipos, y/o artículos necesarios para el 
desarrollo del objeto social; (12) participar como oferente en licitaciones públicas, privadas, 

concursos e invitaciones cuyo objeto sea contratar bienes o servicios relacionados con su 
objeto social; (13) llevar a cabo proyectos de desarrollo urbanístico, construcción de 

e edificaciones y otras actividades urbanísticas; (14) celebrar, en Colombia o en el exterior, 
.- toda clase de acuerdos, convenios, contratos y negocios jurídicos típicos o atípicos, en tanto 

"o correspondan o tengan relación con el desarrollo del objeto social, o con el desarrollo de 
operaciones subsidiarias o complementarias de aquellas, incluyendo pero sin limitarse a: 
contratos u opciones de compra o venta de bienes relacionados al objeto social, contratos de 

_ Cuentas en participación (tanto partícipe activo como pasivo), contratos de uso de 
_fácilidades, acuerdos para la solución de conflictos, acuerdos de administración y 

Operación, contratos de licencia, contratos de arrendamiento financiero, contratos de fiducia 

a E mercantil, contratos de operación y mantenimiento, contratos de mandato, contratos de    
    

   
    

pa E ¿onsultoriás, contratos de transporte (en cualquiera de sus modalidades) y en géneral, todos 
. los ¿Bctos/ y contratos preparatorios, cómplementarios, accesorios o que se deriven de todos 

dos. afteñiores, los que se relacionan con la existencia, defensa y el funcionamiento de la 
Pe, So ¡edad y. las demás, que sean conducentes al buen logro de los fines sociales, 

- ARTÍCULO CUARTO. - DURACIÓN.- La Sociedad tendrá un término de duración 
indefinido a partir de la fecha del otorgamiento del presente documento. No obstante, podrá 

" prorrogarse o disolverse antes dé su vencimiento, con el lleno de las formalidades legales o 
estatutarias. :   

.. CAPÍTULO IL.- CAPITAL, ACCIONES, ACCIONISTA, REPRESENTACIÓN.- 

Sociedad es lá suma de CIEN MIL PESOS ($100.000) moneda legal colombiana, 
“representado en CIEN (100) acciones ordinarias, nominativas de valor nominal de MIL 
PESOS ($1.000) moneda a legal colombiana cada una. oo 

  

  

E al asisteticia técnica o de servicios técnicos, contratos de prestación de servicios y 

: ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO: El capital autorizado de la 
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PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior por decisión del accionista único se podrán 
crear otros tipos de acciones diferentes a las nominativas, incluyendo pero sin limitarse a (i) 

- acciones privilegiadas; (11) acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto; (iii) 
- acciones con dividendo fijo ánual; (iv) acciones de pago; (v) acciones con voto múltiple; y 
cualquier otro tipo que no contravenga las normas legales aplicables. 

ARTÍCULO SEXTO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ACCIONISTA.- 
Cada acción nominativa conferirá los siguientes derechos a su titular: a) El de tomar las 
decisiones que convengan a los mejores intereses de la Sociedad; b) El de percibir una parte 

proporcional de los beneficios sociales establecidos por los balances de fin de ejercicio; c) 
- El de negociar las acciones con sujeción a la ley y a los estatutos; d) El de inspeccionar 

- libremente los libros y papeles sociales, dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a la 
fecha en que deban aprobarse los balances de fin de ejercicio; y e) El de recibir, en caso de 
liquidación de la Sociedad, una parte proporcional de los activos sociales, una vez pagado 
el pasivo externo de la Sociedad. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Cuando el accionista único se encuentre en mora de pagar 
las cuotas de las acciones que haya suscrita, no podrá ejercer los derechos inherentes a 
ellas. Para este efecto, la Sociedad anotará los pagos efectuádos y los saldos pendientes en 
el correspondiente libro de registro de acciones. 

_ ARTÍCULO SEPTIMO.- TÍTULOS.- A todo suscriptor de acciones se le expedirá por 
la Sociedad y se le hará entrega de los títulos que justifiquen su calidad de accionista. Los 

títulos se expedirán en serie numerada y continua y llevarán la firma del Representante 
* Legal dé la Sociedad y la del secretario de la misma y en ellos se indicará: a) El nombre de 

. 7 la persona en cuyo favor se expiden; b) La denominación de la Sociedad, su domicilio 

0 principal, e identificación del documento y fecha en la cual fue constituida; c) La cantidad 
cciones que representa cada título y la indicación del tipo de acciones de que se trate, 

incluyendo en las nominativas su valor nominal; d) Las condiciones para su negociación; y 
e) La indicación de los derechos que las acciones confi eren dependiendo de su tipo. 
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PARÁGRAFO.- Antes de ser pagadas totalmente las acciones nominativas, la Sociedad 
sólo podrá expedir certificados provisionales, con las mismas especificaciones de los 
defínitivos. Pagadas totalmente las acciones da Sociedad cambiará los certificados 
provisionales por títulos definitivos. 

ARTÍCULO GCTAVO.- IMPUESTOS.- Son de cargo del accionista los impuestos que 

graven o puedan gravar los títulos 0 certifi cados de acciones. 

- ARTÍCULO NOVENO.- DETERIORO DEL TÍTULO DE LAS ACCIONES.- En 
caso de deterioró de un título, la expedición del duplicado requerirá la entrega por parte del 
accionista del título original para que la Sociedad lo anule, 
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- suficientemente comprobado el hecho a juicio del Representante Legal, o de la persona o 
cuerpo en quien aquella delegue tal responsabilidad, será repuesto a costa de su dueño y 

" llevará la constancia de que es duplicado. El accionista deberá dar las garantías y cumplir 
las formalidades que exija el Representante Legal. Si el título perdido apareciere, su dueño 
devolverá a la Sociedad el original para que sea destruido por el Representante Legal o por 

la persona o cuerpo en quien ésta delegue tal responsabilidad; de ello se dejará constancia 
en acta que se levantará dando cuenta de tal destrucción. 

o pérdida de un título de acciones o de deterioro tal que no pueda ser fácilmente depen o 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- HURTO DEL TÍTULO DE ACCIONES.- En 
casó de hurto de un título, la Sociedad lo sustituirá entregándole un duplicado a quien 

aparezca inscrito en el libro de Registro de Acciones, comprobado el hecho ante el 

- Representante Legal o ante la persona o cuerpo a quien ésta delegue tal responsabilidad y, 
. en todo caso, presentando ante la misma la copia auténtica de la denuncia penal - 

correspondiente. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- EMISIÓN DE ACCIONES.- Las acciones 
autorizadas y no suscritas de la Sociedad, así como las provenientes de todo aumento de 

.... Capital, quedan a disposición del accionista y para ser emitidas y ofrecidas en los términos y 
“condiciones que establezca el accionista con sujeción a las normales legales pertinentes. 

  

    
PAN ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- ENAJENACIÓN DE ACCIONES.- Las acciones 

AS mA serán: libremente transferibles conforme a las leyes y a estos estatutos. La enajenación se 
. e E. -Fpérfeccionará por el sólo consentimiento de los contratantes, pero para que este acto surta 

“P-%: sa efecto en relación con la Sociedad, realizándose la tradición, será necesaria su 

inscripción en el Libro de Registro de: Acciones mediante orden escrita del enajenante. 
Esta orden puede darse en forma de endoso hecho sobre el título respectivo. Para hacer la 

nueva inscripción y expedir el título al adquirente, será menester la previa cancelación de 
los titulos del tradente. - 

  

    

  

-: PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de emisión de acciones diferentes a las 
nominales, corresponderá al accionista determinar su libre transferibilidad o la sujeción de 
la misma a algún derecho de preferencia, 

-. PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de transferencia de las acciones a un patrimonio 
-' autónomo en virtud de la celebración de un contrato de fiducia mercantil, además de 

cumplimiento de lo establecido en el Articulo Décimo Tercero, deberá identificarse 
- claramente en el Libro De Registro de Acciones de la Sociedad, la sociedad fiduciaria asi 
“como los beneficiarios y participación de cada uno de ellos en el patrimonio autónomo 

correspondiente. En este evento y cumplidos los. requisitos anteriores, los derechos y 
obligaciones de accionista del fideicomitente serán ejercidos por la sociedad fiduciaria. 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- PÉRDIDA DEL TÍTULO DE LAS ACCIONES.- En caso Ve DE 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- PERTENENCIA DE LOS DIVIDENDOS.- Los 
dividendos pendientes pertenecerán al adquirente de las acciones desde la fecha de 
presentación a la Sociedad de la carta de traspaso, salvo pacto en contrario de las partes, en 
cuyo caso lo expresarán en la mísma carta. 

ARTÍCULO DECIMOQUINTO.- EMBARGO DE ACCIONES.- El embargo de 
acciones comprenderá el dividendo correspondiente. y podrá limitarse sólo a éste. El 
embargo de las acciones se perfeccionará con la inscripción en el Libro de Registro de 
Acciones, mediante orden escrita del funcionario competente. El embargo del dividendo se 
perfeccionará con la orden del juez para que la: Sociedad retenga y ponga a disposición de 
aquel las cantidades correspondientes. 

ARTÍCULO DECIMOSEXTO- ACCIONES EN LITIGIO.- Cuando haya litigio sobre 
la propiedad de acciones de la Sociedad, ésta conservará en depósito disponible, sin interés, 
los dividendos correspondientes a tales acciones, mientras se decide el juicio y se resuelve a 
quién corresponden los mismos. Entiéndase que hay litigio, para los efectos del presente 
artículo, cuando la Sociedad haya recibido de ello notificación judicial. En las ventas 
forzadas y en las adjudicaciones, el registro de las acciones se hará mediante exhibición del 

- título original y de copia auténtica de los documentos pertinentes. 

¡ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO- LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES.- La 
Sociedad llevará un Libro de Registro de Acciones, en el cual figurará cada accionista con 
“el número de acciones que tenga y donde se anotarán los traspasos y gravámenes que 

Ss 

7 

cd s aro "ocuiran. Este libro servirá de base para establecer quienes son accionistas en un momento 

: dado. 

7 CAPÍ TULO 1I.- DIRECCIÓN Y ADMINIS TRA CIÓN DE LA SOCIEDAD.- 

  

ARTÍCULO DECIMOCTAVO- ÓRGANOS. La Sociedad está compuesta de los 
siguientes órganos de administración y dirección: a) accionista único; y b) el representante 
legal. . 

ARTÍCULO DECIMONOVENO- DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. Mientras 
- que la Sociedad sea unipersonal, el accionista único será quien tenga a su cargo la dirección 

y administración de la Sociedad, a menos que se designe para efectos de la administración y 
representación legal a. un tercero por parte de quien sea accionista al momento de 
designación. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- FUNCIONES.- Serán funciones de dirección de la Sociedad, . 

todas aquellas que se requiera ejercer para garantizar el desarrollo del objeto social de la 
“Sociedad, dentro de los límites legales y de orden público y los presente estatutos. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DECISION ORDINARIA.- Sin perjuicio de las * 
demás épocas en que deba tomar decisiones, cada año, y a más tardar el primer día hábil del 

_mes de abril, el accionista deberá examinar la situación de la Sociedad, determinar las 
- directrices económicas de la Sociedad, considerar y aprobar las cuentas y balances del 
último ejercicio, resolver sobre la distribución de utilidades, y emitir un informe de su 
gestión en los términos de los Artículos 446 del Código de Comercio y 46 y 47 de la Ley 

. 222 de 1995, 

PARÁGRAFO PRIMERO.-- El informe de su gestión deberá contener una exposición fiel 
sobre la evolución de los negocios y la situación jurídica, económica y administrativa de la 

“Sociedad, así como indicaciones sobre: (i) Los acontecimientos importantes acaecidos 
después del ejercicio; (1i) La evolución previsible de la Sociedad; (iii) Las operaciones 
celebradas con los socios y con los administradores. Adicionalmente a los datos contables 
y estadísticos pertinentes, el informe deberá contener los siguientes; (iv) Detalle de los 
egresos por concepto de salarios, honorarios, viáticos, gastos de representación, 
bonificaciones, prestaciones en dinero y en especie, erogaciones por concepto de transporte 

- « y Cualquier otra clase de remuneraciones que hubiere percibido cada uno de los directivos 
o. +. de la Sociedad; (v) Las erogaciones por los mismos conceptos indicados en el numeral 
o - anterior, que se hubieren hecho en favor de asesores y gestores, vinculados o no a la 

Sociedad mediante contrato de trabajo, cuando la principal función que realicen consista en 
tramitar asuntos ante entidades públicas o privadas o aconsejar o preparar estudios para 
adelantar tales tramitaciones; (vi) Las transferencias de dinero y demás bienes, a título 
gratuito o'a cualquier otro que pueda asimilarse a éste, efectuadas en favor de personas 

naturales o jurídicas; (vii) Los gastos de propaganda y de relaciones públicas, 
: “discriminados unos y otros; (viii) Los dineros y otros bienes que la Sociedad posea en el 
54 exterior y las obligaciones en moneda extranjera; y (ix) Las inversiones discriminadas de la 
¿Spciedad en otras sociedades, nacionales o extranjeras. 

    

   

    

   

  

: PARÁGRAFO SEGUNDO.- En caso de configuración de un Grupo Empresarial, deberá 
- preparar e incluir un informe especial, en el que se expresará la intensidad de las relaciones 
económicas existentes entre la controlante o sus filiales o subsidiarias con la controlada. 
Dicho informe deberá dar cuenta, cuando menos, de los siguientes aspectos: (1) Las 

operaciones de mayor importancia concluidas durante el ejercicio respectivo, de manera 
directa o indirecta, entre la controlante o sus filiales o subsidiarias con la respectiva 

: sociedad controlada; (ii) Las operaciones de mayor importancia concluidas durante el 
ejercicio respectivo, entre la sociedad controlada y otras entidades, por influencia o en 

. interés de la controlante, “asi como. las operaciones de mayor' importancia concluidas 
durante el ejercicio respectivo, entre la sociedad controlada y otras entidades, en interés de' 
a controlada; y (iii) Las decisiones de mayor importancia que la sociedad controlada haya 
tomado o dejado de tomar por influencia o en interés de la sociedad controlante, así como 
das decisiones de mayor importancia que la sociedad controlante haya tomado o dejado de 
“tomar en interés de la sociedad controlada. 
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. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- ACTAS.- La Sociedad llevará un libro, 
- debidamente registrado en el que se anotarán por orden cronológico, las decisiones del 

- accionista quien las firmará en señal de reconocimiento de su contenido, 

ARTÍCULO VEIGÉSIMO TERCERO.- REPRESENTANTE LEGAL- 
NOMBRAMIENTO Y PERÍODO.- La Sociedad tendrá un representante legal, que será 
de libre nombramiento y remoción por parte del accionista único. 

ARTÍCULO VEIGÉSIMO CUARTO.- FACULTADES.- El representante legal 
tendrá. las siguientes funciones y atribuciones: a) Representar a la Sociedad judicial y 

extrajudicialmente, ante los accionistas, terceros y toda clase de autoridades judiciales y 
administrativas, pudiendo nombrar mandatarios especiales para que representen la Sociedad 
cuando fuere el caso; b) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones del accionista 
único; c) Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la 
Sociedad, sin limitación de cuantía; ; d) Nombrar y remover libremente a los empleados de 
la Sociedad; e) Al igual que los demás administradores, deberá rendir cuentas comprobadas 

- de su gestión al final de cada ejercicio, dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se + 
retire de su cargo. Para tal efecto, .se presentarán los Estados Financieros que fueren 

pertinentes, junto con un informe de gestión, hasta la fecha solicitada; f) Cumplir los demás .* 
. deberes que le señalen los reglamentos de la Sociedad y los que le corresponden por el 

. cargo que ejerce y particularmente velar porque a través de la Sociedad o en la prestación 
- Ez de. los servicios que constituyen su objeto social principal, no fluyan o pasen dineros de 

origen ilícito. g) Delegar determinadas funciones propias de su cargo dentro de los límites 

da señalados en los estatutos; h) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la 
NE Y HRS ociedad; 1) Velar porque todos los empleádos de la Sociedad cumplan estrictamente sus 

¿leberes y poner en conocimiento al accionista único de las irregularidades o faltas graves 
= E qui ocurran sobre este particular. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- SUPLENTE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL.- El representante legal de la Sociedad tendrá un suplente quien reemplazará al 
principal en las faltas absolutas, temporales o accidentales. Su período será igual al del 
representante legal principal, sin” perjuicio de las facultades del accionista único de 

removerlo. de su cargo en cualquier tiempo. 

CAPÍT. ULO IV.- ESTADOS FINANCIEROS, RESERVAS. Y DISTRIBUCIÓN DE 
UTILIDADES 

' ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ESTADOS FINANCIEROS Y DERECHO DE 
-- INSPECCIÓN.- A fin de cada ejercicio social y por lo-ménos una vez al año, el 31 de. 

diciembre, la Sociedad deberá cortar sus cuentas y preparar y difundir estados financieros 
de propósito general. individuales y consolidados cuando sea del caso. Tales estados, los 
libros y demás piezas justificativas de los informes del respectivo-ejercicio, así como éstos, 

- serán depositados en 1 las oficinas de la: sede principal de la administración, con una 
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- antelación mínima de cinco (5) días hábiles al señalado para su aprobación. Los MEN EN 
Financieros de fin de ejercicio deberán venir acompañados de los siguientes documentos! 2 No 
El detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias del correspondiente ejercicio” 

. social, con las especificaciones exigidas en la ley; b) Un proyecto de distribución de 
utilidades repartibles, con la deducción de la suma calculada para el pago del impuesto 

sobre la renta y sus complementarios por el correspondiente ejercicio gravable; 

PARÁGRAFO. A los estados financieros se anexarán además, las siguientes 

informaciones: a) Indicación del número de acciones en que esté dividido el capital, su 
valor nominal y las que haya readquirido. Si existen acciones diferentes a las nominales, se 

especificarán las diferencias o privilegios de unas y otras; b) En lo concerniente a las 
- inversiones en sociedades se indicará el número de acciones, cuotas o partes de interés, su 

. costo y valor nominal; la denominación o razón social, la nacionalidad y el capital de la 
sociedad en la cual se haya efectuado dicha inversión; c) El detalle de las cuentas de orden 
con su valor y fecha de vencimiento; d) Un estudio de las cuentas que hayan tenido 
"modificaciones de importancia en relación con el balance anterior; e) Los indices de 

$. solvencia, rendimiento y liquidez con un análisis comparativo de dichos índices en relación 
con los dos (2) últimos ejercicios, 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- PUBLICIDAD DE LOS ESTADOS 
l FINANCIEROS.- Dentro del mes siguiente a la fecha en el cual sean aprobados, se 

depositará copia de los estados financieros de propósito general, junto con sus notas y el 
A dictamen correspondiente en la Cámara de Comercio del domicilio social. - 

  

      

   

  

y ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- RESERVA LEGAL.- De las utilidades líquidas 
LSÓS dé cada ejercicio la Sociedad destinará anualmente un diez por ciento (10%) para formar 
da reserva legal de la Sociedad hasta completar por lo menos el cincuenta por ciento (S0%) 

del capital suscrito, pero si la ley autorizare una cantidad mayor, se procederá como ésta 
disponga. La reserva legal podrá seguir incrementándose después de alcanzado el límite 
señalado en el presente artículo. 

Ho 

- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- RESERVAS. OCASIONALES.- El accionista 
podrá crear e incrementar reservas ocasionales siempre que tengan una destinación especial 

y con sujeción a las disposiciones legales. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- DEPRECIACIONES.- Se destinarán a 
depreciaciones las cantidades que indique el accionista, de acuerdo con las normas que, en 

- cada caso, aconseje la técnica administrativa y las normas legales. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- PÉRDIDAS. Las pérdidas se enjugarán con las reservas 
que hayan sido destinadas especialmente para ese propósito y, en su defecto, con la reserva 
legal. Las reservas cuya finalidad fuere la dé absorber determinadas pérdidas no se podrán 
émpleár para cubrir otras distintas, salvo que así lo decida el accionista único. Si la reserva 
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- legal fuere insuficiente para enjugar lás pérdidas, se aplicarán a este fin, los beneficios 
sociales de los ejercicios siguientes. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- DIVIDENDOS.- Aprobado el inventario y el 
balance general de fin de ejercicio, el accionista único procederá a distribuir las utilidades, 
disponiendo lo pertinente a reservas y dividendos. La repartición de ganancias se hará en 
proporción a la parte pagada del valor nominal de las acciones. 

Una vez realizadas la reserva legal, estatutaria u ocasionales, la Sociedad podrá distribuir el 
remanente al accionista único. Para tal efecto debe tenerse en cuenta que el pago del 
dividendo se hará en efectivo, en las épocas que defina el accionista al decretarlo; si así lo 
decide el accionista podrá pagarse el dividendo en forma de acciones liberadas de la misma 
Sociedad. 

CAPÍTULO V.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- CAUSALES DE DISOLUCIÓN.- La - 
Sociedad se disolverá por las causales previstas en la Ley 1258 de 2008.. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- LIQUIDACIÓN.- Llegado el caso de 
disolución de la Sociedad, se procederá a la liquidación y distribución de los bienes de 
acuerdo con lo prescrito en la ley. 

¿. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- LIQUIDADOR.- Hará la liquidación la persona 
5Y *o personas designadas por el accionista único. Si no se nombrara liquidador, tendrá carácter 

Ca , de tal el accionista. En el. ejercicio de sus funciones, el liquidador estará obligado a dar 
a 1 cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias vi igentes. 

   

   

   

  

l “ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- FUNCIONAMIENTO.- Durante el período de 
iquidación el accionista seguirá tomando las decisiones que le correspondan en forma 
prevista en estos estatutos y tendrá todas las funciones compatibles con el estado de 
liquidación, tales como nombrar y remover libremente a los liquidadores y sus suplentes, 
aprobar la cuenta final y el acta de distribución. o l 

e ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- ESTADOS DE LIQUIDACIÓN.- En el evento 
. que el liquidador no sea el mismo accionista, deberá presentarle. a éste estados de 

liquidación, con 'un informe. razonado sobre su desarrollo, un balance general y un 
inventario detallado, De ello deberá quedar constancia en la correspondiente acta. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. INVENTARIO DEL PATRIMONIO 
. SOCIAL.- El liquidador deberá, dentro del mes siguiente a la fecha en que la Sociedad 

quede disuelta, solicitar a la autoridad competente, si es del caso, la aprobación del 
inventario del patrimonio social. Dicho inventario incluirá, además de la “relación 

9. a Co | 
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  . TA E    pormenorizada de los distintos activos sociales, la de todas las obligaciones de la m0 MDI 
con especificación de la prelación u orden legal de su pago, inclusive de las que solo 

- puedan afectar eventualmente su patrimonio. * 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- AVISO DE LA LIQUIDACIÓN.- Una vez 
disuelta la Sociedad, el liquidador deberá dar aviso del estado de liquidación, lo cual se 
hará en un periódico que circule regularmente en el lugar del domicilio social y se fijará en 
lugar visible de las oficinas y establecimientos comerciales de la Sociedad. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- El liquidador deberá además: a) Continuar y 

concluir las operaciones sociales pendientes al tiempo de la disolución; b) Exigir cuentas de 
su gestión a los administradores anteriores o a cualquiera que haya manejado intereses de la 

- Sociedad, siempre que tales cuentas no hayan sido aprobadas de conformidad con la ley o 
. con estos estatutos; c) Cobrar los créditos activos de la Sociedad; d) Obtener la restitución 
de los bienes sociales que estén en poder del accionista o de terceros, a medida que sc haga 

exigible su entrega, lo mismo que a restituir las cosas de que la Sociedad no sea propietaria; 
e) Vender los bienes sociales, cualesquiera que sean éstos, con excepción de aquellos que, 

por disposición expresa del accionista único, deban ser distribuidos en especie; f) Llevar y 
custodiar los libros y correspondencia de la Sociedad y velar por la integridad de su 
patrimonio; g) Liquidar y cancelar las cuentas de los terceros y del accionista único; h) 
Rendir cuentas o presentar estados de la liquidación, cuando lo considere conveniente o se 
lo exija el accionista Único l 

    

  

   

   

   
   

=+ ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- CUENTA FINAL Y ACTA DE DISTRIBUCIÓN.- 
¿Cancelado el pasivo social externo se elaborará la cuenta final de liquidación y el acta de 

E «distribución del remanente al accionista. El liquidador convocará conforme a estos estatutos 
y : o sal accionista único para que apruebe las cuentas de su gestión y el acta de distribución. 

: NE Mi “Aprobada” la cuenta final de la liquidación, se entregará al accionista único lo que le 
ene 

TÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- SUJECIÓN A LAS NORMAS 
LEGALES.- En cuanto al desarrollo y término de la liquidación, el liquidador o los 
-liquidadores se sujetarán a las normas legales vigentes en el momento de efectuarse la 

- Hiquidación. ] 

. CAPÍTULO XH.- ARBITRAMENT o 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- - ARBITRAMENTO.- Toda controversia 
o diferencia que surja entre la Sociedad y el accionista único, relativa a este contrato, a-su 

ejecución y/o interpretación y/o liquidación, se resolverá por un Tribunal de Arbitramento 
7. que se sujetará a lo dispuesto por el Decreto 1818 de 1998 y demás normas legales que lo 
o modifiquen y/o complementen, de acuerdo con las siguientes reglas: 1. El Tribunal estará 

10. 
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integrado por tres árbitros designados de común acuerdo por las partes. A falta de acuerdo, 
total o parcial, él o los árbitros respecto de los cuales no haya habido consenso será(n) 

- designado(s) por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 
. Bogotá, a solicitud de cualquiera de las partes. 2. El Tribunal funcionara en el Centro de 

Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá. 3. El Tribunal decidirá en 

- derecho. . 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- PROHIBICIONES.- Ni el accionista 
único ni ningún empleado podrá revelar a extraños operaciones o informaciones de la 
Sociedad, salvo que lo exijan las entidades o funcionariós que de acuerdo con los estatutos 

puedan conocerlas o alguna autoridad facultada para informarse de ellas. 

o ARTICULO TRANSITORIO SEGUNDO. El Representante Legal de la Sociedad será 
William Noel Alexander Shaw Lindsay, identificado con .cédula de extranjería No. 

. E291781, y su suplente será G briel oporto Migowskis identificado con pasaporte brasileño 
No. CX887240. 

ARTICULO TRANSITORIO SEGUNDO”, LD hsoha de su constitución se suscriben : 

- la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000). 

ARTICULO TRANSITORIO TERCERO: El accionista único pagará el capital suscrito 
- Correspondiente a CIEN MIL PESOS ($100.000) dividido en cien (100) acciones ordinarias 

¿y de valor nominal MIL PESOS ($1.000), en una única cuota a más tardar el quince (15) de 

E _ septiembre de 2009. 
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—ANWil “Alexander Shaw Lindsay - Gabriel Ozorio Migowaka > 
o. E291781 o Pasaporte Brasileño No. CX887240 

  

  
  

  
cien (100) acciones por parte del único accionista y el valor del capital suscrito asciende a .”? 
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QUE Sus DIRECTORES SON. 
1 > JUAN EMILIO POSADA ECHEVERRI 
2 ) MWILLLIAM NOEL ALEXANDER SHAW LINDSAY 
3 >) GABRIEL OZORIO 'MIGOWSKI 
4 ) FREDERIK JACOBSEN APARICIO 

QUE SUS DIGNATARIOS SON : 

PRESIDENTE - 3 JUAN EMILI 0 POSADA ECHEVERRI 
ESECRETAR . : GABRIZL OZORIO MIGOWSKI 

g SECRETARIO. : WILLLTIAM NOEL ALEXANDER SHAW LINDSAY 

: 2 ha sido firmado por__P la 04 

SECRETARIO .. FREDERIK JACOBSEN APARICIO” (SEGUNDO) 

QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: 
“LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL DE LA BOCIEDAD ESTARA 'A CARGO 
- DEL PRESIDENTE. QUIEN SERA DESIGNADO POR LA JUNTA DIRECTIVA. 
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Acta de la sesión extraordinaria de la Junta de Accionistas de GRUPO FAST S.A celebrada en 
el Edificio Salduba, 3er piso, Calle 53 Este, Urbanización Obarrio, Panamá, República de 
Panamá el 7 de septiembre de 2009, 

El Sr. Vernon Emmanuel Salazar Zurita, presidió la sesión y la señorita Lilia Judith Tovar De 
León actuó como Secretaria de la sesión y redactó el acta, ambos en ausencia de los titulares y 

. por solicitud de los accionistas. 

La Secretaria de la sesión informó que todas las acciones emitidas con derecho a voto se 
encontraban presentes o debidamente representadas en la sesión, en vista de lo cual se renunció 
al aviso previo. 

Luego de proposición debidamente presentada y sustentada, la siguiente resolución fue aprobada 
por unanimidad: 

Se aprobó autorizar al señor Vernon Emmanuel Salazar Zurita, con Pasaporte de la República de 
Panamá No. 1421460, para que en nombre y representación de la sociedad otorgue un Poder 
Especial pero amplio y suficiente a WILLIAM NOEL ALEXANDER SHAW LINDSAY, ciudadano 
Mexicano identificado con cédula de extranjería No. 291781 y/o GABRIEL OZORIO MIGOWSKI, 
identificado con pasaporte brasileño No. CX887240 (los “Apoderados”), para que actuando 
conjunta o separadamente representen a la compañía antes mencionada en los siguientes actos: 

E   
-. PRIMERO.- Llevar a cabo todos los procedimientos y actos requeridos para la constitución y , 

¡| vestablecimiento de una Sociedad por Acciones Simplificada, que será constituida según las 
¿eyes de la República de Colombia, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, (en adelante la 
m) “Compañía ”, 

1348 
ido. Llevar a cabo todos los trámites requeridos para registrar la inversión extranjera 

del, .Poderdante, o cualquier reinversión, sustitución o cancelación de las anteriores ante el 
. Bancó de la República de Colombia o cualquier otra autoridad de control cambiario, así como 
" pafa llevar a cabo cualquier trámite a que haya lugar ante las mismas autoridades y para ¡ 

—“ reembolsar el principal y remitir las utilidades, del Poderdante en relación con su inversión en 
: Colombia. 

  

  

   
   
   
   

realizará en Colombia, incluyendo pero sin limitarse a ello, taÍ A BELO 
número de identificación tributaria, NIT, presentación de declaraf de 

- haya lugar derivadas de la inversión extranjera, su sustitución y/o ké 

CUARTO.- Representar al Poderdante en el ejercicio de los de 
. Compariía, con todas las facultades para ofrecer, negociar, s 

capital social, concurrir a las reuniones ordinarias y/o extraoiiinel 
Accionistas, y deliberar en las mismas, hacer uso de los derechos de voto, incluyendo pero sin 

- . limitarse a la facultad de votar la suspensión y/o reanudación de cualquier reunión, pudiendo 
* delegar tal derecho en uno de los accionista o en un tercero, quedando también facultados para 

. tomar decisiones en nombre del Poderdante en reuniones no presenciales o mediante voto 
l escrito de conformidad con los Artículos 19 y 20 de la Ley 222 de 1995.   
Esta facultad incluye la de ejercer en n nombre del Poderdante todos los demás derechos que la 
ley concede a los accionista a de tales sociedades. *               
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de Comercio An mm IA, 
? de Bo ota todas las pestiones necesarias para A buen desempeño de su mandato y 

” representar al Poderdante ante. cualquier persona o entidad, que ejerza o no jurisdicción, 
especialmente ante las administrativas, contencioso administrativas y judiciales en todo lo 
concerniente a los asuntos arriba mencionados y para que en todos estos asuntos pueda 
transigir, desistir, cancelar, recibir, renunciar, aceptar' notificaciones y nombrar apoderados 
judiciales o extrajudiciales, 

SEXTO.- Llevar a cabo todos 195 trámites requeridos para la apertura de cuenta bancaria a 
nombre del Poderdante en el banco de su elección, y,én consecuencia para registrar sus firmas 
como únicas firmas autorizadas. 

No habiendo más asuntos por tratar, se clausuró la sesión. 

    Lili Judith Tovar De León 
: Fesident de la sesión - — Secretaria de la sesión 

Yo, JAIME EDUARDO GUILLEN ANGUIZ "A, Notario Público 
Cuarto del Circuito de Púnamá, con Cédula No, 8-359-375, 

CERTIFICO: 

Que dal) firmals] anterioríes) holn) sido reconocidals) como 
suyolsi por los firmantes, por consiguiente, dichalsi firma(sj 
esíson) avténticals). e 0 9 SEP 2009 

Z 
     

  

JAIME EDUARBO CUILLEN ANGURZOLA 
Notario Público Cuarto 
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. El suscrito, Vernon Emmanuel Salazar Zurita, identificado con: el- Pasaporte de la 
República de Panamá No. 1421460, obrando en este acto en nombre y representación de 
GRUPO. FAST S;A., sociedad anónima panameña debidamente registrada en la “Ficha 
673595, conforme al certificado expedido por el Registro Público de, Panamá, debidamente 
autorizado para ello mediante resolugión aprobada en, una sesión extraordinaria,de la Junta de 

- Accionistas de la Sociedad celebráda el dia 7 de septiembre de 2009, y, en adelante (el 
“Poderdante”), otorgo poder especial pero- amplio y suficiente a WILLIAM NOEL 
ALEXANDER SHAW LINDSAY, ciudadano mexicano identificado con cédula de extranjería 
No. 291781 “y/o GABRIEL OZORIO MIGOWSKa, identificado con pasaporte brasileño No. 
CX887240 (los “Apoderados”), para que actuando conjunta o'separadamente representen a la 
compañía antes menciosada en los siguientes actos: 

PRIMERO. - Llevar a cabo todos los procedimientos y actos requeridos para la constitución 
y y establecimiento de una Sociedad por Acciones Simplificada, que será constituida según las 
leyes de la República de Colombia, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. (en adelante la 
“Compañia”. 

SEGUNDO. Llevar a cabo todos los trámites requeridos para registrar la inversión extranjera 
del Poderdante;, o cualquier reinversión, sustitución o cancelación de las anteriores ante el 
Banco de la República de Colombia o cualquier otra autoridad de control cambiario, así como 
para levar a cabo cualquier trámite a que haya lugar ante las mismas autoridades y para 
reembolsar el principal y remitir las utilidades, del Poderdante en relación con su inversión en 
Colombia. 

TERCERO.- Representar al Poderdante ante las autoridades tributarias, fiscales y aduaneras 
competentes en todos los asuntos que resulten de la inversión extranjera que la Poderdante 

Pe realizará en Colombia, incluyendo pero sin limitarse a ello, la obtención y/o cancelación del 
As .Kúmero de identificación tributaria, NIT, presentación de declaraciones de impuestos a las que 

we do lugar derivadas de la inversión extranjera, su sustitución y/o cancelación. 

  

y o dr 
Ys CUARTO Representar al Poderdante en el ejercicio de los derechos como accionista de la 
¿5%Compañía, con todas las facultades para ofrecer, negociar, suscribir y pagar los aportes al 

: A. «capital social, concurrir a las reuniones ordinarias y/o extraordinarias de la Asamblea de 
“Accionistas, y deliberar en las mismas, hacer uso de los derechos de voto, incluyendo pero sin 
limitarse a la facultad de votar la suspensión y/o reanudación de cualquier reunión, pudiendo 
delegar tal derecho en uno de los accionista o en un tercero, quedando también facultados para 
tomar decisiones en nombre del Poderdarite en reuniones no presenciales o mediante voto 
escrito de conformidad con los Articulos 19 y 20 de la Ley 222 de 1995. ' 

Esta facultad incluye la de ejércer en nombre del Poderdante todos los demás derechos que la 
" ley concede a los accionista de tales sociedades. 

QUINTO.- Realizar todas las gestiones necesarias para el buen de 
representar al Poderdante ante cualquier persona o entidad, e 
.especialmente ante las administrativas, contencioso administrati 
concerniente a tos asuntos arriba mencionados y para que en ( 
transigir, desistir, cancelar, recibir, renunciar, aceptar notificacio; 

. judiciales o extrajudiciales. 

SEXTO.: Llevar a cabo todos los trámites requeridos para la u 
nombre del Poderdante en el banco de su elección, y en consecuend 
como únicas firmas autorizadas. 

lo tanto Sus firmas son Qylánticas,   
   

  

  

7 Panamá, 

el Salazar Zurita l a 

  _““ Testigo . 

  

   

        

Panamá, República de Panamá, a los siete (Dyetiaacded, ruesuie exiororetados Rilcuzota, Noto! 
nueve (2009). * Público Cuarto del Circuito de Panamá, con Cédula NO 8-359-3P5 

: . CERTÍFICO: Este. poder ha “sido presentada personalmente for 
Ssulsus poderdante(s) ante mí, y los > testigos que suscriben, Hor 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO sés MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO (6.798) —— 

    

y 

A 

     Por la cual se protocoliza el Pacto Social de la sociedad anónima denominada. “GRUPO 

FAST S.A.” 

am 27 de agosto de 2009 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

      

  

  

      
mismo Nombre, a los veintisiete 127% días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009), 

    

ante mí, Licenciado RAUL IVAN CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero del Circuito    

  

de Panamá, con Cédula de Identidad Personal Número cuatro-ciento cincuenta y siete- 

    

setecientos veinticinco (4-157-725); compareció personalmente VERNON EMMANUEL 

  

    

  

SALAZAR ZURITA, varón, mayor de edad, casado, panameño, vecino de esta ciudad, con 

    

  

” - Cédula de Identidad Personal Número ocho-cuatrocientos doce-setecientos treinta y cinco 
   

  

    - ñS Ni 4 2-735), a quien conozco y me manifestó lo siguiente: 

B la MEBO:- Que representa a QUIJANO £ ASOCIADOS, sociedad constituida para el     
   
     

ercl 1: de la abogacía, debidamente inscrita en el Tomo: trescientos setenta y tres (373), 

E Folk cincuenta y cuatro (54), Asiento: once mil quinientos treinta y tres (11.533) del 

  Registro Público, Sección de Personas Común. 

  

    

  

- SEGUNDO:- Que está debidamente autorizado para este acto según consta inscrito en el 

.. Tomo: trescientog setenta y tres (373), Folio: cincuenta y cuatro (54), Asiento: once mil 

      

quinientos treinta y tres (11.533) del Registro Público, Sección de Personas Común. 

  

        - TERCERO:- Que en virtud de lo anterior, me presenta para su protocolización en esta 

     Escritura Pública, como en efecto protocolizo, el Pacto Socialseé 

- denominada “GRUPO FAST S.A.”, el cual se transcribe en la Es E 

p iedad anónima 

an ost CÍRCULO DE 
    

  

  

        Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán 

    

   

  interesados. 

   Advertí al' comipareciente que la copia de esta escritura debe Bl 

   leído en presencia de los testigos instrumentales, FERNANDO MENÉNDEZ A MONTES, con 

    

Cédula de Identidad Personal Número cuatro-ciento setenta y seis-veinticuatro (41 76-24) y 

   

  

  

" RAUL CABALLERO AGUILAR, con Cédula de Identidad Personal Número ocho-trescientos 

    

  
 



    

  

> 

  

  
  

cificuenta y cuatro-treácientos sé (0354206 may mayores de edad, vecinos: de esta ciudad, : a 

q. quienes conozco, son hábiles para el cargo, la. encontró conforme, te impartió su aprobación. 

y para constancia la firman todos, ante mí, el Notario, qué doy fe, - - —= 

El Notario: hace ¿constar que está Escritura Pública fue otorgada en base a aun documento: 

n , presentado po por. la firma forense QUIJANO: 8 ASOCIADOS. 

Esta Escrítura lleva el número de orden SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 2,6. 798). 

  

7 

- (Firmado)= A - Veinon Emmanuel Salazar Zurita 

  Fernando Menéndez Montes — - : — Raúl Caballero gls 

RAUL IVAN: CASTILLO SANJUR, "Notario Pblico Tercero, 

-PACTI O SOCIAL DE LA SOCIEDAD GRUPO FAST SA. 

  

"Los. suscritos,. -VERNON EMMANUEL SALAZAR ZURITA, con “Cédula de: Idemidád: Personal. PA 

No. 8- 412-735, actuando en nombre y representación de ÁUANO INCORPORATORS 

  

“ONE INC, sociedad Panameña, inscrita en.la Sección “Mercantil del Registro Público a la 

  

- Ficha seis cero siete siete cuatro siete (607747), Docúmento uno tres. cero nueve dos uno 

se, 18 _Muéve (1309219) quién está. debidamente facultada Para este: acto según consta. en el 

e y Registro Público y NEREIDA ESTHER MORENO! DE. SERRANO, con' Cédula de: le Identidad 

» Pérsonal No..* 8- 226-2414, actuando | en: nombre: y representación de*Q QUIANO . 
sd * 

INCORPORATORS TWO INC, sociedad panameña inscrita en la Sección Mercantil del: 
A APDXMÓI[Ó[[AÓ[ÉNVNVXÉX 

Registro Público a la Ficha seis Cero siete seis cinco cuatro (607654), Documenta uno tres 

Cero ocho ocho]dos tres (1 308823), quien está debidamiente facultada para éste acto según Il 

“consta en el Registro P Público;-ambas sociedades con domicilio en la ciudad de Panamá, 

comerciales y Sucursales en cualquier puna del la: RU de Pananá, y podrá fijar otro 

domicilio e en cualquier parte del “ind por medio de una resolución de la Junta Directiva.- 

    

        
  

    
  

   



Co 1 od 

. o ku a Mis A 

  
  

  
  

    
tias cli a , O A 
  
  

    Artículo 3 - OBJETO: Los fines/de la sociedad son los siguientes: á) Comprar, vender, 

permutar, arrendar, administrar, comerciar, tener e invertir en bienes'muebles o inmuebles 

  

de cualquier índole, así como en mercancías, bienes fungibles, efectos.-personales, 

A. productos y demás bienes de cualquier naturaleza o descripción; b) Realizar todo tipo de ||. * Z Z : 

operaciones- comerciales, y vender servicios y prestarlos, así como emplear el personal 

necesario para hacerlo; c) Participar en la forma que sea en otras sociedades o compañías, |[.- - : 

sean panameñas o sean extranjeras; d) Comprar, vender y en general hacer negocios > 

con acciones, bonos, valores y efectos personales de cualquier naturaleza o 

descripción; e) Actuar como fideicomitente o fideicomisario o beneficiario de fideicomisos 

dentro o fuera de la República de Panamá, f) Recibir y/o pagar regalías, comisiones y demás 

.: o. tipos de ingresos o egresos según el c caso; g) Celebrar todo tipo de convenios de préstamo, 

| hipotecas, cesiones y contratos o convenios de cualquier índole, incluyendo los de fianza a 

ARAHAL favor de terceras personas y/o por obligaciones de terceras personas; h) Abrir cuentas 
Ni . : - - LN, , : 

. PA td 

LE : ¿Heat de cualquier clase y disponer respecto de éstas, en cualquier banco o 
E 

2] AStablecimiento financiero en cualquier parte del mundo; i) Además de los fines expuestos 
   

       
   
   

    

. ins arriba, la sociedad tendrá todas las facultades que contempla el Artículo diecinueve (19) 

“de la Ley treinta y dos (32) de mil novecientos veintisiete (1927) de la República de Panamá, 

así como cualesquiera facultades adicionales que otorguen a la sociedad cualesquiera otras 

  leyes vigentes. — : - — area 

| Artículo 49 - DURACIÓN: El término de duración de la sociedad das sek pero. Podrá 

decretarse su disolución anticipada por acuerdo de la Asamblea General de Accionistas, sin 

perjuicio del cumplimiento de las formalidades de ley para que produzca efectos frente a 

terceros. 

Artículo 5% - CAPITAL AUTORIZADO: El capital autorizó 

dólares de los Estados Unidos de América (USD$1,000 

  

      

   
   

> 

- acciones, con un valor a la par de cero punto ceró u 

América (USD$0. 01) cada una. 

Sociedad se divide en los siguientes tipos de acciones: de acciones tipo A, de las cuales se 

emitirán hasta 7,500 acciones; Gi acciones tipo B, de las cuales se emitirán hasta 500 

  

  

 



  

emitirán hasta 1,000 acciones, 

«|. acciones confieren a su titular los siguientes derechos: 

  

EA > x 

  

- examinen los balances de fin de ejercicio; i 

“de fin de ejercicio, 

  SA 
E *p1* : - 

  
  

  

- Acciones Tipo A: podrán. ser suscritas únicamente por los Accionistas Constituyentes Estas 

  

(1 participar en las deliberaciones de la Asambléa General. de Accionistas y votar en n ella; 

  Para tales eféctos, cada acción equivaldrá aun (0 voto; A 

(2) a partir de la asignación de estas acciones, sus titulares tendrán derecho a ejercer el cien 

- por ciento" ( 100%) de-los derechos: políticos (de voto) sobre las acciones asignadas; 

. 3 negociar. las acciones' con sujeción al derecho de preferencia regulado en este Pacto 

Social; ->—_—_—_meem— A — — — a 

(4) inspeccionar libremente los -libros y papeles sociales, dentro de los quince (15) días: 

¿hábiles anteriores a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas -en que sé 

  

, 

- recibir, en caso de liquidación de la sociedad, una parte proporcional de los activos 

  ales, una vez pagado el pasivo externo de la sociedad, y 

ds Jpecitn una parte proporcional de los benéficios sociales establecidos por lós balances” 

  

El ejercicio de los derechos económicos + de las Acciones Tipo A, estará sujeto a las siguientes 

  _ reglas: — AE 

e “Los Accionistas a detentarán y ejercerán hasta Sá treinta pos ciento (309%) 

m los, derechos: económicos correspondientes a las acciones asignadas, a partir de la 

social y hasta la fecha de i ingreso a la Sociedad del Accionista 

Ma partir de ese momento, momento los derechos económicos 

  

(2 - CA partir del momento descrito en: el literal anterior, anualmente las derechos 

«económicos corespondientes a las acciones asignadas alos Acciontstas Constituyeñites, -se 

incrementarán en un diez por ciento (10%): hasta completar el cien por ciento (100%) del 

  Control económico de sus acciones asignadas. - 

    
  
  

      
 



enano 
de A ON, 

  

e
 

  

  
  

      
   

                                  

    

  

ojos rn rr e   

(3) Las anteriores reglas permanecerán vigentes hasta lo que ocurra primero entre (i) que la 

Junta Directiva decida hacer una nueva emisión de acciones, por encima de las acciones 

autorizadas en estos Estatutos o, (ii) que el Accionista Institucional decida negociar sus 

acciones Tipo C, evento en el cual, los Accionistas Constituyentes detentarán y ejercerán de 

inmediato el cien por ciento (100%) del control económico de sus acciones asignadas. —— 

Acciones Tipo B: podrán ser suscritas únicamente por los Accionistas Asesores. Estas 

  acciones confieren a su titular los siguientes derechos: 

(1) participar en las deliberaciones de la Asamblea Genera! de Accionistas y votar en ella. 

  Para tales efectos, cada acción equivaldrá a un (1) voto; 

(2) «negociar las acciones con sujeción al derecho de preferencia regulado en este Pacto 

  ==> | Social; 

- || (3) inspeccionar libremente los libros y papeles sociales, dentro de los quince (15) dias 

“_<A| hábiles anteriores a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas en que se 

  Y 5% de E Sjaminen los balances de fin de ejercicio; 
esl: 

A 

e de técibir, en caso de liquidación de la sociedad, una parte proporcional de los activos 
%: > NA 

* Sp Dn sp tales, una vez pagado el pasivo externo de la sociedad, y 
de 

   

   
       

  

  

(5) Sercibir una parte proporcional de los beneficios sociales establecidos por los balances 

Ln de ejercicio; l 

El ejercicio de los derechos económicos de las acciones Tipo B, estará sujeto a las siguientes 

  

  
. ] o reglas: —Á 0 

(1) Los. Accionistas Asesores, detentarán y ejercerán hasta el setenta por ciento (70%) de los 

derechos económicos correspondientes a las acciones asignadas, a partir de la fecha..de | 

  ingreso a la Sociedad del Accionista Institucional.     (2) A partir del momento descrito en el literal anterior, anualmente los “derechos 

  
  

 



  

  

pr A SS 

  

  

  
  

  on emoción , 

Acciones Tipo G podrán ser Suscrtas por una alipo O. varias personas naturales o jurídicas que 

se: denominarán Accionista (5) Institucional le). Estas acciones confieren 4 a. su titular los 

siguientes derechos:.-   

EN participar en las deliberaciones de la Asamblea General de Accionistas Y y votar en n ella. 
. 

«Para tales efectos, cada acción equivaldrá. aun (1) voto;   

, 

ay percibir una parte proporcional de los beneficios sociales establecidos por los balances 
3 

- de fin in de ejercicio; 

a inspeccionar. libremente los libros y papeles sociales, dentro de los quince ( 5). días | 

-hábiles anteriores a las reuniones de la Asamblea General. de “Accionistas en. que se: 
. 

.examinen. los balances de fin de ejercicio, y -   

(4). recibir, en caso de liquidación” de la sociedad, una parte proporcional de los activos 

  y ne iy gociales, una vez pagado el pasivo externo de la sociedad. 
Ps 
Acciones Tipo D: podrán ser suscritas por. una (1) o varias personas naturales o jurídicas que. 

enominarán Accionistas (s ) Semilla Estas acciones confieren asu, titular los siguientes 
zo ton a 
  ¿derechos;/ 

6 part icipar en las deliberaciones de la Asaínblea General de Accionistas y: votar en ella, 

  "Para tales efectos, cada acción. equivaldrá, a un (1) voto; 

De percibir una parte proporcional de los beneficios sociales establecidos por" los balances - 

  -de fin de ejercicio; 

. S) negociar las acciones con isijeción al derethó de preferencia regulado en, n.estos Estatutos; 

(4) inspeccionar libremente los libros. y papeles sociales, dentro de los quince (15) días 

  

  

  accioñé confieren asu titular, los siguiehtes ss derechos. 

(1) participar en las deliberaciones de. la. Asamblea General de Accionistas, para estos 

  ” efectos tendrá VOZ, pero no voto; - 

NO 0 
ios 

A NOTA. 

k Era 

          

  

    
  

 



   
  

  

    

  

  

(2) percibir una parte proporcional. de los beneficios sociales establecitlos por los balances 

  de fin de ejercicio; 

(3) negociar las acciones con sujeción al derecho de preferencia regulado en estos-Estatutos; 

(4) recibir, en caso de liquidación de la Sociedad, una parte proporcional de los activos 

  “sociales, una vez pagado el pasivo externo de la sociedad, 

En su oportunidad la Junta Directiva de la Sociedad, regularán lo relativo a los derechos 

-económicos de este tipo de acciones. 

Artículo 6*- MORA EN EL PAGO DE ACCIONES SUSCRITAS: Cuando un accionista se 

  

encuentre en mora de pagas las cuotas de las acciones que haya suscrito, no podrá ejercer 

los derechos inherentes a ellas. Para este efecto, la sociedad anotará los pagos efectuados y 

  los saldos pendientes. - 

Artículo 7% - TÍTULOS: Las acciones de la sociedad están representadas por títulos o 

certificados que llevan la firma autógrafa del presidente y del secretario de la sociedad o de 

: di LS haga sus veces, y serán expedidos en serie numerada y continua. 

ho Slrafo | rimero — CERTIFICADOS PROVISIONALES: Mientras no se haya pagado en su 

A el valor de cada acción sólo se expedirán certificados provisionales a los 

  

A les los certificados provisionales serán tambiados por títulos definitivos, a medida 

que vayan siendo pagadas en su integridad las acciones representadas con ellos. Los títulos y 

los certificados podrán expedirse para grupos o lotes de acciones, o para cada una de las 

.. acciones en partigular. El (los) certificado(s) provisional(es) o definitivo(s) según sea el caso, 

-se-expedirá(n) dentro de un término igual o inferior a dos (2) meses contados a partir de la 

  fecha de otorgamiento del presente documento. 

- Parágrafo Segundo — IMPUESTOS: Son a cargo de los accion los impuestos o tributos 

.generados con ocasión de las transferencias; transmisiongs4 

  ellas. Ao. > FICADE 001 0M8! 

- Artículo 8? - DETERIORO DEL TÍTULO O CERTIFICADOS. 

deterioro. de un título o certifi cado, la expedición del df o 

parte del accionista del título o certificado original para que la sociedad d lo anule, El 

duplicado correspondiente, hará referencia al número del título o “certificado que se 

sustituye. :     

Y 
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Artículo: 9e - - PÉRDIDA DEL rifuto o CERTIFICADO DE LAS "ACCIONES: En caso de 8OtsE 

Z . Pins 
pérdida * “de. un. título o certificado, O. de deterioro tal que no pueda ser “fácilmente OE 

identificable, se seguirá el procedimiento judicial para su reposición. Sin embargo, la Junta: 

Directiva: podrá autorizar .que:el título o. certificado sea repuesto a costa de su. titular, sin | 

. ñecesidad del susodicho procedimiento judicial, y dicho título o certificado llevará la; 

) - constancia de que es duplicado. Al: reponer un título o certificado sin que se haya recurrido 

al. procedimiento judicial, la Junta Directiva podrá exigir a su titular que presente una fianza 

0 garantía, por el lapso. que ella éstime. conveniente; para responder. a: la sociedad de 

«cualquier reclamación o perjuicio. . Si el título o certificado perdido apareciere, su fítular 

«devolverá ; a. la sociedad el original, para que. séa destruido por la Juntá Directiva: o por la 

o persona O cuerpo en quien ésta a delegue tal eponsablidad de: éste hecho se' dejará 

  

  : añ : a tal destrucción. 

116 yo - HURTO O'ROBO DEL TÍTULO O CERTIFICADO DE ACCIONES: En caso de     ad 9, robo dé un. título o certificado se seguirá el procedimiento: judicial: para su: 
£ bo, ¿ 

. rebosicón. ¿Gin embargo, ta sociédad lo podrá autorizar que dicho título o certificado sea   
repuesto, sin necesidad del susodicho procedimiento judicial, entregándole un duplicado a. 

quien aparezca inscrito en dl Libro de Registio" de. Acciones, comprobado el. hecho. ante la . 

a p Junta Directiva Oo ante la: persona, o cuerpo a. «quien ésta delegue. tal responsabilidad: yr en 

todo . caso, presentando ante la, mistma. la copia auténtica . de: la denyncia.. penal | 

cotresporidiente! Al reponer un. título: 0: certificado sin” que sé: hayá recúrrido al   -PEracón) ONTIAEA a di decia E odrá exigir a su titular que presente una fianza o 
     AQUE HETENIDO ALA 

5 p iente, para responder a la sociedad de cualquier 

  7 

Aacultada para reg! amentar Ta emisión y colocación de las acciones no suscritas, con sujeción   
A, las normas: legales pertinentes, Las acciones autorizadas y no suscritas de la sociedad; así 

Somo Jas provenientes. de todo aymento de “capital autorizado, serán emitidas y ofrecidas | 

preferencialmente entre los accionistas de. la sociedad, a prorrata del número: «de. acciones   
_ que cada uno posea el día en que se apruebe el reglamento de colocación por la Jana | 

o dl mm A 
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i- Artículo 13% - DERECHO DE PREFERENCIA EN LA NEGOCIACIÓN DEL-DERECHO DE 

po / 
yt ilar indique por escrito a la sociedad el nombre del cesionario o cesionarios del derecho a 

ide emisión y colocación de acciones, o en su defecto siguiendo el procedimiento que 

    .    

  

l / 
Directiva o por la autoridad competente respectiva, si fuere necesario. reci p 2 

Parágrafo Primero - COLOCACIÓN DE ACCIONES SIN SUJECIÓN AL DERECHO DE 

     
    

PREFERENCIA: La Asamblea General de Accionistas, con el voto favorable de.un húmero 

plural de accionistas que represente no menos del ochenta por ciento (80%) de las acciones    

    

  

    

derecho de preferencia. 

    

Artículo 12% - OFERTA DE ACCIONES: Aprobado el reglamento de colocación de acciones 

por la Junta Directiva, o por la autoridad competente si fuere necesario, y dentro de los 

  

    

  

quince (15) días hábiles siguientes o dentro del menor plazo que se señale en el reglamento 

    

de colocación de acciones debidamente aprobado, la sociedad ofrecerá las acciones 

    

. mediante comunicación escrita, de la misma forma prevista para la convocatoria a la 

      | Asamblea General de Accionistas. 

        a 

sus RIPCIÓN DE ACCIONES: El derecho a la suscripción de acciones solamente será        
E cs ciable désde la oferta de acciones por parte de la sociedad. Para ello bastará que el 

       

  

A 

    

   

      

    

suscribif las acciónes que van a ser * emitidas. Eh todo caso, el derecho de suscripción de 

acciones deberá ser ofrecido preferencialmente a los demás accionistas de la sociedad, 

. según el procedimiento que establezca la Junta Directiva, en el correspondiente reglamento 

establece el Artículo 15% de estos Estatutos o el que sea legalmente obligatorio, No habrá 

lugar a la negociación del derecho de suscripción cuando la colocación de acciones se haya 

  

- aprobado sin sujeción al derecho 'de preferencia en la susctipción: — 

" Artículo 14? - ENAJENACIÓN DE ACCIONES: Las acciones serán es 

    
cibls conforme a 

las leyes y a estos Estatutos y en todo caso la transferencia ds e 

preferencia en los términos de estos Estatutos, siempre que la le 

“enajenación se perfeccionará por el sólo consentimiento de los 8 

este acto surta su efecto en relación con la sociedad, realizándosé: 

su inscripción en el libro de registro de acciones mediante orden escrita del enajenante, Esta 

- orden puede darse en n forma de endoso hecho sobre el título respectivo. Para hacer la nueva 

  

suscritas de la' sociedad, podrá disponer la colocación de acciones s ordinarias sin sujeción al AS 
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- inscripción y expedir el tft A adquirente, será menester la previa* cancelación de los 

/ : : e 
“títulos del. tradente. . A ox 

. 

Artículo 15? - : DERECHO DE PREFERENCIA EN JA NEGOCIACIÓN. DE ACCIONES: En 

: consonancia: con lp. señalado: -2n el artículo ánterio, el: accionista que pretenda enajenar 

  

- «fodas' o parte de sús acciones las ofrecerá en primera instanicia a los demás accionistas por 

esp medió, de carta en la que determinará el precio propuesto, plazo y demás condiciones de. al 

enajenación, la cual dirigirá al Presidente quien la dará a conocer en un término de ciñco (5) 

días. hábiles de la: mismía forma prevista para. la convocatoria de la Asamblea General de 

Accionistas. «Cada accionista tendrá derecho a “adquirir acciones : a prorrata : “de. su 

- participación accionaria, A partir del anuncio de la oferta, los demás accionistas dispondrán 

.de quince a 5) días hábiles para. manifestar por escrito al: Presidente: :su intención de' adquirir 

_ acciones, si. pasado ese plazo,, solamente: un número parcial de accionistas manifiesta su 

“intención de ada acciones, el Presidente comunicará dicha situación, dentro de los dos 

“restantes - de: la cofertá. si a númeto de: acciónistas. interesados es plural, se 

    guna Y 
MORAs 

: jl aro L . 

.repartirán las acciones en proporción a su participación accionaria, salvó pacto en contrario fra 

«ñtre todas las partes interesadas, La manifestación de.la intención de comprar: acciones por 

- parte de un. accjonista, d dentro del- plazo señalado, constituirá una aceptación. de la oferta Y 

“obligará a.las partes, excepto si dicha manifestación expresartiente rechaza el. precio. de las 

- acciones. o caso, . las partes coñtarán gon un plo de quince: (15) días: hábiles. para 

terceros” las: acciones no adjuridas por los otros. accionistas Juna vez Surtido el 

  procedimiento contemplado en el presente, artículo, - 

“Parágrafo Primero: Tratándose de acciones Tipo Cc, previstas en el artículo. 50 de este Pacto 
  

  
         



  

  

  Ls   

lr ce 
Poe 
E Au de acciones en reserva y con observancia del derecho de preferencia en cabeza 

> 

   

  

Di 

  

: REPUBLICA LN 
| PAPEL N 

ON 
Y 

tata   

  

  

     

  

    
   

    

    

    

   

    

. : Y 
-Social, las mismas serán libreménte negociables y enajenables a. terceros ajenos a la 

Sociedad, sin estar sujetas a derecho de preferencia,   

_ Parágrafo Segundo: El derecho de preferencia en la negociación de acciones previsto en 

este artículo prescribirá tres (3) años después de haberse emitido las primeras acciones Tipo 
Cc 

Artículo 16*- ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS: La sociedad podrá adquirir sus 

  

. propias acciones por decisión expresa de la Asamblea General de. Accionistas. Para realizar 

_ esta operación empleará fondos tomados de las utilidades líquidas o de la reserva que al 

efecto se haya creado. Las acciones objeto de readquisición deben encontrarse totalmente 

liberadas, el valor o precio de suscripción debe hallarse totalmente cancelado, Mientras esas 

acciones pertenezcan a La sociedad, quedan en suspenso. los derechos inherentes a las 

mismas. La enajenación de las acciones readquiridas se hará en la forma indicada para la 

  Eos ccionistas de La sociedad.   YE rico 17%- PERTENENCIA DE LOS DIVIDENDOS RESPECTO. DE ACCIONES 

NAJENADAS: Los dividendos pendientes de acciones quesean enajenadas pertenecerán al 

“adquirente de las acciones desde la fecha de presentación a la sociedad de la carta de 

traspaso, salvo pacto en contrario de las partes, en cuyo caso lo expresarán en la misma 

carta, | - 

- Artículo 18 - PRENDA Y USUFRUCTO DE ACCIONES; El otorgamiento del derecho de 

  

' prénda o de usufructo sobre acciones de la sociedad requerirá la aprobación previa de la 

-Junta Directiva, mediante el voto favorable de todos sus miembros. La prenda y el usufructo 

de acciones se perteccionarán mediante su inscripción en el libros prrezistro de acciones. La 

  

de prenda como en el de usufructo, deberá preceder orden escrita del propietario, en la cual 

  
se harán constar los pactos relativos a los derechosque éste confiere al acreedor prendario o ||. - 
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a al vsuftuctuario, 

Artículo * :190 - EMBARGO * DE: ACCIONES: el embargo de acciónes comprenderá el 

dividendo correspondiente. y podrá limitarse sóla a éste, El embargo de las acciones se 

      

      

- perfeccionará con la, inscripción en e libro de registro de acciones, mediante orden escrita 

del funcionario competente. El embargo del dividendo se perfeccionará mediante orden' 

escrita del furicionario Competente para, que la sociedad retenga y ponga, a disposición de: 

aquél las caritidades correspondientes: — 

Artículo 20%- ACCIONES EN LITIGIO: Cuando haya tigo sobre la propiedad de acciones 

  

de la sociedad, ésta conservará, en depósito disponible, sin -interés, los: productos 

correspondientes a lales acciones, . mientras se decide al Juicio y se: tesjelve a quién 

: comisponión a estos 5 prodocos: Habrá 4 gio, 'para, los efectos de. este Artículo, ¿uarido la 

dconsecuentia, , cuándo p por cialquler causa légal o cónvenciona, una acción ¡petónezca a un 

númeró plural de. personas, la sociedad' hárá hi; inscripción a favor de. todos los: comuneros, 

los cuales deberán. desigriar un representante! común, y único: que. ejerza los derechos. 

correspondientes a: la; «calidad de: accionista, No: obstante lo anterior, Jos; comuneros. 

. esparideán soli arlamente del camplimiento de sus 5 obligaciones para con la. sóciedad. — 

> comunicación, < como. por ejemplo flégrámia, télex, fax carta con constancia de recibo o 

- COrTeo certificado, correo, electrónico, -se entenderán recibidas. por - el. accionista, el 

representante o su apoderado, según: el caso, Los accionistas que: no; cumplan con la 
  

  

         



  

  
      

| Accionistas; (2) Junta Directiva; (3) Presidente; (4) Secretarios y (5) Auditor Externo; 

      Ú 

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO 1 DE PANAMA 

  

obligación de registro antes e nendada no podrán reclamar a la sociedad por no haber 

recibido comunicaciones oportunamente. Cuando se trate de convocatorias a la Asamblea 

General de Accionistas dirigidas a accionistas que hayan registrado una dirección en el 

exterior, la comunicación respectiva deberá enviarse con quince (15) días calendario de 

anticipación a la fecha en que se deba hacer la convocatoria, por correo certificado y 

adicionalmente par correo electrónico, o telegrama, o télex, o fax u otro medio de 

reproducción instantánea equivalente. Cualquier notificación a los accionistas se entenderá 

surtida cuando se envíe por carta y una cualesquiera de tas formas adicionales previstas en 

estos Estatutos (v.gr. télex, telegrama, fax, O correo electrónico). 

Artículo 23? - LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES: La sociedad llevará un registro de 

acciones, en el cual se anotarán los nombres de quienes sean titulares de acciones; la 

Cantidad de acciones que corresponde a cada uno; el título o títulos con sus respectivos 

¿Púmeros y fechas de inscripción; las enajenaciones y traspasos; las prendas; los usufructos; 

[0 embargos y demandas judiciales, y cualquier otro acto sujeto a inscripción según la ley. 

E sociedad boto reconoce como propietario de acciones a la persona que aparezca inscrita 

n el libro Le registro de acciones, y sólo por el número de títulos y a las condiciones que 

  al rsmo estén registradas. 

Artículo 24% - ÓRGANOS SOCIALES: La dirección, administración y representación de la 

sociedad estará a cargo de los siguientes órganos principales: (1) Asamblea General de 

Asimismo, la sociedad podrá designar dignatarios adicionales que estimie convenientes, — 

Parágrafo: Cuando en estos Estatutos se haga: mención de la “Asamblea” Oo la “Junta”, se   entenderá por ello, respectivamente, la Asamblea General e 

  

     

    

  

   

  - Directiva, — 

* Artículo 259 - DEBERES DE LOS ADMINISTRADORES: Los adk 
- buéna fe, con lealtad y con la diligencia de un buen hombre del 

cumplir en interés de la sociedad, teniendo en cuenta los in 

el cumplimiento de su función, los administradores deberán: y Realizar los esfuerzos 

“conducentes al adecuado desarrollo del objeto social; (2) Velar por el estricto cumplimiento 

¿de las disposiciones legales. o estatutarias; (3) Velar porque se permita la adecuada || 
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+ gealización dé lás funciones óncoifendadas ala Auditoria Extema; (4) Guardar: y proteger la 

"téserva: comercial e: industrial de la sociedad; (5). Abstenerse de . “utilizar indebidamente | 

: información: privilegiada; (s) Dar un trato equitativo a todos. los accionistas. Y tespetar el 

.* ejercicio del derecho de. inspección. de todos ellos; Y) Abstenerse de: participar, por sio por 

administrador suministrará a.este Órgano social toda la información qué sea relevante para la 

¿toma de la «decisión. De la respectiva determinación deberá : ¡exclujrse el voto. del 

A administrador, si fuere: accionista, En todo caso, la autorización de la Asamblea sólo podrá | 

de la sociedad no 'podián, p or 'sí ni por: interpuesta persona, enajenar o adquirir acciónes de 

Y eN L : Piera sociedad mientras, estén en. ejercicio de sus cargos, sinó. cuando” “se trate de    
Op a] nes ajehas. a. motivos de- especulación y con autorización” de la Junta Directiva, 

Roy. Y 
D 

«| accionista de la sociedad. A 

Al Artículo 260 - ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, >. COMPOSICIÓN: La: Asamblea 

“yen vlas condicia y : previstas én este Pacto Social y. en la aley.- 

Artículo 282 > ACUERI OS Erie ACCIONISTAS RELATIVOS A VOTACIONES: Dos o más 

de los cuales se comprometén a votar en igual. o: “determinado sentido én a “Asamblea       : General de Accionistas: Dicho acuérdo podrá comprender la estipulación que pórmita a uno * 

    A 

interpuesta persona, en interés personal o de terceros, en áctividades “que impliquen 

competencia cón la sociedad o ef actos respecto de los cuales exista conflicto de intereses; 

salvo autorización expresa de la Asamblea Generál de Accionistas, En estos casos, el 

otorgarse cando el acto no perjudique | los intereses, de la sociedad. 6 Los administradores 

E 

dá con el voto favorable de al menos- «dos (2) de los tres (3) miembros, excluido el del 

oltánte si fuere miembro de la Junta, o de la Asamblea General de Accionistas, con el 

oto favorable de la. mayoría de los votos presentes, excluidos los del solicitante si fuere 

  

    
General de: Accionistas! la constituyen los accionistas de la sociedad seunidos con el quórum 

  

me Ord 

      

e 

  

  

e. .os, 

accionistas que no, séan, administradores de la sociedad, podrán Celebrar acuerdos en virtud: 

_ 
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o más de ellos o a un tercero, llevár la representación de todos en la rednión o reuniones de 

la Asamblea. Esta estipulación producirá efectos respecto de la sociedad siempre que el 

acuerdo conste por escrito y que se entregue al Presidente para su depósito en-las oficinas 

donde funcione la administración de la sociedad.   

Artículo 29% - PROHIBICIONES: Salvo los casos de representación legal, los 

administradores y empleados de la sociedad, no podrán representar en las reuniones de la   Asamblea General de Accionistas acciones distintas de las propias, mientras estén en 

ejercicio de sus cargos, ni sustituir los poderes que se les confieran. Tampoco podrán votar 

los estados financieros y cuentas de fin de ejercicio ni las de liquidación. 

Artículo 309 - DERECHO AL VOTO E INDIVISIBILIDAD: Cada acción confiere a su titular 

el derecho a emitir un voto, sin restricción alguna, con excepción de las Acciones 

Privilegiadas Tipo E. El representante o mandatario de un accionista, sea éste persona 

“natural, jurídica o colfectividad de cualquier clase, no puede fraccionar el voto de su 

erspresenado o mandante, la cual sent ca que no le es permitido votar con un grupo de 

z a voto no se opone a que el representante « o "mandatario de varias personas naturales o 

jurídicas, o de varios individuos o colectividades, elija y vote en cada caso, siguiendo por 

  

separado las instrucciones de las personas o grupo representado o mandante, 

- Artículo 31% - CLASES DE REUNIONES: Las reuniones de la Asamblea General de 

Accionistas serán ordinarias o extraordinarias y podrán tener el carácter de no' presenciales. 

-. Artículo 32% - CONVOCATORIAS: La convocatoria. para las reuniones "ordinarias y 

       
* extraordinarias en que se sometan Jos estados financieros de ja edad, e pes con ea 

- (15) días hábiles de anticipación a la fecha en que tendrá lugar : E 

comunicación escrita dirigida a cada uno de los accionist; 

dirigidos a las direcciones o números registrados en los 

convocatoria para las demás reuniones se hará con diez (10) d 

  

fecha en que tendrá lugar la reunión y en la forma prevista anteriormente, La comunicación 

escrita, fax o correo electrónico deberá indicár el día, la hora y el lugar en que deba reunirse 

: la Asamblea, así como el objeto de la convocatoria, sea que se trate de reuniones ordinarias 

    

 



   

    

  

cesan 

ció; nn IM 
ct o 

  

  

  

   

   

    
          

        

  
hos siga jefes. «personas u. órganos: (a) el Presidenté; (b) fa Junta Directiva; (lc) el Auditor Externo 

    

     

    

    E) extraordinarias. - : .— : : 

Artículo 339 - REUNIONES ORDINARIAS: Las re reuniones ordinarias de la Asamblea General 

“de Accionistas podrán celebrarse en “cualquier lugar, dentro" o fuera -del tonitorio de la 

República de: Panamá; estro de. los tres 3) ¡primeros mesés de cada año, en el día,. -hora y 

- lugár indicados en la convocatoria realizada de conformidad con to previsto en el Artículo 

-,32 de este Pacto Social. se dará aviso de la convocatoria al órgano de. control pertinente si a 

ello. hubiere lugar. Las” reuniones ordinarias, tendrán por objeto examinar la situación de-la 

sociedad, designar los administradores, al Auditor Externo y. los demás funcionarios de su 

+ elección, determinar las directrices económicas de la, sociedad, considerar las cuentas y 

balances del último «ejercicio, resolver sobre la, «distribución. de. utilidades, considerar. los 

¿informes de la Junta. Directiva, de la Presidencia y del Auditor Externo y, en general; acordar 

  

. todas las providencias. tendientes a asegura el cumplimiento del objeto social. 

¿Artículo 349 - REUNIONES EXTRAORDINARIAS: Las reuniones extraorainarias «de, la 

Feúniones. aci de la Asamblea s se. efectuarán Mm cuando la exijan necesidades   
imprevist “o Urgentes de la sociedad “y/o 43) por convocatoria de una o- varias de. las 

Jal que ejerza el contro! permanente de la sociedad, sia ¿llo húbiere 

| fu ¿lena al lea ejerza el control. permanente de la: sociedad 
EONSTAR OO: 

bi que represente por lo menos la quinta , parte 

pa convocatoria para, reunión extraordinaria, debe 2 

  

Accionistas únicamente “podrá tomar decisiones relacionadas con los temas previstos en el 

orden del día incluido. en la convocatoria. No obstante, con el voto favorable del setenta por   
o . ciento (70%) de las acciones suscritas, la Asambiea podrá scuparse de otros. temas, una vez 

agotado el orden del día y en todo caso, podrá remover a los administradores y demás     . Funcionarios cuya designación le corresponda, -   
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[| Artículo 35% - REUNIONES UNIVERSALES: La Asamblea General de Accionistas podrá 

   
reunirse válidamente en cualquier fecha, hora y lugar, sin previa convocatoria, cuando: (1) 

Estén representadas la totalidad de las acciones suscritas de la sociedad, y (2) Exista- voluntad 

de constituirse en Asamblea General de Accionistas. Duranté las” reuniones universales, la 

Asamblea General de Accionistas podrá ocuparse de cualquier tipo de asunto que 

corresponda a sus funciones, salvo que la ley establezca cosa diferente, | 

_ Artículo 36" - PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Asamblea 

- General de Accionistas será presidida por el Presidente de la sociedad o quien haga sus 

veces y a falta de éstos, por cualquiera de los miembros presentes de la Junta Directiva, o 

por cualquiera de los asistentes designado por la misma Asamblea. — — _—_——_——_——um— 

0 Artículo 370 - QUÓRUM. DELIBERATORIO: Constituye quórum deliberatorio en las | 

reuniones ordinarias o extraordinarias de la Asamblea General de Accionistas todo número 

    
   

y emidl Jural de accionistas que represente, por lo menos, el cincuenta y uno por ciento (51%) de | A PERNE 
  / pqeciones suscritas de la sociedad. 

sp rálgrafo — QUÓRUM EN REUNIONES DE SEGUNDA CONVOCATORIA Y REUNIONES | 
me e 
h POR DERECHO PROPIO: En la reunión de segunda convocatoria podrá deliberarse con la 

que representen, salvo para los actos que según la ley o el Pacto Social requieran una | 

mayoría especial. La nueva reunión deberá efectuarse no antes de diez (10) días hábiles ni     | ss 

A 'prese áa de un número plural de accionistas, cualquiera que sea el número de acciones 

| después de los tfeinta (30) días hábiles, contados desde la fecha fijada para la primera 

reunión. Cuando la Asamblea se reúna por derecho propio, el quórum será el señalado en el 

presente artículo. En caso de que no se cumpla dicho quórum, se “aplicarán las disposiciones 

        

  

   
   

    
    

      de este parágrafo respecto de las reuniones de segunda convocatoria, ningún caso, en 

“reuniones de segunda convocatoria se podrán abordar y decidk PEE 

- incluidos en el orden del día de la primera convocatoria. l 

Artículo 38? - DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM: Para efectos 

todas las acciones suscritas representadas en la reunión. Los y E 

primera reunión se entenderán vigentes para las que de ella se deriven. 

Artículo 39" - MAYORÍA DECISORIA: Las decisiones se tomarán con el voto > favorable de la ll 

- mayoría absoluta de las” acciones presentes o representadas en la respectiva reunión. Sin 
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::embaigo, cuando se, 3 trate. de aotar a la: participación y por parte estos. accionistas - de la 

.sociedad' escinderite ' en el capital de. las Sociedades beneficiarias, en forma diferente de la 

- que tengan en aquella, se requerirá la “unanimidad de las. acciones: suscrts y pagadas 

Presentes en la Asamblea... 

- Artículo 400 . OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES: Las decisiones de la: Asamblea E 

  

: 

General de Acciónistas tomadas de actierdo con la ley; y el Pacto Social, obligan a todos los 

accionistas, áún a los ausentes o disidentes salvo' en los casos expresamente previstos en la || 

  de pr 

. Parágrafo. Primero - ELECCIONES: Sin: perjuicio de los acuerdos celebrados al respecto 

- entre accionistas siempre que se. rate dé elegir a dos (2 o más personas" Para, integrar. una” 

misma junta, comisión o cuerpo colegiado; se aplicará el sistema de cuociente. electoral. Este 

W- se determinará dividiendo el número. o total de los votos emitidos por el de las personas que 

Fajas. de elegirse, El escrutinio. comenzalá. apor l la lia que Bublere obtenido: el mayor 

Jefe. Los, votos en blanco sólo se computarán para determinar el cuociénte cctóra. Las 

| -. personas elegidas no. podrán ser” reemplazadas -en elécciónes; parciales sin proceder. a.una 

nueva elección po el sistema del cuociente electoral, a menos que las vacantes se provean 

pS a soda eE sn te se presente: estando en cursosún: pefodo, la 

i Petallo para su vencimiento. ¿A 

h LEA: GENERAL DE ACCIONISTAS: La Asamblea 
“General de: Pa 

A Pacto Soc   de la. Junta Ditctiv Y dl Auditor Exam y señalarles su remuneración; a) Proveer las | 

"Vacantes de: la Junta Directiva, así. como toda comisión o cuerpo colegiado: que por, ley o en 

virtud del Pacto Social correspónda. a la Asamblea General de Accionistas; 45) Elegir y 

. femiovet libremente a los funcionarios o, directivos cuya. destgnación le corresponda; (6) 

Examinar, apróbar o , improbar. los, .estados. financiéros, de propósito general. 'básicos Y 
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consolidados cuando fuere del caso, junto con sus notas y la opinión del Auditor Externo, 

   . cortados a fin del respectivo ejercicio. Si la Asamblea General de Accionistas na aprobare 

los estados” financieros, nombrará por el sistema de cuociente electoral una -comisión 

conformada por tres (3) de los concurrentes que examine las cuentas y dichos estados y 

  

rinda 1 un informe a la Asamblea, que decidirá si los aprueba o no en la misma reunión, si 

  

ello es posible, o en la reunión extraordinaria que se convoque para tal efecto; (7) 

  

Considerar, aprobar o improbar el informe de gestión de los administradores y el especial 

  

exigido para el caso de configuración de un grupo empresarial. Si la Asamblea no aprobare 

  

dichos informes o uno de ellos, se procederá como se indica en el literal anterior; (8) 

  

Disponer de las utilidades conforme a la ley y al Pacto Social; (9) Aprobar la distribución de 

  

las utilidades líquidas o del saldo de las mismas, si ésta tuviere que enjugar pérdidas de 

  

cercicios anteriores; (10) Ordenar la formación y destino de la, reserva ocasional que 

mis sión dee acciones ordinarias sea colocada sin sujeción al derecho de preferencia; (14) 
  

cidir sobre la emisión de acciones privilegiadas; (15) Revocar o modificar cualquier 

emisión de acciones, antes de que sean ofrecidas, colocadas o suscritas y con sujeción a las 

  

exigencias prescritas en la ley o en el Pacto Social para su emisión; (16) Decidir sobre la 

  

a: -participación de la sociedad en otras sociedades, cuando dicha participación exceda el 

  

treinta por ciento (30%) de las acciones O cuotas sociales; (17) Decretar la disolución de la 

  

sociedad antes del vencimiento del término fijado para su duración; 18) Fijar reglas precisas 
IS 

sobre la forma en que debe llevarse a cabo la liquidación d o      

   

  

“medidas que exigiere el interés de la sociedad; (20) Decret 

bonos y disponer si fuere el caso, que la emisión se garant 

Q1 Decretar la enajenación total de los haberes de la 

    

unanimidad la reestructuración, transformación, escisión o fusión de la sociedad; (23) 

Prescindir de la liquidación y constituir una nueva sociedad que continúe la empresa social; 

(4) Decretar la participación de la sociedad en sociedades colectivas o la participación 

      

como socio gestor en sociedades en comandita; (25) En los términos del artículo 12 de este 

   

    

  

  
     

       

  

   

4 

      

   
    

55
 

A
 
E
  



  

  

         
ria 

MM: 
01% 
  

  

  
  

     
    
    
    
    
    
    

      

  

   
   

  

   

    

  

       

    

   

      
   

   aumento de capital o. la capitalización de. la sociedad; (28) La celebración de cualquier 

, acuerdo general O' espécifico, qué. tenga: por óbjeto” o. por efecto, directo” o indirecto, la 

: disolución, liquidación voluntaria o la cesación de las actividades de la sociedad, o la 

suscripción de. un acuerdo de reorganización, según se "modifique; adicione, reémplace. 9 

, sustituya; (29) Cualquier cambio en la política: de distribución de dividendos que, se aparte 

de lo señalado en la ley; y (30) Las demás que le séñalen la ley o el Pacto" Social, y las que 

- -no correspondan a atro órgano social, : 

* Artículo 42 JUNTA DIRECT IVA. COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN: L La Junta Directiva de la 

  

a sociedad estará integrada por cinco (5) miembros elegidos por la Asamblea “General de 

“Accionistas por el sistema de cuociente lectora: El Presidente de' la sociedad podrá ser 

miembro de la Junta Directiva con voz y Voto. en. as deliberaciones. de la mistma; en caso 

    

   
  trario tendrá voz pero'no voto. ——== — PP. — 

So! as / Acciones Tipo A confíe erén de sus tiles el dérecho a, elegir cuatro, o (8) de 

    

dio. ls miembros de la Junta Directiva, de tal fórma que. el miembro, faltante será 

eleg de forma conjunta, por los titulares de las Acciones Tipo B, € y D.: 

  

Articulo 439. PERÍODO: “Los: miembros principales y "suplentes de' la Junta Directiva serán" 

.elegidos' para períodos de dos (2) áños;. contados a Partir de la fecha de-su. elección. Los 

miembros pod n ser reelegidos indefinidamente o removidos libremente por la, Asamblea" 

General de Áco onistas antes del. vencimiento de. su perlodo, Si la Asamblea: No. hiciere. 

nueva; eléccióN abro Tapia pales y suplentes de la Junta: Directiva,. se' “entenderá 

  

   

      

   

      

     
   

  

fectúe nueva designación, - - : .- : - AN 

- Artículb:44 de e. INTA | DIRECTIVA: La Júnta Directiva! alerts entre sus 

  ] “elegido y para ¿períodos de un: 20 a año: ¿Ens su ausencia, presi la rnión al miembro de la 

  Junta Directiva que ésta designe..   - Artículo 450 - REU NIONES: La Junta Directiva se reunirá ordinariamente por lo menos una 
" 

vez al mes en cualquier" lugar, dentro o. fuera, def territorio de la República de Panamá, en la L 
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fecha y hora que aquélla determirfe y, extraordinariamente, por convotatoria de sí misma, >) 

del Presidente, del Auditor Externo, o de dos (2) de sus miembros que actúen como 

  principales. 

Artículo 46" - CONVGCATORIAS: La convocatoria a reuniones, tanto ordinarias como 

extraordinarias de la Junta Directiva, se efectuará con diez (10) días hábiles de anticipación a || . — 

la fecha en que tendrá lugar la reunión, bien sea mediante comunicación escrita dirigida a | 

cada uno de los miembros de la Junta Directiva, fax o correo electrónico, dirigidos a las 

  direcciones o números registrados en la sociedad. 

Artículo.47? - QUÓRUM DELIBERATORIO Y MAYORÍA DECISORIA: La Junta Directiva 

e deliberará con la presencia de dos (2) de los cinco (5) miembros. Las decisiones se tomarán 

  » | con el voto favorable de la mayoría de Jos votos presentes. 

Lo, Artículo 48 - FUNCIONES. DE LA JUNTA DIRECT IVA: Son atribuciones de la Junta 

¿Directivas 0) Darse y aprobar su propio reglamento y hacer y aprobar los reglamentos 

     

   

                            

. Cd. 
aÑo 9s de la sociedad; (2) Dirigir y controlar todos los riegocios de la sociedad y delegar en || 

¿on o en cualquier otro empleado las funciones que estime conveniente, y que por 

$ A hlez sean delegables; (3) Elegir y remover libremente al Presidente de la sociedad y 

a %us suplentes y fijarles su remuneración, ctear y proveer los cargos que considere 

necesarios, señalarles sus funciones y fijarles sus remuneraciones; (4) Nombrar los asesores 

. Que estime convenientes y disponer, cuando lo considere oportuno, la formación de 

._ comités, integradps por el número de miembros que determine, para que asesoren al   
Presidente o a la Junta Directiva en asuntos especiales, delegar en dichos comités las   atribuciones que a bien tenga dentro de las que a ella corresponden: y. señalarles sus 

funciones; (5) Determinar los porcentajes de depreciación, los deméritos-y protección de 

activos, la amortización de intangibles y las demás reserva FA eine la ley_o la 

    
Asamblea; (6) Proponer a la Asamblea, cuando lo juzgue cofí   fondos especiales de reserva, O de fondos para otros fines 

especiales o los constituidos anteriormente se trasladen o af 

, incorporen a la cuenta de pérdidas y ganancias o se capitali 

administradores, presentar anualmente. a la Asamblea General de Accionistas los estados 

financieros de propósito general, básicos y consolidados, cuando fuere el caso, así como un   ] O 
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Al. - informe de gestión y otro e pel ca cuándo se configure un grupo empresarial, en la forma Y. 

Asaimblea CGéneral de' Accionistas las: reformas. que: juzgue conveniente introducir al Pacto 

IN Social; 6) Convocar. a..la' Asámbléa General de Accionistas a sesiones extraordinarias 

Siempre que lo crea conveniente o' cuando lo solicite: un número de: actionistas que 

represente” por lo menos el veinte por ciento (20%) de las acciones suscritas, o a solicitud de 

la Auditoriá Externa; (10)-Dar su opinión cuando la Asamblea de Accionistas. lo pida o 

: cuando: ló determine el Pacto Social; (10 Examinar cuando lo tenga: á bien, directamente: o 

: Aprobar y expedir el reglamento de emisión, ofrecimiento y colocación de las acciones po, 

- pesones necesarias para que la' sociedad cumpla sus fines y pára evitar que, a través de los 

Axicios que presta la sociedad fuyan O pasen dineros de origen ilícito; (14) Autorizar al 

resident para: (a) celebrar cualquier acto o contrato comprendido dentro det objeto social. 

, lan la cuantía de ta operación supere un millón de dólares de dos Estados Unidos de 

A Fnérica' (USD$, 000, 000), pero' no exceda de cinco millones, de dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$5, 000 000) bastará con la: autorización expresa, de al menos tres 

0 de los' cinto 45) miembros. de la Junta Directiva, si la cuantía de" la operación excediera 

de cinco. millones de dólares de los Estados Unidos de América -1USD$5 000, 100», se 

  

        
      

  

    

    

nl er -usufruco, limitar y gravar bienes" inmucbles o 

como gravar activos fijos; (15) Establecer y cerrar 

tos de comercio de la sociedad: dentro o fuera del 

Establecer las feglas contables a a ser. o áplicadas por. la sociedad; «n Aprobar la articipación 
id 

de la sociedad con personas náturales o. Jurídicas, “hacionalés o éstranjeras, de derecho 
    
      

Público: lo privado en lá, constitución” de sociedades, “asociaciones, corpóraciones, o   

términos previstos enla” ley; Y, uñ "proyecto de distribución de utilidades; (8) Proponer ala 

por medio: de ina comisión, -los libros, cuentas, documentos : y caja de la sociedad; (2) | E 

7 Pacto Social y de las que se. dicten para el buen funcionamiento de la: sociedad, y tomar: las 

  

  

as suscritas; (13): Cuidar el estricto cumplimiento de todas las disposiciones consignadas en. este: a 

  
     



REPUBLICA | 
PAPEL N     pl ll ú qn       

  

  

    
    

    

    

  

ARI POSTALIA vas 
"ECN ARA UR PRE RIN S 

  
   

' 

    

A 
similar, « conexo, complementario, fecesario o útil para el desarrollo del objeto social de la 

sociedad, o que sean de conveniencia general para los accionistas; (18) Aprobar la 

adquisición de acciones o cuotas en sociedades, asociaciones, corporaciones o fundaciones 

previamente constituidas, que tengan un objeto igual, similar, conexo, complementario, 

necesario o útil para el desarrollo del objeto social de la sociedad, sin perjuicio de las 

funciones: asignadas a la Asamblea General de Accionistas; (19) Aprobar la enajenación de 

acciones y derechos en sociedades, asociaciones, corporaciones o fundaciones en las que 

tenga participación; (20) Aprobar la asunción de cualquier forma asociativa oO de 

colaboración empresarial con personas naturales o jurídicas para adelantar “actividades 

relacionadas con el objeto social, así como las conexas o complementarias; (21) Aprobar el 

presupuesto anual de la sociedad; (22) Aprobar las operaciones a las que se refieren los 

numerales 13 y 16 del artículo 55 del presente Pacto Social; (23) La celebración de los 

contratos con sociedades afiliadas a los accionistas o: con los accionistas salvo por los 

a contratos de procesamiento, operación y mantenimiento, compra de productos a largo 

aplazo; (24) Nombrar un comité ejecutivo formado por cualesquiera dos 2 personas que no 

Menen que ser directores, para que actúen en su nombre y representación con los mismos 

/ 
óderes que la Junta Directiva o con aquéllos que se les confiera; y (25) las demás que le 

  asignen la ley o el Pacto Social. 

Parágrafo Primero — ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: En todo caso, la Junta 

bo Directiva tendrá gtribuciones suficientes para ordenar que se ejecute O celebre cualquier 

acto o negocio comprendido dentro del objeto social y para tomar las determinaciones 

necesarias en orden a que la sociedad cumpla sus fines, salvo aquellas atribuciones 

exclusivas de la Asamblea General de Accionistas. ——— Ea : 

Artículo 49? - ACTAS: Las decisiones de la Junta de Directiv    

   

Accionístas adoptadas durante reuniones presenciales se ha 

por escrito, debidamente firmada por todos los directores o ph 

unos y otros. Adicionalmente, se deberá levantar un acta aprobad 

según corresponda, o por las personas que se designen en la reunión para tal efecto, y 

" deberá ser suscrita por el presidente y el secretario que se nombre en la respectiva reunión o 

- conforme al reglamento del respectivo órgano. En dicha acta deberá indicarse, además de la 
AA 
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forma en que hayan. sido. co ivodidos los: accionistas o > miembros de Junta, los asistentes ) y 

los votos emitidos en cada cáso, A los administradores no les será admisible prueba de 

ninguna: clase para establecer hechos que no consten en las. actas. - — — Ln == 

Parágrafo Primero; En tas. :actas correspondientes a las reuniones ordinarias de: la Asamblea 

General de Accionistas se: dejará constancia de la presentación: de, los estados finanicieros, 

“incluyendo el balarice general y las notas al mismo, del informe de gestión del representante 

Jegal y del informe del Auditor Externos si estos, documentos no se insertaren en ellas: * 

0 Artículo 502 - REUNIONES: NO: 'PRESENCIALES DE LA ASAMBLEA: “GENERAL. 'DE 

q ACCIONISTAS y DE LA JUNTA DIRECTIVA: Además de las reuniones presenciales qué. se 

. regulan en otros. apartes de este Pacto Social, la Asamblea General de Accionistas y lá Junta 

¿Diréctiva podrán. reunirse ho presencialmente. Ast, habrá reunión: «de la Asamblea! General 

ag Accionistas o de la Junta. Directiva cuando por cualquier medio todos los accionistas o 
4 

ros. de' “Junta, según sea el 2aso; puedan deliberar y decidi por. comunicación ' 

Jn o sucesiva, ER este último caso, la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de 

Py máñera. inmediata. de acuerdo. con; sel medio. empleado: De: «estas. reuniones, Y, de lo 

expresado poros a accionistas o miembros de Junta, deberán quedar. pruebas" tales como fax 

Monde aparezca EN hora, girador, mensaje, o “grabación magnetofónica dónde queden los 

"mismos registros. También serán” “Válida las “decisiones de Ta Asamblea General de 

- Accionistas o de la Junta Directiva cuando por escrito, todos: los accionistas o miembros de 

Junta exp 6se el séntido de ; su voto. En este. evento la mayoría respectiva se - omputatá. 

gación o de los miembros de la: Junta [ Directiva, según. 

.de los “cinco “dls. Siguientes a. la recepción de los documentos en los que se + exprese el voto. 

Parágrafo - ACT. AS, DE LAS REUNIONES NO. PRESENCIALES: Las actas correspondientes a 

las reuniones de que trata. este artículo deberán elaborarse * y asentarse en el libro respectivo 

“dentro de los treinta 60) días siguientes a mue, en que tuvo lugar la toma de la decisión. 
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Las actas serán suscritas por el o legal y el secretario de la sociedad o quien haga 

sus veces para las actas de la Asamblea y de la Junta. A falta de este último, serán firmadas 

por alguno de los accionistas o miembros de Junta, según corresponda. Serán ineficaces las 

decisiones adoptadas cuando alguno de los accionistas o miembros de Junta no participe en 

la comunicación simultánea o sucesiva. La misma sanción se aplicará a las decisiones 

  su voto o se exceda del término de un mes allí señalado. 

Artículo 51% - PRESIDENTE. NOMBRAMIENTO: La administración y representación legal 

de la sociedad estará a cargo del Presidente, guien será designado por la Junta Directiva. — 

Artículo 529 - FACULTADES DEL PRESIDENTE: El Presidente tendrá, en desarrollo del 

extrajudicialmente ante terceros, * accionistas y toda clase" de autoridades judiciales y 

administrativas, con la posibilidad de nombrar, mediante poder especial, mandatarios que 

representen la sociedad cuando fuere el caso; (2) Ejecutar Y hacer ejecutar los acuerdos y 

¡resoluciones de la Asamblea Genera! de Accionistas y de la Junta Directiva; (3) Realizar y 
  

“el brár los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la sociedad, sin perjuicio de 
NA 
yEAsos en los que requiera autorización previa de la Junta Directiva o de la Asamblea    

lenerál de” Accionistas de conformidad con lo previsto en este. Pacto Social. (4) Nombrar y    
removés libremente a los empleados de la sociedad cuyo nombramiento no esté atribuido a 

. la Asamblea Gengral de Accionistas o a la Junta Directiva; (5) Presentar oportunamente a 

consideración de la Junta Directiva el presupuesto de inversiones, ingresos y gastos que 

requiera la sociedad; (6) Presentar a la funta Directiva en tiempo oportuno, los Estados 

2 notas, 

a a Ea a petola 
ERES -QMBI 

Financieros de propósito general básicos y consolidados cera    
    

   

“con corte de fin del respectivo ejercicio junto con los d 

- informe de gestión, así como los Estados Financieros de p 

configuración de un grupo empresarial, o cuando la soci 

presentará a la Asamblea General de Accionistas; (7) Rexitlz 

gestión al final de cada ejercicio dentro del mes siguiente a la fécha en la cual se retire de su 

cargo, y cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal efecto, se 

  

      

  

    

  

adoptadas cuando alguno de los accionistas o miembros de Junta no exprese el sentido de : 

        

    
     

objeto social, las siguientes funciones y atribuciones: (1) Representar a la sociedad judicial y 

       
    

    
    
     

  

    
        

      

        

      
    
    
     presentarán los Estados Financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión; 

    

     

    

   

  

   

  

a
 

    
 



  

  
  

  

  

    
    
     

      
    
    
     

    
    
     

   

    

    

ga NO! . 
Pts, cat : 

- sociedad. o en la prestación de los. servicios que constituyen su: objeto social aci no 

fuyan o pasen, diniéros de origen ilícito; (9) Delegar funciones propias de su cargo ¡dentro de 

dos límites, señalados. por el Pacto. «Social, la Junta Directiva: o lá Asambled General. .de 

* Accionistas; (10) Ciidar de la recaudación e. inversión: de los fondos de la. sociedad; di 1) 

Velar: porque ttodos los empleados de la sociedad cumplan' estrictamente sus deberes y y poner 

- en conocimiento de. ha Asamblea General de Accionistas o Junta Directiva las: inegularidades 

0 faltas graves. qué' ocurran sobre este particular; (12) Exigir, Cobrar y: percibir cualquier 

: cantidad de dinero: o de otras especiós que se adeuden á la sociedad; a 3). Pagar a los 

acreedores de la. sociedad y hacer: con: ellos arreglos” sobre los iórminos' de pago: de sus 

  

tespectivas acreencias, salvo cuando se trate de reestructuraciones de deuda supériores a aun 

millón de dólares americanos (US$1, 000). 000) ó su equivalente en otras monedas, caso en el 

cual la reestructuración f nal requerirá de: la aprobación de la Junta Directiva; (14) Girar, 

endosar, protestar, afianzar, aceptar, y recibir; letras de cambio Y libranzas y. girat o. endosar 

   | :- cheques suscribir, recibir y afianzar valores o pagarés a la orden; (15) Constituir" y aceptar 

Tola da Y hácer, ¿Sislquler otra: operación bancaria; a 6) Tomar o dar por, cuenta de la 

beración; (17) Representar la sociedad en juicios, | : 

q actuaciones, diligencias o gestiones. judiciales, extrajudiciales o administrativas en que la 

  

«sociedad tenga que 1 nter ni. directa o indirectamente, sea como. demandante, demandada    

  

2. coadyuvante; iniciar “tales juiciós,, -actuaciones,. «diligencias o gestiones judiciales,. 

extrajudiciales. o administrativas; récibir notificaciones judiciales en “representación de la 

sociedad y: realizar todas. las actuaciónes pertinentes en. busca de los intereses de la 

sociedad dentro de dichos procesos, tales como presentar descargos, interponer recursos, 
PEO . >               
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Y 
iniciar incidentes, transigir, desistir o conciliar; (18) Suscribir contrátos o acuerdos de 

  

   
compra, venta, enajenación u otorgamiento de usufructo de activos fijos, caso en el cual 

requerirá de la autorización previa de la Junta Directiva; (19) celebrar cualquier acto o   5 contrato comprendido dentro del objeto social, siempre y cuando la cuantía de la operación 

| no supere un-millón de dólares de los Estados Unidos de América (USD$1, 000,000), en 

caso que ' la cuantía no exceda de cinco millones de dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$5,000,000) requerirá de autorización expresa de al menos tres (3) de los 

. cinco (5) miembros de fa Junta Directiva. Si la cuantía de la operación excediera de cinco 

millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD$5,000,000), requerirá 

A || autorización expresa de los cinco (5) miembros de la Junta Directiva; (20) Las demás que le 

es asignen la ley, el Pacto Social, la Junta Directiva o la Asamblea Genera! de Accionistas. — 

. 7 ; . - Artículo 53% - AUDITOR EXTERNO: La sociedad tendrá un Auditor Externo. El período del ] 

.. - Auditor Externo y el de su respectivo suplente, será igual al de la Junta Directiva, pero en | 

o. todo caso podrá ser removido en cualquier tiempo por la Asamblea General de Accionistas 

con el vato de la mitad más una de las acciones presentes en la reunión. El Auditor Externo 

A peccionar en cualquier . tiempo los libros de contabilidad, libros de actas, 

"correspondencia, comprobantes de cuentas y demás papeles de la sociedad, 

  

  . Parágrafo: No obptante lo anterior, solo existirá Auditor Externo una vez la Junta Directiva, 

con el voto favorable de tres (3) de sus cinco (5) miembros, nombre al primer Auditor 

- Externo. Una vez nombrado el primer Auditor Externo por la Junta Directiva, se aplicarán las 

normas establecidas para el cargo en este Pacto Social. 

" Artículo 54% - ESTADOS FINANCIEROS y DERECHO DE |   - ejercicio social y por lo menos una vez al año, el 31 de dicie 

    

    

sus cuentas y preparar y difundir estados financieros de 

consolidados, cuando sea del caso. Tales estados financieros, los libros y 

justific cativas de los informes del respectivo ejercicio serán “depositados en las oficinas de la 

sede principal de la administración, con una antelación mínima de quince (15) días hábiles 

al señalado para la reunión de la Asamblea con el fin de que puedan ser examinados por los   
 



  

01% E LA 

  

  

. accionistas, con ¿Excepción de IA Accionistas Privilegiados Tipo E. Los accionistas podrán pps: 

o: ejercer el derecho de inpección sobre los libros y papeles, de la sociedad, en “los términos. 

o establecidos en la ley: y este, Pacto Social, en las ofi icinas de la administración. que funcionen. 

en el domicilio social principal En: ningún caso, éste derecho se extenderá a los documentos 

.que versen sobre secretos industriales” o cuándo: se trate de dátos qué des ser. divulgados, 

  puedan. ser utilizados en detrimento de la sociedad; - ir — 1 

| Artículo - Bao. . PRESENTACIÓN Y ANEXOS DE LOs ESTADOS. FINANCIEROS: Los 

administradores presentarán. a la Asámbiea para su aprobación o. improbación, los estados 

A inancieros de cada ejércicio, con sus "notas y: la opinión del Auditor Extemo, acompañados 

. de los siguientes documentos (1) El detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias E ” 

del correspondiente ejercicio social, con las especificaciones exigidas : :en- la, ley; (2) Un. . 

l proyecto de distribución de utilidades. repartbles, con la deducción de. la suma calculada 

pará el págo del impuesto sobre la renta y sus complementarios. por: el Correspondiente 

ejercicio gravable; 6 Un informe de su gestión, el cual deberá contener. una exposición fiel : . 

a sobre la evolución de los Negocios, Y la. sitiación jurídica, económica y administrativa de la. 

fs; así: como. indicaciones sobre: (a). Los “acontecimientos. importantes, acaecidos 

¿espués. del ejercicio; 6) La evolución. previsible: de: la” sociedad; 19) Las. “operaciones. 
1 7 : 
¿bradas con los “accionistas: y cón: los. administradores. Adicionalmente” a. los, datos” 

¡A y estadísticos pertinentes, el informe deberá contener los Siguientes a Detalle de 

«tramitar. asuntos ámtés éntidades públicas o pevadas O aconsejar o' preparar estudios para 

adelantar tales tramitaciones; 0 Las transfereniciás de. dinero y demás bienes, a título gratuito 

oa cualquier otro título que pueda. asimilarse -a éste, efectuadas ' en favor de personas   
_Naturales o jurídicas; o Los! gastos de propaganda" y, de: relaciones públicas, «discriminados. 

UNOS y otros; (h) Los. dineros y otros bienes que la sociedad posea. enel exterior y las,      



  
  

   
La 

4 IIAINA Deo 
: Pamora POSTALIA 4/48 ¡ 
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NOTARÍA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
o   e 

  

| obligaciones en moneda extranjefas e (1) Las inversiones discriminadas de la sociedad en 

otras sociedades, nacionales o extranjeras; (4) El informe escrito del Auditor Externo; (5) En 

caso de configuración de un Grupo Empresarial, deberán presentar un informe especial, en 

el que se expresará la intensidad de las relaciones económicas existentes entre la controlante 

o sus filiales o subsidiarias con la controlada. Dicho informe, que se presentará en las fechas 

señaladas en el Pacto Social o la ley para las reuniones ordinarias, deberá dar cuenta, 

cuando menos, de los" siguientes aspectos: (a) Las operaciones de mayor importancia 

concluidas durante el ejercicio respectivo, de manera directa o indirecta, entre la controlante 

O sus filiales o subsidiarias con la respectiva sociedad controlada; (b) Las operaciones de 

mayor importancia concluidas durante el ejercicio respectivo, entre lá sociedad controlada y 

otras entidades, por influencia o en interés de la controlante, así como las operaciones de 

mayor importancia concluidas durante el ejercicio respectivo, entre la sociedad controlada y 

otras entidades, en interés de la controlada; y (c) Las decisiones de mayor importancia que la 

sociedad controlada haya tomado o dejado de tomar por influencia o en interés de la 

Y sociedad controlante, así como las decisiones de mayor importancia que la sociedad 
AAA Es, 

    
7 lánte haya tomado o dejado de tomar en interés de la sociedad controlada. 

ser. 
ars pío; A los estados financieros se anexarán, además, la siguiente información: (1) 

A j 
AN Lsraca del número de acciones en que esté dividido el capital, su valor nominal y las 

Sa E 
"que haya féadquirido. Sí existen acciones privilegiadas o distinguidas por clase o series, se 

. especificarán las diferencias o privilegios de unas y otras; (2) En lo concemiente a las 

inversiones en sociedades se indicará el número de acciones, cuotas o pattes de interés, su 

    

              

- costo y valor nominal; la denominación o razón social, la naciong idad y el capital de la 

sociedad en la cual se haya efectuado dicha inversión; (3) El AAA E 

con su valor y fecha de vencimiento; aj Un estudio de tab 

modificaciones de importancia en relación con el balance 

solvencia, rendimiento y liquidez con un análisis comparativo 

con los dos (2) últimos ejercicios. - 

"Artículo 56% - DIVIDENDOS: Para efectos de la repartición de utilidades, se deben 

  

considerar como utilidades líquidas las resultantes de- la aplicación: del siguiente 

E 

  

   

   - procedimiento: (1) Se toman las utilidades arrojadas por la sociedad con base en los Estados || 

  

    

 



           
a. A sa ba 

A TE no 
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  Financierós reales y. fidedignos decada. ejercicio, de, este valor: se restan exclusivamente los 

rubros correspondientes a: (a) jugar! las pérdidas de ejercicios anteriores (si las hubiere); (b) 

La reserva legal, y (0) Las apropiaciones para el pago. de impuestos. 2. AU saldo asf. 

determinado, se le. aplican. los. porcentajes a distribuir. Este valor será el monto minimo a 

distribuir como dividendo en cada período; a Las sumas que resultaren después de: haber. 

repartido los dividendos mínimos "quedarán a. disposición de la Asamblea General; de 

E “Accionistas para. efectuar las: reservas estatutarias, las ocasionales” o: para: ser distribuidas 

. como dividendos « en adición a los" dividendos. mínimos establecidos en: el funeral (2) 

  anterior. A AAA A q AA 

Artículo 579 - CAUSALES DE DISOLUCIÓN: La sociedad se disolverá por las siguientes 

| .causales:. (m Por. imposibilidad, de. desarrollar su objeto social; (2)- Por- decisión de los 

- accionistás “adoptada conforme a las leyés y el Pacto Social; (3) Por decisión de autoridad 

' competente en los | casos expresamente previstos en las leyes; 15 Cuando ocurran pérdidas 

que reduzcan el. patrimonio neto por debajo del ciricuenta por ciento (50%) del copia 

  

Y       E 

¿E "dario 5É0 - LIQUIDACIÓN; Disuelta la sociedad se iniciará de inmediato su liquidación; 
óá 

espa los deberá tenerse en. cuenta que: (1 Salvo' excepción legal expresa, cualquier acto 

ajeno a este tn que se efectuare hará responsables en forma ilimitada y solidaria al 

  

    

Liquidador o Lio    
     

pe y al Auditor Externo que no se hubieran" opuesto. o) Durante el . 

qui 

o LQUIDACIA Ad 
“proceso de ación, la denominación social deberá adicionárse- -con las Pb EN 

  

      

     
   

     

AD. UNE 

Mubiese opuesto, de 
, ds ER 
  

  

Asamblea Genera de Accionistas. a iuiado diia. la actuación bajo. su exclusiva 

  responsabilidad. 

   

  

  
  

      
  

        
    
    
    

      
      

        

      
    

        

    
     

    

  

Artículo 59" . FUNCIONAMIENTO. DE LA ASAMBLEA: Durante el el periodo de hquidación FP. dl 
   



  

  

  

    

     

  

: - . A " , : . . 

la Asamblea General de Accionistas sesionará en reuniones ordinarias o extraordinarias en la 

forma prevista en el y tendrá todas las funciones compatibles con el estado de liquidación, 

tales como nombrar y remover libremente a los liquidadores y sus suplentes,.aprobar la 

cuenta final y el acta de- distribución.   

- Parágrafo: Los liquidadores presentarán en las reuniones de la Asamblea General de 

Accionistas, estados de liquidación, con un informe razonado sobre su desarrollo, un 

balance general y un inventario detallado, Estos documentos estarán a disposición de los 

accionistas durante el término de la convocatoria de la Asamblea. 

Artículo 60* - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Toda controversia o diferencia relativa a 

este contrato, será resuelta definitivamente de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la 

“Cámara de Comercio Internacional por uno o más árbitros nombrados conforme a dicho 

Reglamento. El Tribunal tendrá sede en Miami y se regirá por las leyes de la Florida. El 

idioma del arbitramento será en inglés. 

Artículo 61? - CONTINUACIÓN DE LA “SOCIEDAD: La'sociedad podrá continuar 

  

[esstiendo de acuerdo con las leyes de otro país o de otra jurisdicción que lo permita, 
ER 

qm A mpre y cuando, haya cancelado debidamente todas sus obligaciones tributarias en la 
y 

A
 blica “de Pañamá. 

a 
  

SE Es As cdo 62” - NORMAS SUPLETORIAS: En lo no previsto en este Pacto Social se aplicarán 

  “las disposiciones legales pertinentes, 

Art: Transitorio Y - Para el período comprendido entre la fecha de constitución de la 

Th sociedad y la primera Asamblea General. Ordinaria de Accionistas, sin' perjuicio de las 

facultades de elección y remoción consagradas en este Pacto Social se designan a las 

“ siguientes personas como miembros de la Junta Directiva: ——K 

- Principales 

  

Nacionalidad —— Identificac 

Juán Emilio Posada Echeverri — Colombiana — Pasaporte Colo 

No, CC70118 

William Noel Alexander Shaw — Mexicana — Pasaporte Mexicano - 

  

  

    

  

Carrera 

Lindsay — — No. 08901113740: 53 PH. —— 
Gabriel Ozorio Migowski Brasileña — Pasaporte Brasileño Carrera 11 $ 86 — 

  

     

     

   

  

  
 



  oc - — e Zo 

  

  

  

  "No. .CXB87240 53. P. H.: 

Frederik Jacobsen Aparicio — — “Colombiana - Pasaporte Colombiano — Carrera: 11 + 86 — 

  No, CC79267814 53 P.H.> 

Art: Transitorió 20 - Sin perjuicio de las facultades de elección y: remoción consagradas en 

este Pacto Social en cabeza de, la Junta Directiva, se designan a las siguientes personas para 

desempeñar los cargos de Dignatarios,. los “cuáles aceptan sus cargos y podrán actuar enlli: 
Ñ 

: ejescicio de sus funciones desde el día de' entrada en vigencia de este Pacto Socials. 

z - Presidente - e Juan Emilio Posada: Echeverri 

+ Tesorero == Gabriel Ozorio Migówski 

1er Sectetario: Wiliam Noel Alexander Shaw indaay- 

- 2d0 Secretario: Frederik Jacobsen Aparicio — 

Art Transitorio 30. 8 Agente Residente de la sociedad es QUIJANO ¿e ASOCIADOS; 
az 

- abogados, con oficinas en el tercer piso. del Edificio Salduba, ubicado“8t en laCalle. 53 Este, 

Urbanización 'Obarrio, Ciudad de. Panarná, República de Panamá; Apartado Postal ceró ocho 

unolgais — Cero” dos ocho ocho cuatro (0816-0284) Panamá, Rep. de Panamá; Teléfonos: 

- ao ds sesenta y nueveveintiséls-cuarenta y uno (269-2641), doscientos sesenta y 
ts 

y 

pr cnc y dos (269-2652); Faxi-doscientos sesenta y tres-ochehta setenta y 
Se JS 

-¡hueve (263-8079), doscientos. sesenta y nuevexeinticinco-nóventa y uno (269-2591). - 

pc rana a - - Los sisciploies. de este: «pacto social convienen" en tomar una 

  :-acción cada uno, 

EN TESTIMA g DE LO CUAL, fi imamos y otorgamos este Pacto Social en la Ciudad de 

  

  

  

  

    

       



  

  

  

e . . o 

INGRESADO . EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

  

, 

Provincia: ' Panamá : Fecha y Hora: 2009/08/28 15:45:21:5 

          

          
      

  

Tomos - 2009 - . Asiento: 160744 — 
Pregentante: ALEJANDRA GUEVARA Cedula: 8-762-2300 

Liquidación No.: 7009074873 Total Derechos: 60.00 

      Ingresado Por: YOCAS1 

Enertlo/h | 
Jefe de Diario    

    

    
Tascrito cn cl Sistema Tecnológico de Información] 

. del Registro Público de Panamá. 

: Sección de Mercantil Ficha No. G 3 517 Sigla E: 

- Descuento Redi No. — Le 40 2Ss0 

. Operación Renlizada Pactos 

Derechos de Registro BY, 69.7 
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  ces end 18 Est SEPTIEMBRE DE 2009.BAJO EL NUMERO * 

¡CA NOMBRE DE: FAST COLOMBIA:5 A S.. 01327950:.DEL LIBRO 

    

ACTO: CONSTITUCION DELA: SOCIEDAD.R NOMBRAMIENTO Se 
REPRES ENTANTE LEGAL PRINCIPAL: Y SUPLENTE: > 

» MATRICULA: 01931851: AS 
7 ¿RECIBO No: ROZ6484147: o 
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Cámara | 
de Comercio MN IN 
de Bogotá pr 

    DÚÓ UU NRO AUNADO 
CERTIFICA: 

QUE EL DOCUMENTO ANTERIOR FUE INSCRITO EN EL 

- REGISTRO QUE SE LLEVA EN LA CAMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTA, EN LA FECHA INDICADA EN 

EL ROTULO DE INSCRIPCION. 

CERTIFICA: 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

- ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ 

(10) DIAS. HABILES "DESPUES DE LA FECHA .DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 

SEAN' OBJETO DE RECURSOS. 

CERTIFICA: 

LA INFORMACION AQUI CONSIGNADA NÓ CONSTITUYE ' CERTIFICACION DE 

EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ESTA COMPAÑIA. 

BOGOTA D.C. 30 DE ABRIL DE' 2014, . 

"EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, AUTORIZA CON SU 

FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO. 
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> 
IAS SPERIDAD , Ub La. 
PARA TODOS Industria y Cómerelo;. 

SUPERINTEND:E NC PAN, 

XoN Y 

LA SECRETARIA GENERAL AD-HOC 

CERTIFICA 

QUE A LA FECHA VERIFICADOS LOS REGISTROS DE LAS FIRMAS DE LOS 
SECRETARIOS DE LAS CAMARAS DE COMERCIO QUE REPOSAN EN EL GRUPO DE 
NOTIFICACIONES Y CERTIFICACIONES, SE ENCONTRÓ QUE LA CÁMARA DE 

. * COMERCIO DE BOGOTÁ EL DÍA 08 DE JULIO DE 2009 REGISTRÓ LA FIRMA DE LA 
SEÑORA CONSTANZA DEL PILAR " PUENTES TRUJILLO. FIRMA UNA VEZ 

: VERIFICADA CORRESPONDE A LA ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE SE 
. ADJUNTA. 

SÉ EXPIDE EN BOGOTÁ D.C., A LOS TRECE (13) DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS 
MS TORCE (2014) A SOLICITUD DEL INTERESADO. 
Lenz 2 á 

GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA 

    

     

  

   

Sede Centro: Carrera 13 No. 27-00 Pig9e, E E, 
o , Sede CAN: Tr. 40A No. 38-50 PBX:[ $2 08% 7 

Al contestar favor indique el número de Fax: 281 31 25. Linea 9800-91P 
radicación consignado en el sticker Web: www.sic.gov.co e-mail: info 

Bogotá D.C. - Colombia



  

  

     PRIMER NOMBRE 

S U PERINMTEND ENE LA. 

CEDULA DE CIUDADANIA 
  

LPusntas | Troiilla [Co 2ZY, Ida! Pilar 32249 388     
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Po-- 43 as , 

IAE NES 
ES 1 ado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) ! ETS SY) ¿Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

es AMES ARTURO JURADO FLOREZ : 
1 do Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY R 

        

ANS           
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961)     

   

  

     

      

REPUBLICA DE COLOMBIA 
ry: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

firmado por: GIL ARDILA GUIOMAR PATRICIA 

ándo en calidad de: COORDINADOR NOTIFICACIONES Y CERTIFICACIONES 
AB In the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

e e el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
EXGAYS the seal/stamp of: - revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

MEDELLIN 

5/21/2014 12:15:37 p.m. 
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APOSTILLA A 1) 2% A 

GER S A 7 EAN ble Ministry of Foreign Affairs of Colombia. - Par: Ministire des Affaires Btrangeres de la Colombie ) 
LON] STO 1 

ARENAL AN Y AOFV1215415812 
DA. [2 ES Cande Number - Sous le numéro:) 

      

  

    

  

SMEDELLIN - COLOMBIA 
Sl Firma: (Signature:) 

1 

: l. del Titular: FAST COLOMBIA SAS // CONSTANZA PUENTES 
hy Bf the holder of 
.€ Nom du 

Je de documento: y CERTIFICACION 

Nr ro de hojas apostilladas: 59 
ExNorAber of pages: - Noni de pages:) 

006041003200053 " Expedido: 05/13/2014 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  



  

FS, . 
BANCO PICIÓNCHA CA. (e) 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

” 

    
    

      

Quito, [2.18 Jun dd 
Mediante comprobante No.- “7 7649626|, el (la)Sr. (a) (ita); [VILLALOBOS DAVALOS GABRIELA VERONICA 
Con Cédula de Identidad: po 1705154791 |consignó en este Banco la cantidad de: 16000 DOLARES cn 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. de la: FAST COLOMBIA'S A S       

  

a ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

e enla D a . , 3 . ALOR 

FAST COLOMBIA S A S 16000.00 usd 
usd 
usd 
usd 
usd 

usd 
usd 

usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 

¿AA usd 
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$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

3. 

$. 

$. 

$. 
    

TOTAL 

  

usd 

  

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ñlicitas No tiré que Ú pósitos en mis 

provementes de actividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil corno penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma aiguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para izar débitos, créditos o S b ias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

     
IRMA AUTORIZADA 
AGENCIA CUMBAYA 

         



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Y 

NS 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la abogada “Gabriela 
Villalobos, con matricula profesional número cinco mil quinientos setenta y 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, con esta fecha y en noventa 

y seis fojas útiles, yo doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, protocolizo recita de escrituras 

públicas de la Notaría mera da esto Cantón, actualmente a mi cargo, 

LOS DOCUMENTO REFERENTES ALA DOMICILIACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA FAST COLOMBIA S.A.S., que anteceden.- 

Quito, junio dieciocho del dos mil catorce. Sí 

        

   

rc . 

-Jorge-Mariiado Cevallos 
Nótario PrimergFdel Cantón Quito 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de los 

documentos que anteceden, y, en fe de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a dieciocho de junio del dos mil catorce. 

 



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. 

SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.2917, dictada por el Intendente de 

Compañías de Quito, el 30 de julio de 2014; se califica de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la Compañía 

extranjera FAST COLOMBIA S.A.S., de nacionalidad colombiana, 

conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus 

propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 

ecuatorianas; y, calificar de suficientes el Poder otorgado por el 

Apoderado General, debidamente autorizado por la Junta Directiva, 

a favor del señor Juan Carlos Pérez Hernández, de nacionalidad 

ecuatoriana.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

resolución en su Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al 

margen de las respectivas escrituras matrices, otorgadas en esta 

Notaría, el 18 de junio de 2014.- 

Quito, 30 de julio de 2014.- 

ACI 

    

  

     
a ITA Ana JuMa Solís Chévoz 

AE 77 Niviéia Décima PA 
AA Notaria P 

ar.     

  

mos 
$ , 
Ue 

yn: 
Ce a e ds



,» Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO ME 

  

t L
e
s
 

di
 

C
S
 

a)
 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 47002 | 
  

RCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

í 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 30344 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2843 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

+ 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
> | NO APLICA 

ad 

o - 

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO-QUE NEGOCIE 

> EN ECUADOR) 
FECHA ESCRITURA: 18/06/2014 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO o 
N”, RESOLUCIÓN: > RESOLUCIÓN: SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.2917 

FECHA RESOLUCIÓN: 30/07/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FAST COLOMBIA S.A.S. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | QUITO y   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

| PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EL 18 DE JUNIO DE 2014 (2), ANTE EL NOTARIO 

Página 1 de 2 

No 0707909



V 

,” Registro Mercantil de Quito 

  

penarnoatób 
Mr A Y A 

  

PRIMERO DEL D.M. DE QUITO, DR. JORGE MACHADO.- LA COMPAÑIA A TRAVES DEL 

APODERADO GENERAL, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA DIRECTIVA, 

OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. JUAN CARLOS PEREZ HERNANDEZ.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.   
     

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO 

  A 

AB. MIG ALEJANDRO LO - SUBROGANTE 

REGISTRADOR NTIL DEL CANTÓN QUITO 

2 
a 
2 

Se “o 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2ntil del Car os 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01-NOTARIA 01 P 05990 

  

PROTOCOLIZACION 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA FAST COLOMBIA S.A.S 

A FAVOR DE: 

DR. JUAN CARLOS PÉREZ HERNÁNDEZ   
CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, 18 JUNIO del 2014 

(Dí 3 copias)



  

PAZHOROWITZ 
ROBALMINOGARCÉS 
E E 

- SEÑOR NOTARIO: 

Gabriela Villalobos Dávalos. ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de profesión abogada en 
el libre ejercicio. por medio de la presente solicito se sirva protocolizar los documentos 
adjuntos concernientes al Poder General otorgado por la compañía FAST COLOMBIA S.A.S. 
a favor del Dr. Juan Carlos Pérez Hernández. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente. 

Ab. al briela Villalobos D. 
Mat. 5575 C.A.P. 

/ 

FE)
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Notaría Sora Rionegro. o o Y 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: MIL CIENTO DIEZ - - HL 
> -- a (No, 1,110) 8 o AN 

PODER-GENERAL | _ ] 
OTORGANTES | 
DE: ABEL DE JESÚS LOPEZ CAMPO  - C.C. N*, 79,753,160 
A: JUAN CARLOS PÉREZ HERNÁNDEZ * - C.C.N'. 1704376035 

/ 

  

  

   

En la ciudád de Rionegro, Departamento de Antioquia, República de Colombia, a 

los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil catorce (2014) énte mí, LUIS 

IGNACIO GUZMAN RAMIREZ notario segundo del Circ Ó- Notarial de Rionegro 

(Antioquia), el Sr. ABEL DE JESÚS LOPEZ CAMPO mayor de edad, vecino de 

Medellín, identificado ,con la $ úla de óludadania co 160” expedida en 

z SantaFé de Bogotá, Tarjeta Profesional N mero 95. 026 el Consejo Superior de la 

  

    

e Y 

Judicatura, en su calidad de apoderada; ¡ Seneravdle 1 la sociedad Fast Colombia 

S.A.S, con NIT. 900313349-3 de: acuéRlo al _ Certificado de Existencia y 

arm 
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Ha
 

PRIMERO: OBJETO. Que por fea de la presente escritura pública.--que 

| OTORGA poder general a nombre de JUAN CARLOS PÉREZ to pta de 

NS o Alidad ecuatoriana, mayor y domiciliado én la ciudad de Quitafíd dentificado 

ÓN cédula de ciudadania número 1704376035 expedida en Ecuador para que 

ge fas siguientes actuaciones en nombre de la sociedad Fast Colombia SA.S: 

Domiciliar una Sucursal de la Compañía en el Ecuador”; para los mismos 
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propósitos y objetivos que la Compañía, y con tal finalidad llevar a cabo todos 

los procedimientos legales y presentar todas las solicitudes y documentos que 

a] A $ se requieran por Ley para la domiciliación de dicha Sucursal; -enrocameao-o- - 

3 b) Actuar como Apoderado General! y representante legal de la Compañía en el 

3 Ecuador en la presentación de ofertas ante instituciones públicas o privadas, 

ejecución de contratos y otros actos judiciales, y realizar a nombre y en 

representación de la Compañía todas las acciones y transacciones legales con 

las más amplias facultades para realizar todos los actos y negocios jurídi 

    
   

  Es ana (91) copi
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que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio ecuatoriano 

w
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A 
manera espegá contestar demandas y cumplir obligaciones que contr da lA 4 ) 

sucursal. ---¿ : += AN   
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e) 

9) 

h) 

  

artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías del A , cofío los previstos 

. en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil del 

- Al Mandatario se le confi leren todos los poderes y facultades requeridos por los 

AON. comme 

De acuerdo al artículo 6 de Ta Ley de Compañías del Ecuador, el Mandatario 

cuando actúe a nombre y en representación de la Compañía, deberá asumir 

toda la autoridad concedida a los apoderados generales, que según lo 

dispuesto en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, 

incluye la facultad de presentar y contestar demandas, presentar y actuar 

pruebas, absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, y recibir la cosa 

sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella. Estas facultades pueden 

ser ejercidas por /Mandatario ante cualquier corte, tribunal o autoridad 
HE 

administrativa. e   
a o mo   

Ejecutar en el Ecuador todos los -actos que sean necesarios para que la 

compañía pueda obtener los permisos necesarios y licencias de operación así 

como para cumplir con los requerimientos establecidos en la legislación 

ecuatofíana tanto en entidades públicas como PriVAdAaS.  oronnocanonacnn iiem 

El Mandatario podrá remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentar, reconocer, 

entregar y notarizar cualquier aplicación, documento o instrucción, y realizar 

cualquier otra acción legal necesaria para el establecimiento, operación y 

Liotacion de la sucursal de la Compañía en la República del Ecuador. ------ 

En los actos y contratos señalados en los numerales anteriores, el Mandatarig 

podfá estipular plazos, intereses, linderos de inmuebles y más términos y 

ndiciones que se requieran.   

Podrá hacer todo aquello que sea necesario para proteger los derechos € 

intereses de la Mandante, ya que el Mandatario queda investido de las mág 

amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, po 

ello, ninguna autoridad pública o privada de este Pais podrá alega 

insuficiencia de poder.   

Obtener concesiones y/o permisos de operación para el desarrollo de 

actividades de transporte aéreo y/o de trabajos aéreos especializados por las 

autoridades aeronáuticas competentes, llevar a cabo procesos de certificación 

con las autoridades aeronáuticas para obtención de documentos necesarios q 

fin de desarrollar servicios de trabajos aéreos, negociar y suscribir contrato$            
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Celebrar contratos de asociación o consorcio, cuentas en partici 

personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras. rm 

El Mandatario está autorizado a delegar este poder total o parcialmente Hee 

o más individuos cuya identidad será notificada póh prontitud a la Mandante. 

Cuando el Mandatario delegue este poder, nord que se resepva las 

facultades y que podrá éjercerlas cuando crea conveniente, sin perjuicio de la 

delegación, excepto cuando en la delegación aparezca que no se reserva 
¿pto 

se 
tales facultades. ----: 

SEGUNDO: VIGENCIA | poder que mediante este documento se otorga, estará 
o 
  vigente indefinidamente. pen 

TERCERO: APROBACIÓN.- Que se úhicief presentes el Sr. ABEL DE JESUS 
LOPEZ CAMPO, en $u condición de apqrérado general de Fast Colombia S.A.S 

quien leyó el contenido de su declaración yo aprobó y el señor JUAN CARLOS 

PÉREZ HERNÁNDEZ, quien manifestó” que acepta el poder general ve" parte 

de este instrumento le confiere ABEL DE JESÚS LÓPEZ CAMPO, “y que lo 

ejercerá oportuna y diligentemente. E-ao=ma 

do AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA POR INTERESADOS. AS 

4 

a
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> ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 

“Esida esta escritura en forma legal, los otorgantes estuvieron de acuerdo con ella, 

A e jácepto en la forma como está redactada y, en testimonio de su aprobación y 

  - sentimiento la firma. 

Derechos Notariales $ 47.300,00 =» ==>» == == == ---. 

Hojas y Copias $ 12,000,00 = <= =.- CL A 

Recaudos Superintendencia y Fondo Especial $13.900,00 Resolución 0088 

del 08 de Enero de 2.014 de la Superintendencia de Notariado y Registro. ----- 
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APODERADO € GENERAL OS Y 

SOCIEDAD FAST COLOMBIA S.A. S 

NIT. 900313349-3 
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ps Y -MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES WN 

so " APOSTILLE.— 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) rn n o e 5 5 í 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: GUZMAN RAMIREZ LUIS IGNACIO 
(Has been signed by: - A dtésigné par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of. - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla e de: NOTARIAS ANTIOQUIA 
(Bears the seal'stamp of: - trevéw du sceau de / timbre de:) 
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(Cenified - Attesté) 

En: MEDELLIN 
(At -A:) 
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(On: - Le:) 
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(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrrangéres de la Colombie) 

No: AOFV1220554301 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
JAMES ARTURO JURADO FLOREZ 
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- Nombre del Titular: ABEL LOPEZ // JUAN PEREZ 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: ESCRITURA PUBLICA 
(Type of document: - Type du document:) 
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(Number of pages: re de pages:) 

0060410032000979 1% 10 Expedido: 05/20/2014 

El Ministerio de Relaciones Extenores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillada, Afíículo 3 Ley 455/98 
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ACTA DE JUNTA DIRECTIVA DE LA COMPAÑIA 

FAST COLOMBIA S.A.S 

Reunida el 10 de diciembre de 201347 

En Rionegro, el día diez (10) de diciembre del año dos mil trece (201 DÁ as 11:14 horas, 
en las instalaciones del Club Campestre — Sede Llanogrande en Rionegro, se reúngáñ los 
miembros principates de la Junta Directiva de la compañía FAST COLOMBIA S.A. (en lo 
posterior como “la Compañía”) Juan Emilio Posada, Bernardo Carrasco Rojas, Declan 
Ryan, Roberto Alcántara. 

Verificada la existencia de quórum suficiente para deliberar y decidir válidamente, el 

Presidente de la Junta ordenó continuar con la sesión. 

Preside la Junta el señor Juan Emilio Posada Echeverri y actúa como Secretario de la junta 

el señor Abel López Campo. 

Luego de la discusión de los presentes y del presentimiento de tas mociones y la votación 
correspondientes, la Junta Directiva por unanimidad resolvió: 

1. Establecer una sucursal de la Compañía en la República"del Ecuador, con 

domicilio principal en el Distrito. Metropolitano,.de..Quita-Vicha sucursal 
deberá cumplir con todos los requisitos de-1ás leyes de comercio y demás de 
dicho país, y quedará calificada para izar negocios en el Ecuador de 

. acuerdo con los siguientes lineamientos: 

NOMBRE: FAST COLOMBIA SA 

OBJETO SOCIAL: Le sucursal tiene por objeto social, al igual que la compañía 
colombiana: .a) .El transporte aéreo público internacional, 
pasajeros, carga y corfeo en forma combinada, en todas las 

modalidades port incluyendo operaciones regulares 
y/o no regulares; 4) El transporte aéreo publico, internacional 
de carga en todas las modalidades ¿efmitidas, incluyendo 
operaciones regulares y/o no regulares; d) Desarrollo de todo 
tipo de actividades relacionadas con trabajos y/o $ ficios 
aéreos especializados en todas sus modalidades” Para el 

cumplimiento de su objeto social la compañía podrá ejecutar 
toda clase de actos y 0 de spain por la Ley, obtener 

  

concesiones y/o permisos de opefación para el desarrollo de 

actividades de transporte aéreó y/o de trabajos y/o servicios 

aéreos especializados por las, autoridades aeronáuticas 
competentes, llevar a cabo predesos de certificación con las 
autoridades aeronáuticas Bra obtención de documentos 
necesarios in de desarrollar servicios aeronáuticos y/o 
trabajos agfeos, negociar y“$uscribir contratos de compra 

venta, Árrendamiento_. de. aeronaves ..en...todas.-sus 
modalidades y proceder al registro en el Ecuador; celebrar 
contratos de asociación 0 consorcio, cuentas en 
participación, con personas jurídicas o naturales, nacionales 

o extranjeras; actuar co mandante y mandataria de 
personas naturales y/o járídicas y ejercer ta représentación 
de empresas nacionales y/o extranjeras. * Podrá ser 
comisionista, mandante O representante de personas 

  

O



so non y 

2d. L .. 

naturales o jurídicas dentro de su objeto social; 

clase de cuentas corrientes, comerciales y bancarig 

   CAPITAL: Dieciseis mil dólargéS de los Estados Unidos de Am 
$5 16,000.00 

2. Otorgar un poder general a favor del doctor Juan Carlos Por Momández. 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 1704376035, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Quito, para que a 

nombre y en representaciór” de la mencionada compañía ejecute lo que a 
continuación se detalla: 

e  Domicillar una Sucursal de la Compañla en el Ecuador fára ra los mismos propósitos 
y objetivos que la Compañía, y con tal finalidad Hevar a cabo todos los 
procedimientos legales y presentar todas las solicitudes,” documentos que se 

requieran por Ley para la domiciliacióp-dé dicha Sucursal; 
e Actuar como Apoderado Genera” y representante legal de la Compañía en el 

Ecuador en la presentación de ofertas ante instituciones públicas o privadas, 
ejecución de contratos y otros actos judiciales, y realizar a nombre y en 

representación de la Compañía todas las acciones y transacciones legales con las 
más amplias facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan 
de celebrarse y surtir efectos en el territorio ecuatoriano, y de manera especial 
contestar demandas y cumplir obligaciones que contraiga la. SU 

e Al Mandatario se le confieren todos los poderes y fetultades requeridos por los 
artículos 6 y 415 de la Ley de Compañias del Ecuador, asive8o los previstos en el 
artículo 44 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador. 

e De acuerdo al artículo 6 Sra Ley de Compañías del Ecuador, el Mandatario 
cuando actúe a nombre y en representación de la Compañía, deberá asumir toda la 

autoridad concedida”A los apoderados generales, que según lo dispuesto en el 
artícuto 44 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la facultad de 
presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas, absolver posiciones y 
deferir el juramento decisorio, y recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 

posesión de ella. Estas facultades pueden ser ejgraidas por el Mandatario ante 
"Ty cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa. 
0) Ejecutar en el Ecuador todos los actos que sean necesarios para que la compañía 

2"/ ? + púeda obtener los permisos necesarios y licencias de operación así como para 
2-14 cumplir con los requerimientos e stgblecidos en la legislación ecuatoriana tanto en 

// .. “entidades públicas como privadas: 
Ma EY Mandatario podrá remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentar, reconocer, 

Entregar y notarizar cualquier aplicación, documento o iniero realizar 

      

   
   

cualquier otra acción legal necesaria para el establecimientos” operación y 

cancelación de la sucursal de la Compañía en la República del Ecuedor 

e  Enlos actos y contrat tos señalados en los numerales anteriores, el Mandatario podrá 
1 estipular plazos Íntereses, linderos de inmuebles y más términos y condiciones que 

se requiera 
* Podrá hacer todo aquello que sea necesario para proteger los derechos e intereses 

de la Mandante, ya que el Mandatario queda investido de las más amplias 
facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, por el ringuna 
autoridad pública o privada, de este País podrá alegar insuficiencia de p 

e Obtener concesiones ye ermisos de operación para el desarrollo de actividades de 
transporte aérea y! de trabajos aéreos especializados por las autoridades 
aeronáuticas competentes, llevar a cabo procesos de certificación con las 
autoridades aeronáuticas para obtención de documentos necesarios a fin de



  

desarrollar servicios de trabajos aéreos, negociar y suscribir contratos de compra 

venta, arrendamiento de aeronaves en todas sus modalidades acuerdos de 

fletaménito de aeronaves y proceder al registro en el Ecuaddr. 

9 Celebrar. contratos de asociación o consorcio, cuentga” en participación, con 
? bersonas- -juridicás o naturales, nacionales o extranjeras. 

e: El Mandatario está autorizado a delegar este poder total o parcialmente a uno o más 

individuss¿¿Uya ' identidad será notificada con prontitud a la Mandante. Cuando el 
Mandatario delégue este poder, se entenderá que se reserva las facultades y que 
podrá -ejercerlas cuando crea conveniente, sin perjuicio de la delegagíón, excepto 
cuando er la delegación aparezca que no se reserva tales facultgdes 

3. Facultar y autorizar expresamenté al señor Abel de Jesús López Campo para 
que a nombre y representación de la Compañía otorgue el poder general, 
referido en el numeral 2. qué antecede, a favor del doctor Juan Carlos,Pérez 

Hernández, confarme ha sido resuelto y aprobado por esta Junta Direétiva 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se procede a dar ecifra al Acta, la 
que es aprobada por unanimidad, en fe de lo cual es debidamente suscrita;: 

  

    

A las 11:50 se levanta la sesión”. 

  

Presidente de lá Junta? “ Secr ssfario de lá Junta 
AS 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la ab 
Villalobos, con matricula profesional número cinco mil quinien detenta y    
cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, con esta fecha y en diez 

fojas útiles, yo doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaría Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, EL 

PODER GENERAL, OTORGADO POR: COMPAÑÍA FAST COLOMBIA 

S.A.S, A FAVOR DE: DR. JUAN CARLOS PÉREZ HERNÁNDEZ, que 

anteceden.- 

Quito, junio dieciocho del dos mil catorce. 

  

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de los 

documentos que anteceden, y, en fe de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a dieciocho de junio del dos mil catorce. 

   
A A A ib 

  

    
Y dl Ss DA ay 

Netaflo Primero def Cantón Quito



    

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. 

SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.2917, dictada por el Intendente de 

Compañías de Quito, el 30 de julio de 2014; se califica de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la Compañía 

extranjera FAST COLOMBIA S.A.S., de nacionalidad colombiana, 

conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus 

propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 

ecuatorianas, y, calificar de suficientes el Poder otorgado por el 

Apoderado General, debidamente autorizado por la Junta Directiva, 

a favor del señor Juan Carlos Pérez Hernández, de nacionalidad 

ecuatoriana.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

resolución en su Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al 

margen de las respectivas escrituras matrices, otorgadas en esta 

Notaría, el 18 de junio de 2014.- 

Quito, 30 de julio de 2014.- 

AC] 

Ob das RON 
A) wktaria Décna Primera Subrogantá de la 

oiga Primera del Cantón Qui 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

y 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN-ECUADOR) 
  

  

  

        

3 NÚMERO DE REPERTORIO: 30344 . 
5 -FECHA DE INSCRIPCIÓN: --=] 05/08/2014” 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2843 
l REGISTRO: 205. LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA 
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: _ -—— 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA D 00 DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
;EQNIRATO:- PA (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

y o EN-ECUADOR) ' 
FECHA ESCRITURA; 18/06/2014 

E NOTARÍA: 0 NOTARIA PRIMERA 
CANTÓN: QUITO _ 

N?. RESOLUCIÓN: - ,.* RESOLUCIÓN: SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.2917 
FECHA RESOLUCIÓN: — 7, 30/07/2014. 

- AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE - DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 20 0 

.| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FAST COLOMBIA S.A.S. 
¿DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO         

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
NO APLICA ] 
  

  

5. DATOS ADICIONALES: 

| PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EL 18 DE JUNIO DE 2014 (2), ANTE EL NOTARIO | 
  

    

Pági 

| N* 0707913 
/



» Registro Mercantil de Quito 

  

  PRIMERO DEL D.M. DE QUITO, DR. JORGE MACHADO.- LA COMPAÑIA A TRAVES 

APODERADO GENERAL, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA DIRECTIVA, 

OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. JUAN CARLOS PEREZ HERNANDEZ.- 

DEL copoos 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO 

  NORMATIVA VIGENTE. 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

DE LA 

  
  

  

    

    

AB. MIGUEL ALEJANDRO JIÁVARRETER 
REGISTRADOR MER 

   ÍYARE UDILLÓ - SUBRÓGANTE 
Í DEL CANTÓN QUITO        
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43 SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA : DE COMPAÑÍAS 
a 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: FAST COLOMBIA S.AÁS. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Colomil, ¡(Ana 

NOMBRE COMERCIAL: | Fasy Coumena. S.A.S. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

TPidamodha Ou Q vito 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Dhinho . Quito. Quid 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Gurmbay a Somnta luata . 
Pal A NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: , 
CaWe, del Edalbolo JN Calle e 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

TORRE 1 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Sik Gnler- 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

34382400 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

YC perez O plant ¿Com 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Diazonal [e la Escuela As Equitación 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: . / 

Avan Carlos Pérez Hernandez 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

Nou 336035. 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-91.2.1.4-F1    
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EMPRESA — Factura No. 001-007-001723361 
ELÉCTRICA autorización SRI: 1114100015 00000 A ALO 
QUITO SA.EEQFecha de autorización: 03/01/2014 No. de Control: 163485422-K8 

Las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto Válida hasta: 03/01/2015 Valor a pagar: 301.12 
RU.C.: 1790053881001 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL SA A 02/07/2014 

RESOLUCIÓN NP 5368 O y E PCS Bel. 

  

  

  

  
  Í INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: P.H.R.G ABOGADOS S.A. 

Código Único Eléctrico Nacional: 1401634854 Cédula / R.U.C.: 1792338395001 

DEL ESTABLO S/N PB 303 CALLE E SANTA LUCIA-CUMBAYA 

  

Código Postal: 

Dirección servicio: 

  

  

Plan/Geocódigo: 80 02-08-044-1530 Tarifa: 716-Comercial con Demanda (Baja Tension) 12/06/2014 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - ILUMBIS/CUMBAYA 

Dirección notificación: Domicilio 
4 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: 212185-HEX-AT Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: 09/05/2014 Hasta: 09/06/2014 Días Facturados: — 31 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

. VALOR CONSUMO: 33.00 
E DEMANDA 42.99 

3 COMERCIALIZACION 1.41 
S 1V.A.(0%) 0.00 

3 SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): : 77.40 

SERV.ALUM.PUB 8.13 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 8.13 
  TOTAL SE Y AP. (1): 

     

  

  

3 “Su ahorro por la Tarifa de 
E 

us 0% 000 

Ele 

z * Consumos 
¿1 2. VALORES PENDIENTES $00 
2 u 

3 CONCEPTO VALOR «0 
| ¡TOTAL VALORES PENDIENTES (2) : 0.06] 
  

0 
Jul Ago Sep Oc! Nov Dic Ena Feb Mar Abr May Jun 

Mes   
85,53] 
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E 3. RECAUDACIÓN TERCEROS TN 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 510 

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 10.49 

ON ECAUDACIÓN TERCEROS (3) 15.59] 

erceros 

NOTARIA O IERA DE QUITO Pagar h a 4 072618 
tc Ley DE MODERNIZACION 

YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con:su original que me fue presé 
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NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO       

Señores Z 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Jorge Eduardo Paz Durini portador de la cédula de identidad número 1704943982 en 
mi calidad de Primer Director Ejecutivo de la compañía P.H.R.G. Abogados S.A., con 
número de RUC 1792338395001, autorizo a la compañia FAST COLOMBIA S.A.S, 

para que realice de manera gratuita su actividad comercial en las oficinas de propiedad 
de mi representada ubicadas en Cumbayá, calle del Establo y calle E s/n Edificio Site 
Center oficina 303, barrio Santa Lucia de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, con 

número telefónico 3982900, así como también autorizo que se utilice el mobiliario 
necesario para su actividad. 

Para el efecto acompaño copia de la planilla respectiva. 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ACTA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy miércoles trece (13) de agosto 

del año dos mil catorce (2014); Yo, Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta del Cantón Quito, y de conformidad con las atribuciones conferidas 

en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial, autentico la firma y rúbrica, 

constante en el documento que antecede, y que firmo ante mí, por ser 

igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera 

presentado del que se deja copia en el protocolo a. mi cargo, y que 

corresponde: JORGE EDUARDO PAZ DURINI, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero cuatro nueve cuatro tres nueve ocho guión dos 

(170494398-2); en su calidad de PRIMER DIRECTOR EJECUTIVO de la 

compañía PHRG ABOGADOS S.A.; es (son) la (s) misma (s) que usa (n) 

en todos sus actos tanto públicos como privados.- EL ORIGINAL DE 

ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA EN EL LIBRO DE 

RECONOCIMIENTOS Y AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
N/E.M.P 

         

       

Tamara Garcés eida sa 
A 

ms 
XA 

y Notaria Sexta del Cantón Quit CANTÓN QUITO 

 



  
  

Asunto: DOMICILIACIÓN 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

21993 
Oficio No.: SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014-612 
Quito DM 14 460 2016 Ps 
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Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de nacionalidad 
colombiana, FAST COLOMBIA S.A.S, ha sido aprobada por esta Institución mediante 
Resolución No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.2917 de 30 de julio del 2014. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Da 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

/O sCV 
TRAM.26185 
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